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Introducción 
 
Reconocer la inminencia del cambio climático en la forma en que gestionamos nuestros ya 
desgastados y frágiles recursos naturales, sumado a la necesidad de minimizar la contaminación 
generada por el desarrollo tecnológico en la sociedad y el derivado de sus procesos productivos, 
hace que la Secretaría Distrital de Integración Social, en aras de lograr una oportunidad en 
beneficio de la vida de las generaciones futuras, articule en sus servicios sociales los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible -ODS-, constituyendo así un compromiso audaz para esta 
administración. Así las cosas, fortalecer estrategias, procedimientos y acciones en conjunto con 
la normatividad ambiental vigente, estableciendo metas sostenibles para reducir los riesgos del 
cambio climático y los niveles de contaminación en el desarrollo de las actividades misionales es 
un propósito imperante en nuestra Entidad. 
 
Lo anterior, sumado a la apuesta de la administración distrital de buscar convertir a Bogotá en 
una ciudad más cuidadora, incluyente, sostenible y consciente, y el respaldo del Concejo de la 
Ciudad, el cual mediante Acuerdo 368 de 2024 aprobó el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2024-
2027 óBogot§ Camina Seguraô, constituyendo de esta forma la hoja de ruta que seguirá la Alcaldía 
Mayor durante los próximos 4 años, hace que la Secretaria Distrital de Integración Social -SDIS, 
incluya en el Plan Institucional de Gestión Ambiental ïPIGA- la implementación de programas y 
estrategias, que se alineen a los propósitos distritales y que conduzcan a una minimización 
progresiva de la contaminación ambiental. 
 
Para la efectiva formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental de la 
SDIS, fueron empleados y articulados los mecanismos de gestión del Distrito Capital, como es el 
Plan de Gestión Ambiental ïPGA-, adoptado mediante el Decreto 593 de 2023 ñPor medio del 
cual se adopta el ajuste al Plan de GESTIÓN Ambiental (PGA) para el periodo 2023-2038 y se 
dictan otras disposicionesò, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la Resolución 
3179 de 2023 de la Secretaria Distrital de Ambiente ñPor la cual se adopta la gu²a t®cnica para la 
formulación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y se dictan lineamientos para su 
concertaci·n, implementaci·n, evaluaci·n, control y seguimiento, y otras disposicionesò y otros 
que enmarcan los programas estructurantes del Plan. 
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1. Diagnóstico Ambiental 
 
1.1. Descripción Institucional 
 
1.1.1. Funcionabilidad de la Entidad 
 
¿Quiénes somos? 
 
Somos la entidad del Distrito encargada de liderar y formular las políticas sociales del Distrito 
Capital para la integración social de las personas, las familias y las comunidades, con especial 
atención para aquellas que están en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad; ejecutar las 
acciones que permitan la promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de 
sus derechos, mediante el ejercicio de la corresponsabilidad y la cogestión entre la familia, la 
sociedad y el Estado. 
 
La misión institucional compromete el trabajo integral con transparencia y aporta a la 
transformación de las condiciones sociales, donde la exclusión se constituye en barrera para el 
goce pleno de los derechos y el acceso real a oportunidades que fortalezcan una vida digna. Su 
énfasis en la reducción de la segregación social confiere al ser humano el lugar más importante, 
por ello es el centro de las preocupaciones desde el enfoque diferencial con especial atención a 
las niñas y los niños. 
 
La Secretaría de Integración Social está presente en las 20 localidades de Bogotá, cuenta con 
espacios de atención y equipos especializados que atienden con calidad y calidez a la ciudadanía. 
 
¿Qué hacemos? 
 
Materializar la garantía, protección y restablecimiento de derechos, que se evidencia en la 
implementación de políticas públicas sociales, modelos de atención y servicios y acciones de 
transformación social que tienen en cuenta las diferencias étnicas, culturales, de discapacidad, 
de orientación sexual e identidad de género, así como las de cada territorio. 
 
La ruta hacia la realización de los derechos comienza con la identificación de las poblaciones que 
se encuentran segregadas y excluidas, reconocer sus diferencias, intereses, necesidades y 
expectativas, así como la realidad familiar que viven, con el objetivo de integrarlas a los servicios 
sociales y a las acciones específicas o remitirlas a la red de servicios del Distrito. 
 
La reducción de todas las formas de segregación social y las desigualdades económicas, 
espaciales y culturales, constituyen el eje que orienta y articula la red de servicios sociales como 
una ruta de realización de derechos. 
 
¿Qué son los servicios sociales? 
 
Conjunto de acciones integradas que buscan atender las necesidades sociales identificadas en 
las personas, familias y comunidades que habitan en la ciudad de Bogotá, en el marco de la 
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protección social, el Sistema Distrital de Cuidado y la integración territorial, poblacional y 
diferencial1. 
 
1.1.2. Sedes 
 
En la prestación de los servicios sociales, con corte al mes de marzo de 2024, la Secretaría 
Distrital de Integración Social, cuenta con un total de 7142 unidades operativas y administrativas 
activas, de las cuales 683 se encuentra localizadas en la zona urbana de la ciudad, 8 en la zona 
rural de Bogotá y 23 fuera de Bogotá; por capacidad de operación además de los servicios 
propios, cuenta con servicios de administración tercerizada.  
 
En la siguiente tabla se consolida la relación de unidades operativas y administrativas por zona 
de ubicación al igual que en la gráfica. 
 

Tabla No. 1 Relación de unidades operativas y administrativas por zona de ubicación 

ZONA DE UBICACIčN 
CANTIDAD DE UNIDADES OPERATIVAS 

Y ADMINISTRATIVAS 

Zona Urbana 683 

Zona Rural 8 

Fuera de Bogot§ D.C. 23 
Fuente: Directorio de Unidades Operativas ï DADE. 

 
Ilustración No.1: Ubicación de sedes de la SDIS 

 
Fuente: Directorio de Unidades Operativas ï DADE 

 
Gr§fica circular titulada ñUbicaci·n de las Sedes de la SDISò. Es un gr§fico de pastel que distribuye la 

cantidad de unidades operativas y administrativas según su zona de ubicación en tres secciones: 

 

¶ Zona Urbana de Bogotá: 683 unidades, representada por el sector de mayor tamaño y color naranja. 

¶ Fuera de Bogotá: 23 unidades, mostrada en un sector pequeño de color verde. 

 
1 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2023/entidad/23112023-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v8.pdf 
2 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Transparencia/Informacion-entidad/03042024-Directorio-Unidades-
Operativas.xlsx 
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¶ Zona Rural de Bogotá: 8 unidades, el sector más pequeño, coloreado de amarillo mostaza. 

 

Nota: es importante tener en cuenta que debido al compromiso social y ambiental de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, se acoge este plan y su aplicación en todas las unidades operativas 
y/o administrativas ubicadas en zona urbana y rural de la ciudad y fuera de la misma, que se 
encuentren activas, sin embargo, para el control y seguimiento de este plan, por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente en su rol de ente de control aplican las unidades operativas que 
se encuentren bajo su jurisdicción, entendiéndose como las unidades operativas que se 
encuentren dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
La Entidad en cumplimiento de su misionalidad y de acuerdo con la prestación de servicios 
sociales a nivel distrital (683 unidades operativas y/o administrativas ubicadas en zona urbana), 
cuenta con dos tipos de operación (DIRECTA Y TERCERIZADA), en la siguiente tabla y grafica 
se consolida la cantidad de unidades operativas por tipo de operación. 
 

Tabla No. 2 Tipo de operación de las unidades operativas y administrativas ubicadas en zona urbana 

TIPO DE 
OPERACIčN 

CANTIDAD DE UNIDADES OPERATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS 

DIRECTA 465 

TERCERIZADA 218 

Fuente: Directorio de Unidades Operativas ï DADE. 
 
Si bien para este plan, se contemplan 714 unidades operativas y administrativas, 683 en zona 
urbana, 8 en rural y 23 fuera de Bogotá, se debe considerar que teniendo en cuenta la dinámica 
misional de la Entidad, la cantidad de sedes por vigencia es fluctuante, en atención a la 
habilitación y cierres de unidades operativas y/o administrativas para la prestación y/o mejora de 
los servicios sociales. A continuación, se muestra la territorialización de las unidades operativas 
y administrativas por localidad de la Entidad. 
 

Tabla No. 3: Territorializaci·n de las unidades operativas y administrativas por localidad 

Localidad Número de unidades operativas y Administrativas 

4 Candelaria 5 

16 Teusaquillo 6 

Zona Rural 8 

1 Antonio Nariño 13 

2 Barrios Unidos 13 

5 chapinero 15 

17 Tunjuelito 21 

Fuera de Bogotá 23 

14 Santa Fe 27 

18 Usaquén 27 

8 Fontibón 28 

11 Puente Aranda 29 

10 Mártires 31 

7 Engativá 41 
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12 Rafael Uribe 46 

13 San Cristóbal 51 

15 Suba 55 

19 Usme 57 

3 Bosa 64 

6 Ciudad Bolívar 76 

9 Kennedy 78 

Fuente: Directorio de Unidades Operativas ï DADE. 

 
Ilustración No.2: Número de unidades operativas y administrativas SDIS por localidad 

 
Fuente: Gestión Ambiental SDIS 

 
Gráfico de barras verticales que muestra el número de unidades operativas y administrativas en 21 
localidades o zonas de Bogotá y su periferia. 
 
Eje horizontal (categorías): 4 Candelaria, 16 Teusaquillo, Zona Rural, 1 Antonio Nariño, 2 Barrios Unidos, 
5 Chapinero, 17 Tunjuelito, Fuera de Bogotá, 14 Santa Fe, 18 Usaquén, 8 Fontibón, 11 Puente Aranda, 10 
Mártires, 7 Engativá, 12 Rafael Uribe, 13 San Cristóbal, 15 Suba, 19 Usme, 3 Bosa, 6 Ciudad Bolívar y 9 
Kennedy. 
Eje vertical (valores): Cantidad de unidades, de 0 a 100. 

 
1.1.3. Vehículos, maquinaria pesada y demás equipos 
 
Esta información se presenta en el numeral ñ1.5.5. Gesti·n del Cambio Clim§ticoò. 
 
1.1.4. Colaboradores 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social para la prestación de sus servicios sociales a los 
diferentes participantes, requiere contar con un equipo multidisciplinario, el cual se encuentra 
vinculado como funcionarios y contratistas; este grupo de servidores públicos varía de acuerdo a 
la oferta de servicios que tenga en funcionamiento la Entidad; de otra parte también se cuenta 
con personal encargado desarrollar y apoyar los diferentes servicios sociales en las unidades 
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operativas y administrativas, como lo son las personas de servicios de aseo y cafetería, 
manipulación de alimentos, vigilancia, entre otros. 
 
A continuación, se relaciona la cantidad aproximada del personal mencionado anteriormente de 
manera general. 
 

Tabla No. 4: Relación de colaboradores SDIS. 

Participantes 
Visitantes 

Funcionarios Contratistas 
Personas de aseo, cafetería 
y preparación de alimentos 

Vigilancia Otros 

93873 1811 7476 3177 813 668 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental y Subdirección de Talento Humano 

 
Ilustración No. 3: Relación de personal de la SDIS 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental y Subdirección de talento Humano. 

 
Gráfica de pastel (circular) que distribuye el número de personas vinculadas a la entidad en varias 

categorías. Cada porción se identifica por color y lleva el valor exacto correspondiente; las líneas de 

separación unen cada cifra con su sección, a continuación, se explican: 

 

¶ Participantes / Visitantes ï 93 873 personas, sector dominante coloreado en naranja (aprox. 87% del 

total). 

¶ Contratistas ï 7 476 personas, sector verde (alrededor del 7%). 

¶ Funcionarios ï 1 811 personas, sector muy fino en amarillo (cerca del 2%). 

¶ Personas de aseo, cafetería y preparación de alimentos ï 3 177 personas, sector pequeño en marrón 

(menos del 1%). 

¶ Además, aparecen dos sectores residuales sin etiqueta en la leyenda: Uno blanquecino de 813 

personas y otro mínimo de 668 personas; en conjunto suman algo más del 3% y representan personal 

no especificado en las categorías anteriores. 

 

1.1.5. Organigrama 
 
A continuación, se presenta el organigrama actual de la Entidad. Adicional a los directivos que 

allí se muestran, se cuenta con 16 subdirectores locales. 
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Ilustración No 4: Organigrama SDIS 

Fuente: Oficina Asesora de Comunicaciones ï SDIS 

 
Diagrama jerárquico que presenta, en forma de organigrama, la estructura interna de la SDIS: 

 

¶ Nivel superior: Dos bloques centrales, IDIPRÓN (gris) y Secretaría (rojo). 

¶ Áreas de apoyo inmediato: Bajo la Secretaría se ubican cuatro oficinas en color naranja: Oficina 

Asesora de Comunicaciones, Oficina Jurídica, Oficina de Control Interno y Oficina de Control 

Disciplinario Interno. 

¶ Segundo nivel: Dos grandes cajas amarillas: Subsecretaría de Gestión Institucional y Subsecretaría 

Técnica, cada una con sus direcciones dependientes. 

 

1.1.6. Mapa de procesos 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social se estructura en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión ï MIPG, y como parte fundamental establece el siguiente Mapa de Procesos. 
 
  



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 13 de 168 

Ilustración No. 5: Mapa de procesos SDIS 

 
Fuente: Intranet SDIS 

 
Gráfico circular que muestra, en cuatro segmentos de colores, los grandes grupos de procesos de la SDIS 
y su relación con la población beneficiaria. 
 
En el centro del c²rculo, sobre fondo blanco, aparece el nombre ñSecretar²a Distrital de Integraci·n Socialò 
en letras magenta. 
 
1. Segmento ñEstrat®gicoò (color morado, parte superior izquierda). Lista los procesos de: Planeación 

estratégica, Comunicación estratégica, Tecnologías de la información y Gestión del conocimiento. 
2. Segmento ñMisionalò (color fucsia, parte superior derecha). Incluye: Prestación de servicios sociales, 

Gestión de transferencias y Inspección y vigilancia. 
3. Segmento ñSoporteò (degradado naranja, parte inferior derecha). Contiene diez procesos de apoyo: 

Atención a la ciudadanía, Gestión de talento humano, Gestión de soporte y mantenimiento tecnológico, 
Gestión contractual, Gestión financiera, Gestión de infraestructura física, Gestión ambiental, Gestión 
documental, Gestión logística y Gestión jurídica. 

4. Segmento ñSeguimiento, Evaluaci·n y Mejoraò (degradado verde-azul, parte inferior izquierda). 
Señala: Sistema de gestión y Auditoría y control. 

 
1.1.7. Misión 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social es una entidad pública de nivel central de Bogotá, 
líder del sector de integración social, encargada de formular e implementar políticas públicas 
poblacionales para garantizar el ejercicio de derechos, mediante una oferta de servicios sociales 
de calidad y la gestión de alianzas estratégicas con el sector privado y la cooperación 
internacional en pro de la inclusión social y productiva, el desarrollo de capacidades y la mejora 
de la calidad de vida de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, con un enfoque 
territorial e intersectorial. 
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1.1.8. Visión 
 
Para 2035, la Secretaría Distrital de Integración Social será líder nacional en política social y 
referente en la promoción de derechos, inclusión y servicios sociales de alta calidad. Contribuirá 
a la transformación de vidas y territorios a través de la innovación, la modernización institucional 
y una estrategia territorial integral, que llevará a una Bogotá más cuidadora, inclusiva, sostenible 
y consciente. 
 
1.1.9. Control y seguimiento normativo a terceros 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social realiza seguimiento al cumplimiento normativo de los 
operadores o prestadores de servicios terceros por aplicación de ejercicios de intervención 
ambiental. Este proceso se realiza inicialmente una vez al año, pero si los resultados obtenidos 
no fueron los deseados, se realiza una intervención de seguimiento en la misma vigencia. 
 
1.1.10. Gestor Ambiental 
 
En cumplimiento del Decreto 165 de 2025 ñPor el cual se reglamenta la figura del Gestor 
Ambiental para las entidades distritales, prevista en el Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras 
disposicionesò, la Secretar²a Distrital de Integraci·n Social emiti· la Resoluci·n 1038 de 2015, 
designando como Gestor Ambiental al director(a) de Gestión Corporativa de la Entidad. 
 
1.1.11. Comité PIGA ï Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
 
En atención a lo definido en el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499 
de 2017, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño debe incluir todos los temas que 
atiendan la implementación y desarrollo de las políticas de gestión definidas en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-; por lo tanto, sustituirá aquellos comités que no tengan 
relación con el modelo y no sean obligatorios por mandato legal. El comité PIGA de la SDIS, está 
adoptado bajo la Resolución No. 1074 del 6 de mayo de 2024 ñPor la cual se reglamenta el Comité 
institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría Distrital de Integración Social y se deroga 
la Resolución 1118 de 2023ò, en art²culo 5, define en la funci·n ñ12. Adelantar acciones y 
estrategias para la correcta implementación, operación, seguimiento, evaluación y mejora 
continua de la gestión ambiental institucional, contemplando los recursos necesarios y el 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigenteò. 
 
1.2. Matriz de Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales (MIAVIA) 
 
Para la determinación e identificación de aspectos e impactos ambientales de la Entidad, se tuvo 
en cuenta el desarrollo misional de las actividades directas de la entidad. Actualmente la SDIS 
cuenta con acciones y gestiones necesarias para realizar los diagnósticos ambientales en todas 
las unidades operativas y administrativas que hacen parte de su objeto social. 
 
En la identificación de los aspectos y valoración de impactos ambientales, sean positivos o 
negativos, la entidad cuenta con su propio procedimiento para la identificación y evaluación de 
aspectos e impactos ambientales de la Secretaría Distrital de Integración Social (PCD-GA-007) 
el cual es adoptado bajo el Sistema de Gestión de la Entidad, y se diseñó teniendo en cuenta 
todos los servicios misionales.  
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Los aspectos e impactos ambientales encontrados en las unidades operativas y administrativas 
fueron evaluados y formulados bajo la matriz interna de la Entidad. Con los resultados obtenidos 
para la vigencia 2023, se realizó la articulación y análisis con la matriz establecida por la 
Secretaría Distrital de Ambiente ï SDA. 
 
Del desarrollo de la consolidación de los aspectos e impactos ambientales y el total de actividades 
que desarrolla la Entidad, se puede concluir que dentro de los impactos positivos que se 
desarrollan está la reducción de afectación al ambiente y la generación de conciencia ambiental; 
lo anterior, como resultado de las jornadas de sensibilización y apropiación de las buenas 
prácticas ambientales de las partes interesadas, en la debida separación en la fuente de los 
residuos sólidos generados. 
 
También es importante determinar que, en el desarrollo del total de actividades de la entidad, se 
evidencia una generación de impactos negativos en el consumo de energía contribuyendo al 
calentamiento global, a la generación de residuos peligrosos y al consumo de materiales, 
generando residuos no aprovechables y aumentando el impacto al relleno sanitario de la ciudad. 
Como complemento al análisis de la Matriz de Identificación de Aspectos y Valoración de 
Impactos Ambientales se presenta el respectivo informe como anexo. 
 
1.3. Matriz de Identificación de Requisitos Legales y Otros Requisitos (MIRLOR) 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, consciente de los riesgos que pueda generar por 
causa o con ocasión del desarrollo de sus actividades misionales en el ambiente, asume de 
manera decidida y responsable la aplicación de la normatividad vigente en el territorio distrital en 
materia de manejo ambiental. 
 
Es por ello que establece y actualiza el normograma ambiental para mantener y mejorar los 
niveles de eficiencia en la ejecución de la Gestión Ambiental Institucional, para conservar los más 
altos estándares internos y externos en los siguientes temas: 
 

¶ Contaminación del recurso aire. 

¶ Consumo del recurso energía. 

¶ Generación de residuos reciclables. 

¶ Consumo del recurso agua. 

¶ Generación de residuos sólidos hospitalarios. 

¶ Generación de residuos peligrosos. 
 
Como documento base para la identificación y actualización de la Matriz, la Secretaría Distrital 
de Integración Social establece el Procedimiento Identificación, seguimiento y evaluación de 
requisitos legales y otros aplicables (PCD-GJ-001), el cual puede ser consultado en el link: 
https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/gestion-juridica-procedimientos. 
 
De otra parte, se cuenta con la consolidación de la normatividad ambiental que le aplica al 
desarrollo misional de la SDIS. 
 
A continuación, en la tabla 5, se describe de manera general la normatividad ambiental interna y 
externa, tomada de la matriz de normas, esta se encuentra actualizada. Igualmente, la Matriz 
normativa de la SDIS contiene el cumplimiento de cada una de las normas y los documentos 

https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/gestion-juridica-procedimientos
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formulados e implementados por la entidad se basan en el cumplimiento de dichas normativas 
directa e indirectamente. 
 

Tabla No. 5: Análisis requisitos legales ambientales 

NIVEL 
TIPO DE NORMA 

APLICABLE 
CON 

CUMPLIMIENTO 
SIN 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL 

Nacional 

Ley 30 1 31 

Decreto 39 0 39 

Resolución 46 2 48 

Acuerdo 1 0 1 

Otro 1 0 1 

Local 

Decreto 27 5 32 

Resolución 32 3 35 

Acuerdo 34 3 37 

Circular 3 0 3 

Otro 2 0 2 

Institucional Resolución 6 0 6 
Fuente: Equipo de Gestión Ambiental 

 
1.4. Matriz de Identificación y Análisis de Riesgos Ambientales (MIARA) 
 
De acuerdo con lo establecido por la Secretaría Distrital de Ambiente, se desarrolló el ejercicio 
de identificación de los riesgos ambientales para la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En la Secretaría Distrital de Integración Social por la prestación de sus servicios, se generan 
impactos ambientales con riesgo alto, los cuales tienen que ver con el consumo de combustible, 
generación de residuos peligrosos y las emisiones atmosféricas por fuentes fijas y móviles, es 
por ello, que se han establecido controles operacionales que permiten mitigar el riesgo de 
ocurrencia, teniendo un dominio de la actividades que deben realizarse para dar cumplimiento a 
la normatividad ambiental vigente, consignando y teniendo como referencia formatos, planes, 
políticas, entre otra documentación relacionados para prevenir la contaminación generada al 
ambiente, además de mantener sus matrices de aspectos e impactos ambientales, riesgos y 
normativa de manera actualizada. 
 
1.5. Condiciones ambientales institucionales 
 
1.5.1. Agua 
 
Las unidades operativas y administrativas de la Secretaría Distrital de Integración pueden ser 
propias y tercerizadas, y están distribuidas en las 20 localidades de la ciudad, en zona urbana, rural 
y fuera de Bogotá D.C. En estas unidades operativas y administrativas se cuenta con todos los 
servicios básicos y de saneamiento (acueducto y alcantarillado, instalaciones hidrosanitarias e 
iluminación). 
 
Los sistemas hidrosanitarios de la Secretaría Distrital de Integración Social se encuentran 
consolidados por cada tipo de sistema en la siguiente tabla. Se puede resaltar que el 95% de los 
sistemas hidrosanitarios en la Entidad son ahorradores El 5% restante instalado no son de tipo 
ahorrador, sin embargo, continuamente se realizan las gestiones correspondientes para la 
disminución de este último porcentaje. 
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Tabla No. 6: Inventario de sistemas hidrosanitarios SDIS 

INVENTARIO DE LOS SISTEMAS HIDROSANITARIOS POR SDIS 

Tipos de accesorios 
Cantidad Porcentaje (%) de implementación 

de sistemas ahorradores Convencionales Ahorradores 

Orinales 158 1366 89,63% 

Lavamanos 233 8090 97,20% 

Inodoros 63 7493 99,17% 

Duchas 38 1492 97,52% 

Lavaderos de 
servicio/pocetas 

407 1106 73,10% 

Lavaplatos 242 1873 88.56% 

Sistemas de Riego - - - 

Otro (Lavacolas ï 
Lavacabezas) 

14 824 98,32% 

Total 1155 22244 95,06% 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
En relación a los consumos de agua de la Entidad, se presenta la siguiente información referente 
a los años 2022 y 2023. 
 

Tabla No 7. Relación consumos de agua 2023 ï SDIS. 

AÑO 2023 
CONSUMO 

(m3) 
OBSERVACION 

SEMESTRE 
I 

216.798 

Se presenta una disminución del consumo de 30.072 m , con respecto 
al año 2022. Esto se debe a la ejecución de buenas prácticas 
ambientales para el ahorro y uso eficiente del agua, para lo cual se 
desarrolló una campaña ambiental enfocada en unas buenas 
prácticas ambientales para el uso eficiente del recurso hídrico en la 
Entidad. Considerando que durante este periodo se instalaron 
alrededor de 188 sistemas hidrosanitarios tales como perlizadores, 
sistemas doble descarga, push, sensor entre otros, lo que genera un 
ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. Adicionalmente, durante el 
primer semestre de la vigencia 2022 se inició a nivel institucional 
cambios en el ciclo de facturación generando una acumulación de 
consumo, sin embargo, a partir de la vigencia 2023 se está 
empezando a regularizar los periodos de facturación con la empresa 
de acueducto y alcantarillado de Bogotá (EAAB). 

SEMESTRE 
II 

262.421 
Se presenta un incremento del consumo de 2070 m  conforme al año 
anterior, lo cual obedece entrega de obras de optimización por parte 
de la SPF con el fin de ofertar más servicios a la ciudadanía. 

CONSUMO PER CÁPITA/MES = 0,65 m3 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
La identificación las áreas críticas de consumo de agua en una organización como la Secretaría 
Distrital de Integración Social (SDIS) es un paso fundamental para alcanzar la eficiencia hídrica, la 
sostenibilidad ambiental y la optimización de los recursos financieros. Al localizar los puntos con 
mayor consumo de agua, la SDIS puede implementar medidas específicas para reducir el uso, lo 
que genera beneficios significativos que van más allá del ahorro de costos. 
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Tabla No. 8. Área crítica de consumo de agua por tipo de servicio 

TIPO DE SERVICIO 

ÁREA 
CRÍTICA Y 

ELEMENTO 
DE 

CONSUMO 
DE AGUA 

OBSERVACIÓN 

Administrativos 
(SLIS-CDC-Sede 
administrativa Nivel 
Central- entre otros) 

Baños 
Lavamanos y 
sanitarios 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en estos 
tipos de servicios son los baños por los sistemas de lavamanos 
y sanitarios. 

Adultez (Hogar de 
paso día noche-
CEDID Comunidad 
de vida, entre otros) 

Baño Duchas 
Zona de 
lavandería - 
Lavadoras 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en los 
servicios que corresponden a la Subdirección para la Adultez, 
son los baños por las duchas y la zona de lavandería por las 
lavadoras; lo anterior obedece a que en estos servicios sociales 
y de acuerdo a la misionalidad del mismo mucho habitante de 
calle requiere baño continua dentro del desarrollo de actividades 
de los referentes pertenecientes a este servicios y de la misa 
manera se deben realizar el lavado de las prendas de nuestros 
participantes de manera permanente. 

Discapacidad 
(Centro crecer 
Centro Renacer 
CIAI-CIAE) 

Baños 
Lavamanos 
Sanitarios 
Zona de 
lavandería 
Lavadora 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en los 
diferentes servicios sociales que presta la Subdirección para la 
Discapacidad son los baños por los sistemas de lavamanos y 
sanitarios y la zona de lavandería por las lavadoras, lo anterior 
obedece a que en este tipo de servicios se cuenta con 
participantes institucionalizados lo que genera uso continuo de 
los baño y de igual manera el lavar las prendas de los 
participantes de estos servicios. 

Dirección de 
Nutrición y 
Abastecimiento 
(Comedores 
Comunitarios) 

Cocina - 
Lavaplatos 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua son los 
lavaplatos en la zona de las cocinas, lo anterior obedece a que 
como su mismo servicio lo indica se presta atención a las 
personas vulnerables con el fin de brindar alimentos calientes a 
los participantes, razón por la cual el lavaplatos es el elemento 
que mayor genera el consumo de agua en este tipo de servicio. 

Familia (Comisarias 
de Familia Centro 
Proteger) 

Baño 
Sanitario 
Zona de 
lavandería - 
Lavadora 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que los elementos con mayor consumo de agua en los 
servicios para la Subdirección para la familia son: Comisarías 
de Familia: El baño por los sanitarios, lo anterior obedece a la 
gran afluencia de público por la misionalidad de este tipo de 
servicio. Centros proteger: Las lavadoras en la zona de 
lavandería es el elemento con mayor consumo de agua, lo 
anterior obedece a que estos centros de amor para niños y niñas 
con derechos vulnerados atienden a niños que han sido 
víctimas de abandono, maltrato infantil, malnutrición, y en 
algunos casos, abuso sexual. 

Infancia (Jardines 
Infantiles-Centro 
Amar-Centro 
Abrazar- Entre otros) 

Baño - 
Sanitarios 
Cocina 
Lavaplatos 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua es en 
primer lugar los baños por los sistemas sanitarios, y en segundo 
lugar la cocina por los lavaplatos, lo anterior obedece a que 
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todos los servicios de infancia debido a la gran cantidad de niños 
que se atienden aprenden su motricidad para hacer sus 
necesidades (orinar, hacer del cuerpo) razón por la cual se 
utiliza de manera permanente los sanitarios en los baños, como 
segundo elemento se cuenta con los lavaplatos en la zona de 
cocina, lo anterior obedece a que también se realiza reparación 
y cocción de alimentos en estos servicios por lo cual para la 
elaboración del mismo se requiere el recurso hídrico. 

Juventud (Centros 
Forjar Casas de la 
Juventud) 

Baño - 
Sanitarios 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en los 
servicios de la Subdirección para la Juventud son los sanitarios 
en los baños, lo anterior obedece a que estos servicios generan 
varias actividades de integración dentro de su misionalidad y se 
genera un uso permanente de los baños. 

LGBTI (Centro de 
atención integral a la 
diversidad sexual y 
de géneros) 

Baño - 
Sanitarios 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en los 
servicios de la Subdirección para asuntos LGBTI son los 
sanitarios en los baños, lo anterior obedece a que estos 
servicios generan varias actividades de integración dentro de su 
misionalidad y se genera un uso permanente de los baños. 

Vejez (Centro Día, 
Centro de 
comunidad de 
Cuidado- Centro de 
Cuidado transitorio) 

Baño 
Sanitario 
Zona de 
lavandería - 
Lavadora 

De acuerdo con la revisión de la información suministrada se 
concluye que el elemento con mayor consumo de agua en los 
servicios de la Subdirección para la Vejez son los sanitarios en 
los baños en primer lugar y de segunda manera la zona de 
lavandería por las lavadoras, lo anterior obedece a que la 
prestación de estos servicios cuentan con participantes 
institucionalizados por lo que se requiere una entrada 
permanente al servicio de baños y de igual manera se realiza la 
limpieza y lavado de las prendas de la población adulto mayor 
de la Ciudad. 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
Sistemas de captación de aguas lluvias 
 
Los Sistemas de Captación y Aprovechamiento de Aguas Lluvias (SCALL) son soluciones 
técnicas que permiten recolectar, almacenar y utilizar el agua de lluvia para diversos fines, como 
limpieza, riego de jardines, entre otros. Estos sistemas se componen de: 
 

¶ Área de captación: superficie impermeable, generalmente el techo de una vivienda o edificio, 
que permite interceptar el agua de lluvia. 

¶ Sistema de conducción: canaletas, bajantes y tuberías que conducen el agua de lluvia desde 
el área de captación hasta el tanque de almacenamiento. 

¶ Primeras lluvias: dispositivo que desvía las primeras aguas de lluvia, que pueden contener 
contaminantes, del tanque de almacenamiento. 

¶ Tanque de almacenamiento: recipiente hermético donde se almacena el agua de lluvia 
recolectada. 

¶ Sistema de tratamiento: opcional, dependiendo del uso final del agua, puede incluir filtros, 
desinfectantes y otros procesos para garantizar su calidad. 

¶ Sistema de distribución: tuberías y grifos que permiten distribuir el agua almacenada para su 
uso final. 
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Dentro de los beneficios encontramos la reducción del consumo de agua potable, el ahorro en 
costos, sostenibilidad ambiental, adaptabilidad y seguridad hídrica. Teniendo en cuenta la breve 
explicación de este tipo de sistemas a continuación se muestra la instalación de 37 sistemas tipo 
SCALL distribuidos en todas las subdirecciones locales en las que la Entidad presta sus servicios 
sociales durante el año 2024. 
 

Tabla No. 9: Instalación SCALL vigencia 2024 

LOCALIDAD 
FECHA DE 

INSTALACIÓN 
UNIDAD 

OPERATIVA 

CANTIDAD 
SCALL 

INSTALADOS 
CON 

CAPACIDADD
E 1.000 
LITROS 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

SAN 
CRSITOBAL 

AGOSTO 20 
DE 2023 

CENTRO DE 
DESARROLL O 

COMUNITA 
RIO LA 

VICTORIA 

1 

 

KENNEDY 
OCTUBRE 
15 DE 2023 

JARDIN INFANTIL 
NIETOS DEL 

TRUENO 
1 

 

KENNEDY 
OCTUBRE 

15 
DE 2023 

CDC KENNEDY 1 

 

KENNEDY 
DICIEMBRE 15 

DE 2023 
JARDIN INFANTIL 

LA IGUALDAD 
1 
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KENNEDY 
DICIEMBRE 15 

DE 2023 
JARDIN INFANTIL 

ARGELIA 
1 

 

KENNEDY 
OCTUBRE 15 

DE 2023 
CDC BELLA VISTA 2 

 

KENNEDY 
OCTUBRE 15 

DE 2023 
CENTRO AMAR 
CORABAST OS 

1 

 

ENGATIVA 
OCTUBRE 15 

DE 2023 

CASA DE 
JUVENTUD 
ALDEA DE 

PENSADOR ES 

2 

 

SUMAPAZ 
DICIEMBRE 15 

DE 2023 
CENTRO DIA EL 

VERDEGAL 
2 

 

ENGATIVA 
DICIEMBRE 
15DE 2023 

CENTRO 
CRECER LOS 

ANGELES 
1 
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SAN 
CRISTOBAL 

DICIEMBRE 
15DE 2023 

CENTRO DIA 
BALCANES 

4 

 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

OCTUBRE 
15DE 2023 

ECOPARQU E 1 

 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

DICIEMBRE 
15DE 2023 

CENTRO DIA 
SIERRA MORENA 

1 

 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

OCTUBRE 
15DE 2023 

CANDELARI A LA 
NUEVA 

1 
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CIUDAD 
BOLÍVAR 

OCTUBRE 
15DE 2023 

CENTRO 
CRECER VISTA 

HERMOSA 
1 

 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

OCTUBRE 
15DE 2023 

J.I. RONDON 
ALTODE LA 

CRUZ TV 
1 

 

PUENTE 
ARANDA 

OCTUBRE 
15DE 2023 

SANEAMIE NTO 
CAT CENTRO DE 

ATENCIÓN 
TRANSITOR IA 

BAKATA 

1 

 

PUENTE 
ARANDA 

OCTUBRE 

15DE 2023 
CDC JOSE 

ANTONIO GALAN 
1 

 

PUENTE 
ARANDA 

OCTUBRE 
15DE 2023 

J.I. BOCHICA / 
J.I. SUEÑOS DE 
CUNANOCTUR

NO 

1 
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LOS 
MARTIRES 

OCTUBRE 
15DE 2023 

CENTRO 
CRECER - LOS 

MÁRTIRES 
1 

 

ANTONIO 
NARIÑO 

OCTUBRE 
15DE 2023 

J.I. MUNDO 
NUEVO 

1 

 

ANTONIO 
NARIÑO 

OCTUBRE 
15DE 2023 

CASA DE LA 
JUVENTUD 
ANTONIO 
NARIÑO 

1 

 

ANTONIO 
NARIÑO 

OCTUBRE 

15DE 2023 
JARDIN INFANTIL 
ANTONIO NARIÑO 

1 

 

TEUSAQUILL
O 

OCTUBRE 
15DE 2023 

SLIS TEUSAQUIL 
LO 

1 
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SANTA FE 
OCTUBRE 

15DE 2023 

JARDIN INFANTIL 
ATANASIO 
GIRARDOT 

1 

 

SANTA FE 
OCTUBRE 

15DE 2023 
CDC LOURDES 

COLISEO 
1 

 

SANTA FE 
OCTUBRE 

15DE 2023 

CDC LOURDES 
CENTRO DIA 

AÑOS DORADOS 
1 

 

SANTA FE 
OCTUBRE 
15DE 2023 

CDC LOURDES 
PISCINA 

1 

 

SANTA FE 
OCTUBRE 

15DE 2023 
CDC LOURDES 

SLIS 
1 

 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 26 de 168 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

DICIEMBRE 15 

DE 2023 
CDC ARBORIZA 

DORA ALTA 
2 

 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2024. 

 
Se realizó durante la vigencia 2023, 707 intervenciones ambientales a las unidades operativas 
propias y tercerizadas, de este ejercicio, se consolido en una matriz los tipos de sistemas de 
reutilización y aprovechamiento del agua que se realizan en las unidades operativas dependiendo 
del tipo de servicio y de las condiciones mínimas en el predio para su implementación e instalación 
(cuando se requiera). 
 
Dentro del desarrollo de las intervenciones ambientales desarrolladas, se identificó que los 
sistemas de reutilización de agua aplican a 515 unidades operativas, del total mencionado 
anteriormente, se estableció que en 54 unidades operativas les aplicaba implementar algún 
sistema, sin embargo, no lo estaban haciendo, por están razón se articuló con los referentes 
ambientales técnicos y locales para garantizar su implementación y de igual manera garantizarla, 
y una vez realizado esto se identificaron 966 sistemas distribuidos entre sistema casero de 
captación de aguas lluvias, sistemas de captación de aguas lluvias tecnificado (SCALL), sistema 
de reutilización de agua del lavado de frutas y verduras y sistemas de reutilización de agua del 
último ciclo de la vado de la lavadora. 
 
Entre los sistemas de reutilización presentes en la Entidad se encuentran la captación de agua 
lluvia método casero y tecnificado, reutilización de agua de lavado de frutas y verduras y 
reutilización de agua del último ciclo de lavado. En la siguiente tabla se presenta el inventario de 
los sistemas de reutilización y ahorro de agua con los que cuenta la entidad durante la vigencia 
2024. 
 

Tabla No. 10: Inventario de sistemas de reutilización y aprovechamiento de aguas 

INVENTARIO DE SISTEMAS REUTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS 

Sistema CASERO 
de captación de 
aguas lluvias 

de captación de aguas lluvias 
Sistema de captación de agua 
lluvia- SCALL 

Reutilización de agua 
generada en el lavado 
de frutas y verduras 

Reutilización de agua 
generada en el último 
ciclo de lavado 

114 86 464 302 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Dentro de la jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de 
Integración Social no cuenta sedes que utilicen agua subterránea o superficial. 
 
1.5.2. Energía 
 
Actualmente la Entidad, participa en el programa de inclusión de eficiencia energética en 
edificaciones públicas, con la organización (C40) y la articulación con la Secretaría Distrital de 
Ambienta (SDA), donde gradualmente se están dando las pautas, directrices y el conocimiento 
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para la planificación e implementación de auditorías energéticas y la gestión eficiente de energía 
en las entidades públicas que entrará en vigencia para los próximos 4 años. 
 
El monitoreo y reporte del consumo energético son actividades esenciales para optimizar el uso 
de la energía, cumplir con regulaciones y normas y promover una cultura de eficiencia energética, 
las fuentes de energía se relacionan a continuación: 
 

Tabla No 11: Resumen de consumos 2023 de las fuentes de energía 2023 ï SDIS 
RESUMEN DE CONSUMO 2023 DE LAS FUENTES DE ENERGÍA - 

SDIS 

Tipo de energía Consumo kg Consumo en kWh 

Electricidad  6518218 

Gasolina de motor 17,5  

Gas Natural Genérico 793220  

GLP Genérico 122,7  

HFC-134 / R-134 333  

HFC-134a / R-134a 850,36  

HFC-404ª/R-404A 156  

Isobutano / R ï 600A 85  

Extintores CO2 766  

Extintores R-123 / 
HCFC - 123 

9  

Total 795559,5 6518218 

Nota: Con relación al consumo de electricidad generado en la vigencia 
2023, el cual corresponde a 6.518.218 Kw, el consumo per cápita/mes 
del año en mención, corresponde a 8,9 Kw. 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social tiene un alto consumo de energía, principalmente de 
electricidad y gas natural. La Entidad reduce su consumo de energía mediante la implementación 
de medidas de eficiencia energética, como el uso de iluminación LED en su totalidad, 
electrodomésticos eficientes y prácticas de ahorro de energía. La Entidad también podrá 
considerar la generación de su propia energía mediante fuentes renovables.  
 
Las áreas críticas de consumo de energía son aquellas que representan un alto porcentaje del 
consumo total de energía de una organización o entidad. Identificar y abordar estas áreas es 
crucial para lograr la eficiencia energética, reducir costos y minimizar el impacto ambiental. 
 

Tabla No. 12: Área crítica de consumo de energía por tipo de servicio 
TIPO DE SERVICIO ÁREA OBSERVACIÓN 

Centro día (Sub Vejez) 
ï Jardin infantil SDIS ï 
SLIS ï Centro de 
autocuidado. (sub 
Adultez) 

Áreas 
comunes ï 

Luces 
encendidas 

El desperdicio de energía en áreas comunes puede incurrir en 
estos tipos de servicio debido a la falta de conciencia 
energética, Sistemas de iluminación natural ineficientes, Es 
recomendable promover constantemente la conciencia 
energética, utilizar sistemas ahorradores de mayor eficiencia y 
fomentar hábitos de ahorro de energía. 

Centro día (Sub Vejez) 
ï Centro de comunidad 
de cuidado (sub 
Adultez)ï Jardin infantil 

Baños ï 
Duchas 

eléctricas 

Comparando con las demás áreas, es el que menos consume 
energía, sin embargo, para tener una mayor eficiencia 
energética, es necesario verificar constantemente las fugas de 
agua caliente y duchas prolongadas, cabe mencionar que los 
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calentadores antiguos o ineficientes pueden requerir mayor 
energía para calentar agua, la remodelación de estas duchas 
permitirá modelos de alta eficiencia, reduciendo el desperdicio 
de energía. 

Jardin infantil ï Centro 
Crecer ï Comedor 
comunitario ï centro ce 
comunidad de cuidado 
ï Centro Día ï Centro 
Amar ï Centro de 
pensamiento 
intercultural 

Cocina -
Nevera 

Despensa ï 
Nevera 

El desperdicio de energía en la cocina ï Nevera relacionado 
directamente con las unidades operativas que realizan 
preparación y cocción de alimentos, siendo esté, el más 
relevante, se debe a varios factores: 
Electrodomésticos ineficientes, Falta de mantenimiento, uso 
incorrecto de electrométricos, descongelación inadecuada e 
iluminación ineficiente. 

Jardin infantil ï Casa 
de la juventud ï 
Comisaria de familias ï 
SLIS- Centros de 
desarrollos 
comunitarios 

Oficina ï 
Computador
es ï salas 

de computo 

Relacionado directamente con las unidades operativas que 
tienen gran carga administrativa, el desperdicio de energía se 
debe a las siguientes razones: 
Equipos de computación ineficientes ï Equipos sin suspender 
tras diez minutos de inactividad, iluminación ineficiente ï Falta 
de actualización tecnológica ï falta de conciencia energética. 

Casas LGBTI ï centros 
de desarrollo 
comunitario 

Otro 

En la relaci·n ñotroò se menciona las salas de costura, estas 
relacionadas directamente con la cantidad, el uso excesivo de 
iluminación, configuración incorrecta de las maquinas, y 
maquinas obsoletas o de mala calidad. 

Centros de desarrollo 
comunitario ï Jardin 
infantil 

Piscina ï 
Motobombas 

Caldera 

Para abordar el desperdicio de energía en calderas y 
motobombas, se recomienda realizar un mantenimiento 
regular, asegurar un aislamiento adecuado, corregir problemas 
en los sistemas de control, evaluar el tamaño del equipo, 
reparar fugas, actualizar a equipos más eficientes y capacitar 
al personal adecuadamente. La implementación de medidas 
de eficiencia energética puede no solo reducir el desperdicio, 
sino también ahorrar costos operativos a largo plazo 

Casas de juventud 
Salones ï 
Equipos de 

sonido 

Para reducir el desperdicio de energía en equipos de sonido, 
se pueden tomar medidas como apagar completamente los 
equipos cuando no están en uso, ajustar las configuraciones 
de iluminación, utilizar equipos más modernos y eficientes, y 
considerar la implementación de funciones de apagado 
automático. Además, fomentar prácticas conscientes de 
consumo de energía entre los usuarios puede contribuir a una 
utilización más eficiente de los equipos de sonido. 

Centro integrarte 
atención interna ï 
centro comunidad de 
cuidado ï Centro 
renacer 

Zona de 
Lavandería 
ï Lavadoras 
industriales 

Relacionado en mayor medida con la sub de adultez que hace 
uso constante de servicios de lavandería, se pueden tomar 
medidas como la actualización a electrodomésticos más 
eficientes, el uso de temperaturas de agua más bajas, la carga 
adecuada de equipos, el mantenimiento regular, la utilización 
de métodos de secado al aire cuando sea posible, y la 
conciencia sobre prácticas de lavandería sostenibles. La 
adopción de hábitos conscientes de consumo de energía 
puede contribuir significativamente a la eficiencia energética 
en este ámbito. 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
La SDIS en su compromiso constante de mejorar las condiciones ambientales de los diferentes 
predios donde presta sus servicios sociales, ha venido realizando la sustitución de luminarias no 
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ahorradores por bombillos ahorradores y tubos con tecnología T5 y T8 o LED en los predios ya 
existentes. Por otro lado, en los predios nuevos o con reforzamiento estructural, se ha realizado 
la conversión a sistemas ahorradores, esto acompañado de las actividades de sensibilización 
tendientes al fortalecimiento del uso racional del recurso energético, el aprovechamiento de la luz 
natural para reducir el consumo de energía eléctrica y hacer un mejor uso de los recursos 
naturales. 
 
Los sistemas ahorradores de energía funcionan como dispositivos para obtener la misma 
capacidad energética con un menor consumo de energía y con ello reducir los posibles impactos 
asociados a la misma, estos sistemas ahorradores con tecnología LED tienen una durabilidad 
más amplia y cuentan con materiales de menor toxicidad que las luminarias no ahorradoras. En 
la siguiente tabla se relaciona la cantidad de energía consumida por cada tipo de sistema en la 
SDIS.  
 

Tabla No. 13: Consumo relacionado con tipo de sistema de iluminación 

TIPO DE SISTEMA CONSUMO 

Bombillas Incandescentes 100 W 

Luminarias T12 75 W 

Luminarias T8 32 W 

Tubos, bombillos y paneles Led 18 W 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Tabla No. 14: Inventario sistemas ahorradores SDIS. 

TIPO DE LUMINARIA CANTIDAD 

Tubos, panel y lámparas LED 40029 

Tubos T5 1910 

Tubos T8 12297 

Tubos T12 594 

Bombillas ahorradoras TIPO LED 4632 

Bombillas ahorradoras TIPO FLUORESCENTES 1227 

Total 60689 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 
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Ilustración No. 6: Distribución sistemas ahorradores vs. no ahorradores. 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Gráfico circular que compara la proporción de sistemas clasificados como Ahorrador frente a No ahorrador. 

¶ La variable representada es el tipo de sistema; cada sección del pastel indica su participación 

porcentual. 

¶ El sector naranja (Ahorrador) ocupa el 100,00 % del círculo, rotulado en la parte inferior de la figura. 

¶ El sector amarillo (No ahorrador) tiene un valor de 0,00 % y, por tanto, no se aprecia área de color; 

solo se muestra una delgada línea blanca que marca la separación teórica entre ambas categorías. 

¶ La leyenda debajo del gr§fico asocia el color naranja con ñAhorradorò y el amarillo con ñNo ahorradorò. 

 
Aprovechamiento de luz natural 
 
Conforme a la revisión de las 707 unidades operativas a noviembre 2023 se establece que el 
100% cuenta con predios en los cuales cuentan con colores pasteles o blancos, permitiendo el 
aprovechamiento de la luz natural. Los jardines infantiles al tener colores pasteles en los murales 
permite el desarrollo cognitivo de los infantes. 
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Ilustración No.7: UO con paredes pastel o blanco 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Gráfico circular que compara la proporción de predios que cuentan con paredes o muros pintados en tonos 

pastel o blancos frente a aquellos que no cuentan con dichos colores. 

¶ Variable representada: Presencia de muros blancos o en tonos pastel en los predios. 

¶ Secciones del pastel: 

o Cuenta con paredes o muros blancos ï ocupa el 100 % del círculo; el sector aparece lleno en 

amarillo dorado y est§ rotulado con ñ100 %ò. 

o No cuenta con paredes o muros blancos ï valor de 0 %; no se ve área coloreada, solo una delgada 

línea blanca que marca la separación teórica entre ambas categorías. 

¶ Leyenda: Un punto amarillo identifica la opci·n ñCuenta con paredes o muros blancosò y otro punto lila 

claro (sin §rea visible en el pastel) identifica ñNo cuenta con paredes o muros blancosò. 

 

Todos los predios analizados presentan paredes o muros pintados en tonos pastel o blancos; no se registran 

predios que carezcan de esos colores. 

 
Ilustración No.8. Fotografías ï paredes con tonalidades claras o blancas 

 
Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2024. 
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Imagen izquierda indicando color banco en la pared de una unidad operativa, televisor y manualidades visible 
en la fotografía.  
Imagen Derecha indicando color claro (blanco desgastado) en la pared de una unidad operativa, jardín vertical 
ubicado en el centro de la pared de la unidad.  

 
Considerando la línea base y diagnósticos de intervención ambiental se puede determinar que en 
el 72% de las unidades operativas y/o administrativas predomina la iluminación natural, en el 23% 
se utilización mixta, entre iluminación natural y artificial, mientras que solo en el 5% el uso de 
iluminación artificial. Además, se puede concluir que en el 100% de las unidades operativas y/o 
administrativas se cuenta con una iluminación suficiente, aunado a esto se encuentra que las 
condiciones establecidas por la entidad para la consecución de ambientes adecuados y seguros 
garantiza la ventilación en cada planta física. 
 
1.5.3. Residuos 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social consciente de los requerimientos ambientales a nivel 
distrital, y de la necesidad de realizar una gestión integral de los residuos sólidos generados en 
cada unidad operativa y administrativa de la Entidad durante la prestación de los servicios 
sociales, establece y estandariza los lineamientos para el manejo de los residuos sólidos desde 
su generación hasta su disposición final. En el monitoreo constante de la gestión de los residuos 
sólidos, se evidencia que 100% de sus sedes generan residuos aprovechables (inorgánicos). 
 
Teniendo en cuenta la expedición de la Resolución 2184 del 2019 y la respuesta dada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a la Secretaría Distrital de Ambiente, actualmente 
se está en un proceso de transición para la puesta en marcha de los requerimientos de unificación 
del código de colores para la separación y presentación de residuos, estas son: 
 
Å FASE I: unidades operativas o administrativas que cuenten con los contenedores según la 
siguiente descripción: los contenedores donde se depositan los residuos recuperables, es decir, 
los de color amarillo y azul tienen bolsas de color blanca, los contenedores donde se depositan 
los residuos no recuperables, es decir los verdes tendrán bolsa de color negra y en las unidades 
operativas donde se realiza aprovechamiento de residuos orgánicos contaran con un contenedor 
verde y bolsa verde (esta fase tendrá vigencia hasta que la unidad operativa garantice el cambio 
en un 100% de sus contenedores de color verde (residuos no recuperables) a negro de 
conformidad a sus obligaciones ambientales contractuales o en su defecto al presupuesto con el 
que la entidad cuente para la compra de estas). 
 
Å FASE II: en esta fase los contenedores donde se depositan los residuos recuperables, es decir, 
los de color amarillo y azul tienen bolsas de color blanca, los contenedores donde se depositan 
los residuos no recuperables, son de color negro y tienen bolsa de color negra y en las unidades 
operativas donde se realiza aprovechamiento de residuos orgánicos contaran con un contenedor 
verde y bolsa verde (esta fase tendrá vigencia hasta que la unidad operativa garantice el cambio 
en un 100% de sus contenedores de color verde (residuos no recuperables) a negro de 
conformidad a sus obligaciones ambientales contractuales o en su defecto al presupuesto con el 
que la entidad cuente para la compra de estas). 
 
Å FASE III: en esta fase los contenedores donde se depositan los residuos recuperables son de 
color blanco y tienen bolsas de color blanco, los contenedores donde se depositan los residuos 
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no recuperables, serán de color negro y tendrán bolsa de color negra y en las unidades operativas 
donde se realiza aprovechamiento de residuos orgánicos contaran con un contenedor verde y 
bolsa verde (esta es la fase ideal a la cual las unidades operativas deberán llegar en el menor 
tiempo posible). 
 
A continuación, se presenta el inventario de contendores para la Entidad durante la vigencia 2023. 
 

Ilustración No. 9: Inventario de contenedores SDIS 2023 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Gráfica de pastel en 3D que muestra la distribución porcentual de los distintos tipos de contenedores 
utilizados por la Secretaría Distrital de Integración Social durante 2023. Cada sección tiene un color 
distintivo y la etiqueta incluye el nombre del contenedor y su porcentaje exacto. 
 

¶ Contenedores de baño ï 52,10 % del total, sector más grande en color naranja. 

¶ Contenedores de cuarto de almacenamiento ï 14,51 %, sector azul oscuro. 

¶ Puntos ecológicos ï 14,03 %, sector azul medio. 

¶ Contenedores de cocina ï 6,77 %, sector rojo. 

¶ Contenedores de descomide ï 5,06 %, sector amarillo verdoso. 

¶ Contenedores de pañales ï 4,18 %, sector verde. 

¶ Contenedores de sala amiga ï 3,36 %, sector cian claro. 

 
Dicho lo anterior se relacionan las cantidades por cada uno de los tipos de contenedores en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla No. 15: Cantidad de contenedores por tipo SDIS 2023. 

TIPO DE CONTENEDOR CANTIDAD 

Puntos ecológicos  1.570 

Contenedores de cocina 758 
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Contenedores de 
descomide 

566 

Contenedores de pañales 468 

Contenedores de baño 5.832 

Contenedores de sala 
amiga  

376 

Contenedores de cuarto 
de almacenamiento  

1.624 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
Como se puede inferir de la gráfica y la tabla anterior los contenedores de baño es el tipo de 
contenedor que más se requiere en la Entidad con 5.832 unidades, generando el 52.10% de la 
composición global de contenedores de la Entidad. 
 
Respecto a la necesidad de reubicación de los contenedores existentes y la instalación de nuevos 
contenedores, la Secretaría Distrital de Integración Social, durante los ejercicios de intervención 
ambiental a todas las sedes, realiza una verificación del estado de todos los contenedores de 
cada sede, y registra las denominadas ñnecesidadesò que son consolidadas y son el insumo para 
requisiciones de compra. Por otro lado, también en el espacio de la intervención ambiental, se 
revisan las Rutas de Recolección Internas de Residuos Sólidos, y se verifican necesidades de 
reubicación de los contenedores, con lo que se garantiza que mínimo anualmente, se encuentren 
los contenedores ubicados donde se requiere. 
 
A continuación, se indican las organizaciones de recicladores de oficio con las cuales tiene 
vínculo la Entidad para la recolección de materiales aprovechables tales como cartón, periódico, 
revistas, vidrio, metales y plástico. 
 

Tabla No. 16: Organizaciones de recicladores de oficio SDIS 

LOCALIDA
D (100% DE 

SEDES) 

NOMBRE ASOCIACIÓN 
(ORGANIZACIÓN) 

NIT CORREO ELECTRÓNICO 

NUMERACI
ÓN ACTA 

ACUERDO 
(VINCULO) 

REPRESENTA
NTE LEGAL 

BOSA 

ASOCIACIÓN DE 
RECUPERADORES 
AMBIENTALES 
MUNDO VERDE 

900983545-4 
asomundoambiental@gma
il.com 

ACTA 001-
2024 

Luz Mery 
Montaña 

KENNEDY BIOAMBIENTAL 901544752-3 
asociacionbioambiental@
gmail.com 

ACTA 002-
2024 

Lina Constanza 
Caldón  

SAN 
CRISTOBA
L 

ASOCIACIÓN DE 
RECICLADORES DE 
MATATIGRES - 
AREMAT 

900756978-7 
asociacionaremat1@gmail
.com 

ACTA 003-
2024 

Brayan 
gonzalez  

TUNJUELIT
O 

RECICLOSOCIAL 900714648-1 reciclosocial@hotmail.com  

ACTA 004-
2024 

Luz Dary Parra 

RAFAEL 
URIBE 
URIBE 

AIRE URBANO 901252121-2 
recepcion@selmad.com.c
o 

ACTA 005-
2024 

Héctor 
Alejandro 
Ramírez 
Castañeda 

ENGATIVA 
ASOCIACION DE 
RECICLADORES LEON 
VERDE ESP 

901163935-9 
asociacionleonverde@gm
ail.com 

ACTA 006-
2024 

Erika León 

mailto:asomundoambiental@gmail.com
mailto:asomundoambiental@gmail.com
mailto:asociacionbioambiental@gmail.com
mailto:asociacionbioambiental@gmail.com
mailto:asociacionaremat1@gmail.com
mailto:asociacionaremat1@gmail.com
mailto:reciclosocial@hotmail.com
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:asociacionleonverde@gmail.com
mailto:asociacionleonverde@gmail.com
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SANTA FE-
CANDELAR
IA 

ARSA 900889486-6 

administrativo@arsarecicl
adores.com 
arsa@ecoalianzaderecicla
dores.com 

ACTA 007-
2024 

Jancy Teresa 
Barinas 

LOS 
MARTIRES 

RECICLADORES DC 901450128-2 
asociacionderecicladoresd
c@gmail.com 

ACTA 008-
2024 

Gloria Pino - 
Angie 

FONTIBON YO RECICLO 
9013986426-
9 

yoreciclo2020@gmail.com  

ACTA 009-
2024 

Yenis del Toro 

USME-
SUMAPAZ 

RECICLOSOCIAL 900714648-1 reciclosocial@hotmail.com  

ACTA 010-
2024 

Luz Dary Parra 

ANTONIO 
NARIÑO-
PUENTE 
ARANDA 

PEDRO LEON 
TRABUCHI  

830032354-0 
asociacionderecicladoresa
rplt@yahoo.es 

ACTA 011-
2024 

Olga Liliana 
Vásquez  
María del 
transito 

USAQUEN AIRE URBANO 901252121-2 
recepcion@selmad.com.c
o 

ACTA 012-
2024 

Héctor 
Alejandro 
Ramírez 
Castañeda 
Camilo 
Ramírez 

CIUDAD 
BOLIVAR 

ARAUS  830063069-9 
jorgeospina1975@gmail.c
om 

ACTA 013-
2024 

Jorge Ospina  

SUBA AIRE URBANO 901252121-2 
recepcion@selmad.com.c
o 

ACTA 014-
2024 

Héctor 
Alejandro 
Ramírez 
Castañeda 

CHAPINER
O 

RECICLOSOCIAL 900714648-1 reciclosocial@hotmail.com  

ACTA 015-
2024 

Luz Dary Parra 

BARRIOS 
UNIDOS-
TEUSAQUI
LLO 

RECICLOSOCIAL 900714648-1 reciclosocial@hotmail.com  

ACTA 016-
2024 

Luz Dary Parra 

Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2024 

 
Todas las asociaciones vinculadas a la Entidad recogen los diferentes tipos de residuos 
aprovechables generados: papel, cartón, aluminio, vidrio, plásticos. 
 
En la actualidad, la Entidad cuenta con un instructivo, donde se establece la implementación 
acciones con el fin de generar un aprovechamiento eficiente de los residuos orgánicos. Dichas 
actividades son aplicadas en las unidades operativas y administrativas propias y/o tercerizadas, 
que generen residuos orgánicos en los procesos de pre alistamiento de alimentos (con potencial 
de aprovechamiento), que por su infraestructura cuenten con el espacio necesario, y que cuenten 
con un responsable que pueda obtener los residuos aptos para el proceso de aprovechamiento 
y que pueda adelantarlo y liderarlo; contemplando las técnicas de aprovechamiento de los 
desechos orgánicos sólidos, de las cuales las diferentes unidades operativas, podrían optar por 
desarrollar de acuerdo a sus necesidades, alcances y aplicabilidad, con el fin de transformar y 
obtener abono orgánico. 
 

mailto:arsa@ecoalianzaderecicladores.com
mailto:arsa@ecoalianzaderecicladores.com
mailto:arsa@ecoalianzaderecicladores.com
mailto:arsa@ecoalianzaderecicladores.com
mailto:asociacionderecicladoresdc@gmail.com
mailto:asociacionderecicladoresdc@gmail.com
mailto:yoreciclo2020@gmail.com
mailto:reciclosocial@hotmail.com
mailto:asociacionderecicladoresarplt@yahoo.es
mailto:asociacionderecicladoresarplt@yahoo.es
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:jorgeospina1975@gmail.com
mailto:jorgeospina1975@gmail.com
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:recepcion@selmad.com.co
mailto:reciclosocial@hotmail.com
mailto:reciclosocial@hotmail.com
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Teniendo en cuenta que la Entidad está encargada de liderar, y formular políticas sociales para 
la integración social de las personas, familias y comunidades, con especial atención en aquellas 
que están en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad; es pertinente fortalecer acciones que 
permitan la promoción, prevención, protección, rehabilitación y restablecimiento de sus derechos, 
en el cumplimiento de la misionalidad institucional, para ello, se prestan servicios sociales en 
diferentes unidades operativas en las cuales se adelantan entre otros procesos, la preparación y 
cocción de alimentos, donde se usan frutas y verduras con alto contenido de nutrientes y 
vitaminas, los cuales en la etapa de pre alistamiento se generan residuos orgánicos; así mismo 
la Entidad cuenta con zonas verdes y jardines que en su proceso de mantenimiento producen 
residuos que junto con los generados en el preparación de alimentos, pueden ser utilizados en 
procesos de aprovechamiento, transformándolos en abono orgánico o en mejoradores de suelo. 
 
Clasificación de residuos orgánicos aprovechables 
 
En la tabla a continuación, se clasifican los residuos orgánicos aprovechables generados en la 
Entidad. 
 

Tabla No. 17: Residuos aptos para ser usados en procesos de aprovechamiento. 

PROCESO 
DESCRIPCIÓN 

TIPO DE RESIDUO GENERADO 
OBSERVACIONES 

Alistamiento 
de alimentos 

Cáscaras u hojas de: mango, piña, 
naranja, maracuyá, limón, mora, fresas, 
melón, tomate, cebolla, brócoli, pepino, 
acelga, cilantro, papa, yuca, plátano y 
cascaras de huevos, etc. 

Excelente material para utilizar en la 
producción de abonos orgánicos es mejor 
adicionar los residuos frescos o crudos (sin 
cocinar) antes de que se descompongan. 

Poda de 
césped y 
jardinería 

Pasto, hojas, ramas, flores, frutos, etc. 

Cuando está recién cortado contiene altas 
cantidades de nitrógeno, y a medida que va 
pasando el tiempo se reduce el contenido de 
nitrógeno y es remplazado por carbono, es 
un buen material para producción de abonos 
orgánicos, además, una vez que esté seco, 
se puede tener acumulado para realizar su 
introducción en los procesos y balancear la 
relación carbono / nitrógeno. 

Mantenimiento 
de árboles 

Hojarasca 

Buen material para su utilización en los tres 
procesos, ya que generan múltiples 
beneficios y además tiene la ventaja de que 
puede ser acumulado por periodos de tiempo 
prolongados, así que se puede tener material 
acumulado e ir introduciéndolo en las 
mezclas a media que se necesite. 

Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2024. 

 
Las organizaciones con las cuales la Entidad, puede realizar el aprovechamiento de residuos 
orgánicos acorde a sus sedes y actividades se pueden evidenciar en la tabla a continuación: 
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Tabla No. 18: Oferta asociaciones aprovechamiento de orgánicos. 

NOMBRE ORGANIZACIÓN TELÉFONO CORREO 

Asociación de recuperadores Punto 
Ecológico M y M Universal 
Construyendo comunidad Usaquén. 

3123351997-6212020 mymuniversal@hotmail.com 

Asociación básica de Reciclaje 
Sineambore Ciudad Bolívar 

3112889223 carmelitaguillon@hotmail.com 

Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2024. 

 
Nota: lo anterior de acuerdo a lo indicado y avalado por la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos Domiciliarios (UAESP). 
 
Los impactos derivados de la generación de los residuos son actualmente uno de los mayores 
problemas ambientales. Un grupo de vital importancia, es el conformado por los Residuos 
Peligrosos - RESPEL, definidos según el Artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario  
1076 de 2015 como ñaquel residuo o desecho que por sus caracter²sticas corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radioactivas pueden causar riesgo o daño para la 
salud humana o el ambiente, de la misma manera se considera residuo o desecho peligroso los 
envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellosò. 
 
Desde la Entidad se adelantan a través de los últimos años acciones y actividades que conllevan 
al diagnóstico situacional de los diferentes servicios de la Entidad, algunas de estas herramientas 
son: las intervenciones ambientales y el ingreso de los residuos peligrosos al Área de 
Almacenamiento Temporal Principal de residuos peligrosos de la Entidad. 
 
Con estas herramientas se logró identificar la generación de residuos peligrosos en cada servicio 
social y clasificar los residuos según sus características de peligrosidad. 
 

Tabla No. 19: Identificación de generación de residuos peligrosos por servicio social 
TIPO DE SERVICIO RESPEL 

Primera infancia, infancia y adolescencia: 
 
Jardines infantiles SDIS 
Jardín infantil cofinanciado 
Jardín infantil social 
Jardín infantil nocturno 
Casa de pensamiento intercultural 
Creciendo en familia  
Creciendo en familia ruralidad 
Centro abrazar 
Centro AMAR 

Pilas o baterías descargadas. 

Luminarias. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; vinilos, esmaltes, aerosoles, 
lacas, etc.  

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, aerosoles, lacas, etc.). 

Centro Forjar 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 
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Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Distrito joven: 
 
Casa de la Juventud 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Pilas o baterías descargadas. 

Materiales impregnados con sustancias toxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Ciudadanos habitantes de calle  
 
Hogar de paso día y noche 
Comunidad de vida 
Centro para el desarrollo de capacidades 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Envejecimiento activo y feliz 
 
Centros día 
Centros noche  

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Envejecimiento activo y feliz 
 
Centro de Protección social  

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Contenedores presurizados. 

Biosanitarios 

Cortopunzantes 

Fármacos, Medicamentos vencidos/consumidos parcialmente o sus 
envases. 

Personas con discapacidad y sus 
cuidadoras y cuidadores 
 
Centro Crecer 

Materiales impregnados con sustancias toxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, aerosoles, lacas etc.). 

Pilas o baterías descargadas. 

Tóner o cartuchos. 
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Centro avanzar 
Centro integrarte atención externa 
Centro integrarte atención interna 
Centro de atención distrital para la 
inclusión social CADIS 

RAEES. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Frascos impregnados de pegante tóxico 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Envases impregnados con sustancias toxicas (Pinturas tóxicas, vinilos, 
esmaltes, aerosoles, lacas etc.). 

Personas con discapacidad y sus 
cuidadoras y cuidadores 
 
Centro renacer 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Biosanitarios 

Cortopunzantes 

Fármacos, Medicamentos vencidos/consumidos parcialmente o sus 
envases. 

Contenedores presurizados. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Personas de los sectores LGBTI 
 
Atención integral diversidad sexual y de 
géneros  

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Luminarias. 

Servicios para la familia 
 
Centros proteger 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias 

Fármacos, Medicamentos vencidos/consumidos parcialmente o sus 
envases. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Servicios para la familia 
 
Comisaría de Familia 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas tóxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 
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Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Fortalecimiento social y comunitario 
 
Centro de Desarrollo Comunitario (Punto 
de Articulación Social - PAS) 
Atención social y gestión del riesgo (Casa 
rosada)  
Enlace social 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, vinilos, 
esmaltes etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias tóxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias tóxicas (Pinturas tóxicas, 
aerosoles, lacas, vinilos, esmaltes, etc.). 

Servicios y apoyos de alimentación y 
nutrición 
 
Comedor  

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias toxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Nivel Central 
Subdirección Local 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias toxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Ciudadanos habitantes de calle 
 
Centro de atención transitori 

Pilas o baterías descargadas. 

Envases con residuos de pinturas toxicas; aerosoles, lacas, etc. 

Tóner o cartuchos. 

RAEES. 

Frascos impregnados de pegante tóxico. 

Envases de aseo impregnadas con sustancias toxicas. 

Cortopunzantes 

Biosanitarios  

Envases impregnados con productos químicos (Biocidas, fertilizantes, 
plaguicidas, pesticidas, etc.). 

Luminarias. 

Materiales impregnados con sustancias toxicas (Pinturas toxicas, 
vinilos, esmaltes, etc.). 

Fuente: Informes Residuos Equipo de Gestión Ambiental, 2024. 
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Tabla No.20: Clasificación e identificación de características de peligrosidad. 
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Todos los 
servicios de 
la 
SECRETARÍ
A 
DISTRITAL 
DE 
INTEGRACI
ÓN SOCIAL 

Pilas 

Generadas 
por el uso de 
controles de 
tv, cámaras 
fotográficas, 
balanzas, 
calentadores 
de agua y 
gas, entre 
otros. 

Pilas 
descargadas o 
desechadas. 
Componentes: 
Zinc, mercurio, 
cadmio, 
níquel. 

Y23 Tóxico 

 

Cartucho de Tinta 
y Cartuchos de 
Tóner 

Generados 
por 
actividades 
administrativ
as (utilización 
de 
impresora). 

Cartucho y/o 
Tóner 
descargado o 
desechado. 
El uso de 
tintas con 
sustancias 
tóxicas. 

Y12 
A407
0 

Tóxico 

 

Productos de 
aseo y recipientes 

Se genera en 
todas las 
unidades 
operativas 
por acciones 
de limpieza y 
desinfección 
de las 
mismas. 

Recipientes 
con residuos 
químicos. 
Productos no 
utilizados o 
vencidos. 
 
Sustancias 
acidas o 
soluciones 
básicas, 
thinner, ceras 
emulsionadas 
y alcohol. 

A409
0 

Tóxico 

 

Bombillas: Tubos 
fluorescentes, 
bombillos 
incandescentes y 
ahorradores. 

Se generan 
en todas las 
unidades 
operativas. 

Bombillas 
desechadas 
por el 
cumplimiento 
de su vida útil. 
Componentes: 
Mercurio, 
fósforo, sodio, 
tóxicos para la 
salud humana 
y el ambiente. 

A103
0 
Y29 

Tóxico 

 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 42 de 168 

S
E

R
V

IC
IO

 

E
L

E
M

E
N

T
O

S
 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

R
E

S
ID

U
O

 Y
 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

S
 

D
E

 

P
E

L
IG

R
O

S
ID

A
D

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 /
 

C
O

R
R

IE
N

T
E

 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

 

IM
A

G
E

N
 

Aparatos 
eléctricos y 
electrónicos. 

Se generarán 
en 
actividades 
administrativ
as 
(computador
es, teléfonos, 
grabadoras, 
etc.). 
En 
actividades 
operativas 
(VHS, 
micrófonos, 
estufas, 
microondas, 
radios, 
neveras, 
licuadora, 
batidora 
industrial, 
etc.) 

Residuos de 
aparatos 
eléctricos y 
electrónicos ï 
RAEEs. 
Componentes: 
Cadmio, 
mercurio, 
plomo, 
bifenilpoliclora
do, CFCs, 
entre otros. 

A118
0 

Tóxico 
corrosivo 

 
 

 

Elementos 
disolventes para 
el mantenimiento 
de instalaciones. 

Se generan 
en 
actividades 
de 
mantenimient
o y 
remodelacion
es en 
infraestructur
a de las 
unidades 
operativas. 

Recipientes 
con residuos 
de pintura y 
materiales 
impregnados 
(envases, 
estopas, 
brochas, 
rodillos, 
desechos 
resultantes de 
la utilización 
de pinturas, 
lacas, 
aerosoles, 
entre otros). 
Componentes: 
productos 
tóxicos. 

A407
0 
Y12 

Inflamabl
e 
Tóxico 

 

Envases de 
químicos. 

Se generan 
en 
actividades 

Recipientes 
con residuos 
químicos, 

A409
0 

Tóxico 
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de 
mantenimient
o general de 
la unidad 
operativa o 
en 
mantenimient
o de piscina. 

productos no 
utilizados o 
vencidos 
provenientes 
del 
mantenimiento 
general o de 
las piscinas. 
Componentes: 
cloro, 
hipoclorito de 
calcio, piedra 
alumbre, 
sulfato de 
aluminio, soda 
cáustica. 

Envases de 
biocidas. 

Se generan a 
partir del 
control de 
insectos o 
roedores 

Envases que 
hayan tenido 
contacto con 
biocidas o que 
contengan 
remanentes 
del mismo 

A403
0 

Tóxico 

 

Envases 
impregnados de 
residuos de 
pegante. 

Se genera 
por usos en 
la oficina, 
diversas 
actividades 
lúdicas. 

Envases que 
hayan tenido 
contacto con 
pegantes 
tóxicos o que 
contengan 
remanentes 
del mismo 

Y13 
Tóxico 
Miscelán
eo 

 

Unidades 
operativas 
que para la 
prestación 
de su 
servicio 
adquiera 
medicament
os para el 
suministro de 
los 
participantes
. 

Fármacos, 
medicamentos 
vencidos/consumi
dos parcialmente 
o sus envases. 

La 
generación 
de este tipo 
de residuos 
aplicará 
exclusivame
nte para las 
unidades 
operativas 
que 
contemplan y 
se 
encuentran 

Desechos 
resultantes del 
uso de 
medicamentos
. 

A401
0 
Y3 

Miscelán
eo 
(varios) 
Tóxico 

 

Contenedores 
presurizados 

Desechos 
resultantes del 
uso de 
inhaladores. 

A401
0 
Y3 

Inflamabl
e 
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autorizadas 
para el 
manejo de 
fármacos y 
contenedore
s 
presurizados 
dentro de la 
prestación de 
sus servicios 
sociales. 

Unidades 
operativas 
que para la 
prestación 
de su 
servicio 
realicen 
procedimient
os de 
urgencia no 
invasivos. 

Gasas, apósitos, 
aplicadores, 
algodones, 
vendajes, 
guantes, baja 
lenguas, 
tapabocas, 
jeringas,  

La 
generación 
de este tipo 
de residuos 
aplicará 
exclusivame
nte para las 
unidades 
operativas 
que 
contemplan y 
se 
encuentran 
autorizadas 
para realizar 
procedimient
os primarios 
no invasivos 
en la   
prestación de 
sus servicios 
sociales. 

Elementos 
contaminados 
con fluidos 
corporales o 
elementos 
cortopunzante
s   

A402
0 

Biológico 
- 
Infeccios
os 

 

Fuente: Decreto 1076 de 2015. 

 
A continuación, se describen las actividades, equipos y sedes (unidades operativas) que 
generaron aceites usados (no vegetal) durante la vigencia 2023. 
 

Tabla No. 21: Generación de aceites usados (no vegetal) SDIS. 

EQUIPO 
CÓD 

SIRBE 
NOMBRE TIPO DE SERVICIO 

ASCENSOR 36 LOURDES CENTRO CRECER 

ASCENSOR 88 CAMPO ALEGRE CALANDAIMA CENTRO CRECER 
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ASCENSOR 91 RAFAEL POMBO JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 168 TEJARES CENTRO CRECER 

ASCENSOR 218 JORGE BEJARANO JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 284 VISTA HERMOSA CENTRO CRECER 

ASCENSOR 526 CHAPINERO COMISARIA DE FAMILIA 

ASCENSOR 1006 BOSA 
SUBDIRECCION LOCAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL 

ASCENSOR 1013 
PUENTE ARANDA-ANTONIO 
NARIÑO 

SUBDIRECCION LOCAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL 

ASCENSOR 121450 AURES JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122213 MI REFUGIO CENTRO DIA 

ASCENSOR 122232 HOGAR DE PASO LOS MARTIRES HOGAR DE PASO DIA Y NOCHE 

ASCENSOR 122248 TRAVESURAS DE COLORES JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122277 LUZ DE ESPERANZA CENTRO DIA 

ASCENSOR 122287 RUEDA DE COLORES JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122312 OSO DE ANTEOJOS JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122313 NOGAL DE LA ESPERANZA JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122335 SIERRA MORENA CENTRO DIA 

ASCENSOR 122336 LOS CEREZOS CENTRO DIA 

ASCENSOR 122337 RINCON DE LAS ARDILLAS JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122339 FORTALEZA DEL OSO JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122348 ABSUN SEMILLA DE VIDA JARDIN INFANTIL SDIS 

ASCENSOR 122352 ACACIAS CENTRO DIA 

ASCENSOR 122387 ALTOS DEL ZUQUE JARDIN INFANTIL-RESO 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023. 

 
En cuanto a los residuos líquidos y vertimientos de agua residual no doméstica, dando 
cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, la Entidad informa que a la fecha no se 
encuentra obligada a contar con permisos de vertimientos. 
 
Toda unidad operativa propia o tercerizada de la Secretaría Distrital de Integración Social, que 
realice labores de preparación y cocción de alimentos dentro de las actividades que desarrolla en 
cumplimiento de su objetivo misional, es catalogada como generadora de Aceite Vegetal Usado. 
 
En la tabla a continuación, se muestran los servicios sociales de la Entidad generadores de Aceite 
Vegetal Usado, clasificándolos según el tipo de administración. 
 

Tabla No. 22: Servicios sociales generadores de Aceite Vegetal Usado. 

TIPO DE ADMINISTRACIÓN NOMBRE DEL SERVICIO SOCIAL 

Propia 

Centro de Atención Transitoria 

Hogar de Paso Día y Noche 

Comunidad de vida 

Centros Día y Noche 

Centros de Protección Social 

Centro Abrazar 

Jardín Infantil SDIS Diurno - Nocturno 

Casas de Pensamiento Intercultural 

Centros Amar de Integración  

Centros Crecer 
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Centros Proteger  

Creciendo en Familia en la Ruralidad 

Centro Renacer 

Tercerizada 

Jardines Infantiles Cofinanciados 

Jardines Infantiles Sociales 

Comedores  

Centros de Protección Social 

Centros Día y Noche 

Hogar de Paso Día y Noche 

Centros Integrarte ï atención externa 

Centros Integrarte ï atención interna 

Centros Avanzar 

Fuente: Intervenciones Ambientales Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social no es generadora de ningún tipo de llantas. 
 
En cuanto a Residuos de Construcción y Demolición ï RDC, la Secretaría Distrital de Integración 
Social, cuenta con un instructivo para la gestión de los residuos generados que por sus 
condiciones y características son catalogados como Residuos de Construcción y Demolición - 
RCD, a partir del desarrollo de obras de infraestructura (nuevas, de reforzamiento estructural o 
mantenimiento, entre otras). Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente 
y adoptar instrumentos metodológicos que permitan minimizar la cantidad de RCD para 
disposición final y así, maximizar el aprovechamiento de los mismos. 
 
Las sedes de la Entidad y las actividades que generan esta clase de residuos, son el 100% de 
las mismas, sin embargo la generación  depende de las obras que programe y realice la Entidad, 
ya sean de mantenimiento, optimización y/o arreglos menores, para lo cual para pequeños 
volúmenes de generación mensual igual o inferior a 5m3, los cuales corresponden a máximo 50 
medias lonas, y son gestionados con la empresa de aseo de la zona de manera inmediata a su 
generación, esto en el entendido que el volumen generado mensual es inferior a 5m3. 
 
Por otra parte, para los proyectos de mantenimiento, optimización o reparaciones locativas 
realizados por contratistas o terceros, que generen 6 m3 o más de RCD deben ser inscritos ante 
la SDA y generar el PIN de inscripción. 
 
1.5.4. Consumo sostenible 
 
Las compras verdes son una parte del modelo de consumo sostenible que la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) ha venido promoviendo desde la cumbre de Río de 1992, y cuyo eje 
central es la Declaración de Marrakech, la cual dio un decidido impulso a las compras públicas 
sostenibles3. 

 
El Programa de Consumo Sostenible permite definir las acciones que promuevan el uso y 
consumo responsable de materiales, el fortalecimiento de la cadena de suministro, la adquisición 
de un bien, producto o servicio; que minimice los impactos ambientales más significativos desde 
la extracción de la materia prima, su fabricación, distribución, uso, hasta su disposición final 

 
3 Secretaria Distrital de Ambiente, Programa Distrital de Compras Verdes, Bogotá. 
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considerando el ciclo de vida de los productos y asegurando que los terceros con que se contrate 
la prestación de un bien o servicio cuenten con los permisos ambientales requeridos para el 
desarrollo de su actividad. 
 
La implementación de prácticas de consumo sostenible en la Secretaría Distrital de Integración 
Social no solo es crucial para cumplir con las normativas ambientales vigentes, sino también para 
promover una gestión responsable de los recursos naturales y minimizar la huella ecológica de 
las actividades misionales desarrolladas por la Entidad. La evaluación realizada por la Entidad 
durante los procesos de adquisición de bienes y servicios busca no solo considerar el impacto 
ambiental durante la fase de uso de los productos, sino también durante su fabricación, 
transporte, y disposición final, permitiendo el mejoramiento de las condiciones ambientales 
internas a partir de controles operacionales establecidos mediante la inclusión de criterios de 
sostenibilidad bajo obligaciones ambientales. 
 
La inclusión de criterios de sostenibilidad bajo obligaciones ambientales en los contratos y 
convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Integración Social bajo lo establecido en el 
Manual Compras Verdes (MNL-GA-001), establece las fichas técnicas con criterios de 
sostenibilidad de acuerdo con la línea base de procesos contractuales suscritos durante la 
vigencia 2023, en la cual se evidenció que se desarrollan contratos y convenios de: 1. Prestación 
de servicios de apoyo a la gestión y profesionales relacionados con la misionalidad de la entidad, 
2. Contratos de consultoría e interventoría de diseños y/o construcción de obra, 3. Contratos de 
construcción de obras nuevas, optimización y reforzamiento, 4. Contratos de suministros y 
compraventa, 5. Contratos de apoyo a la prestación de los servicios sociales como vigilancia, 
aseo, transporte, mantenimiento, entre otros, 6. Contratos de arrendamiento, 7. Prestación de 
servicios sociales como comedores comunitarios, jardines infantiles cofinanciados, comunidades 
de vida, centros avanzar, centros de comunidad de cuidado, entre otros, para la atención de 
población en condición de vulnerabilidad. 
 
De acuerdo a la categorización de los contratos y convenios celebrados por la Secretaría Distrital 
de Integración Social se adelanta la identificación de los impactos asociados a los usos de bienes 
y servicios contratados para el buen desarrollo  de las actividades misionales de la Entidad, a 
partir de esta identificación se acogen las fichas técnicas con criterios de sostenibilidad bajo 
obligaciones ambientales, en las cuales se brinda información sobre los controles operacionales 
asociados a los impactos ambientales generados por el desarrollo de las actividades de los 
procesos contractuales, la identificación e inclusión de criterios de sostenibilidad en los procesos 
contractuales, se adelanta de manera individualizada de acuerdo con un análisis del objeto del 
proceso de adquisición del bien o servicio, basado en la necesidad y misionalidad de la Entidad. 
 
A continuación, se presentan las fichas de identificación de criterios ambientales aplicables a los 
procesos contractuales de la Entidad, basadas en la evaluación del ciclo de vida de cada bien y 
servicio adquirido. Estas fichas detallan los recursos naturales asociados y los criterios de 
sostenibilidad aplicables, actuando como medios de control para mitigar los posibles impactos 
ambientales generados en cada etapa del ciclo de vida. 
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Tabla No. 23: Ficha No. 1. Prestación de servicios de apoyo a la gestión y profesionales relacionados con 
la misionalidad de la SDIS. 

Ficha No. 1. Prestación de servicios de apoyo a la gestión y profesionales relacionados con la misionalidad 
de la SDIS. 

RECURSO 
FASE DEL CICLO 

DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación, 
Agua, Energía, 
Residuos y 
Aire 

Ejecución 

Dar cumplimiento a los planes, políticas, lineamientos, protocolos, 
instructivos, manuales, metas y estrategias ambientales establecidas 
por la Secretaría Distrital de Integración Social, así como a la 
normatividad ambiental vigente ya las buenas prácticas ambientales, 
lo anterior bajo la adopción y estructura de los 5 programas del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA: uso eficiente del agua, 
uso eficiente de la energía, gestión integral de residuos, 
implementación de prácticas sostenibles y consumo sostenible, 
mediante el desarrollo de acciones y actividades diarias que 
conlleven a usar racionalmente el agua, la energía y a manejar 
integralmente los residuos sólidos y líquidos generados en el 
desarrollo del cumplimiento del objeto contractual en las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
contribuyendo al mejoramiento continuo de las condiciones 
ambientales institucionales. 

Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
Tabla No. 24: Ficha No. 2. Contratos de consultoría e interventoría de diseños y/o construcción de obra. 

Ficha No. 2. Contratos de consultoría e interventoría de diseños y/o construcción de obra. 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación Producción 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente contrato, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Residuos Producción 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 

Agua 

Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, que las redes de distribución de agua cuenten con la instalación 
de válvulas de cierre (registros) en cada área donde existan puntos 
hidráulicos, con el fin de facilitar la suspensión del servicio en zonas 
específicas debido a la posible presencia de fugas. 

Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, la instalación de un sistema de recolección, almacenamiento y 
aprovechamiento de aguas lluvias con el fin de reutilizarlas en riego de 
jardines, zonas verdes y limpieza de exteriores e interiores (excepto 
cocina y baños). 
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Energía 

Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, que los muros internos y techos deben ser de colores claros 
preferiblemente blancos, con el fin de generar un mejor aprovechamiento 
de la luz natural. 

Producción 
Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, que se instalen equipos, sistemas e implementos de alta 
eficiencia lumínica y bajo consumo de agua. 

Producción 
Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, que los circuitos de iluminación sean independientes y 
sectorizados. 

Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, la instalación de un sistema de energía solar fotovoltaico (o 
similar) como un método alterno de suministro de energía que sea 
eficiente y amigable con el ambiente. 

Paisaje Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, la instalación de jardines verticales, techos o terrazas verdes, 
promoviendo la implementación de tecnologías arquitectónicas 
sustentables. 

Aire 

Producción 
Establecer dentro de los criterios técnicos a tener en cuenta en los 
diseños, la instalación de cicloparqueaderos dando cumplimiento al 
artículo 6 de la Ley 1811 de 2016 y demás normas vigentes. 

Producción 

Establecer dentro de los criterios técnicos de los materiales a tener en 
cuenta en los diseños y proyecciones, el no uso de fibra de asbesto o 
sus derivados, promoviendo el uso de materias primas que no atenten 
contra la salud pública. 

Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
Tabla No. 25: Ficha No. 3. Contratos de construcción de obras nuevas, optimización y reforzamiento 

Ficha No. 3. Contratos de construcción de obras nuevas, optimización y reforzamiento. 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación 
Proceso y 
construcción 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente contrato, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Residuos 

Proceso y 
construcción 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 

Proceso y 
construcción 

Realizar la entrega de los elementos y/o productos que requieren 
empaque y/o embalaje en materiales reciclables diferentes a los 
plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 808 de 
2021. 
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Extracción y 
selección de 
materias primas 

Utilizar materiales de construcción, herramienta y ferretería en general, 
que no contengan fibra de asbesto o sus derivados, promoviendo el uso 
de materias primas que no atenten contra la salud pública. 

Proceso y 
construcción 

Construir un cuarto de almacenamiento de residuos sólidos de carácter 
ordinario que dé cumplimiento a lo establecido en el Artículo 20 del 
Decreto 2981 de 2013. 

Proceso y 
construcción 

Construir un cuarto de almacenamiento de residuos hospitalarios que dé 
cumplimiento a lo establecido en el Numeral 7.2.6 de la Resolución 1164 
de 2002. (Solo aplica en caso de que la obra o predio a optimizar o 
reforzar sea generador de residuos hospitalarios) 

Disposición 
Diligenciar y entregar a la Interventoría los documentos y formatos 
establecidos en el Instructivo de Gestión Integral de Residuos de 
Construcción y Demolición - RCD de la Entidad. 

Disposición 
Presentar a la interventoría del contrato los documentos que demuestren 
la gestión integral de los residuos peligrosos generados en la ejecución 
del contrato, de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

Aire 
Proceso y 
construcción 

Presentar el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes de los vehículos propios que se utilicen en la ejecución 
del contrato. 

Paisaje 

Proceso y 
construcción 

Solicitar a la Secretaría Distrital de Ambiente el concepto técnico para 
dar manejo adecuado a los individuos arbóreos ubicados en el predio a 
intervenir durante la obra, en caso de afectar especies arbóreas. 

Proceso y 
construcción 

Desmontar y/o instalar el aviso institucional (publicidad exterior visual), 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 931 de 2008 el Título 
III Capítulo I del Decreto 959 de 2000 y en el Capítulo II del Decreto 506 
de 2003. 

Energía 

Proceso y 
construcción 

Instalar equipos, sistemas e implementos de alta eficacia lumínica y bajo 
consumo de agua y/o sustituir aquellos que no sean sistemas 
ahorradores de agua o de baja eficacia energética. 

Proceso y 
construcción 

Independizar y sectorizar el circuito eléctrico de iluminación. 

Agua 

Proceso y 
construcción 

Instalar válvulas de cierre (registros) en cada área donde existan puntos 
hidráulicos, con el fin de facilitar la suspensión del servicio en puntos 
específicos debido a la posible presencia de fugas. 

Disposición 

Presentar a la interventoría del contrato informe detallado sobre las 
consideraciones técnicas y ambientales de la presencia e instalación de 
equipos con aceite dieléctrico en el marco de la ejecución del contrato, 
de acuerdo con la normatividad legal vigente en materia de Bifenilos 
Policlorados - PCB. 
Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
Ficha No. 4. Contratos de suministros y compraventa, tales como: 
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¶ Suministro y elaboración avisos de señalización. 

¶ Adquisición de aerosoles de pintura, cajas, ganchos, carpetas, herramientas ofimáticas o de 
comunicaciones, materiales de oficina (papelería). 

¶ Suministro de bonos canjeables, canastas complementarias de alimentos y paquetes 
alimentario, elementos de seguridad industrial, fórmulas lácteas, accesorios de apoyo 
tecnológico, elementos ergonómicos, colchones, vestuario, elementos de cuidado personal, 
calzado, juguetería, elementos deportivos, audio y video, menaje, equipos semi industriales, 
cojines de espuma, telas, lencería, muebles, instrumentos musicales, canecas, materiales de 
construcción, herramienta y ferretería, víveres, abarrotes, panadería, huevos, lácteos, pollos, 
carnes de cerdo, res y pescado, insumos químicos para el tratamiento de piscinas. 

 
Tabla No. 26: Ficha No. 4. Contratos de suministros y compraventa 

Ficha No. 4. Contratos de suministros y compraventa 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación Uso 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente contrato, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Residuos 

Uso 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 

Transporte y 
distribución 

Realizar la entrega de los elementos y/o productos que requieren 
empaque y/o embalaje en materiales reciclables diferentes a los 
plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 808 de 
2021. 

Disposición 
Presentar los documentos que demuestren la gestión integral de los 
residuos peligrosos, cuando estos se generen durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

Agua Uso 
Presentar el permiso de vertimientos otorgado por la autoridad ambiental 
para el desarrollo de las actividades requeridas en la ejecución del 
contrato, cuando aplique. 

Aire 

Transporte y 
distribución 

Presentar el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes de los vehículos que se utilicen en la ejecución del 
contrato. 

Extracción y 
selección de 

materias primas 

Suministrar materiales de construcción, herramienta y ferretería en 
general, que no contengan fibra de asbesto o sus derivados, 
promoviendo el uso de materias primas que no atenten contra la salud 
pública. 

Energía Fabricación 
Presentar los certificados de baja producción de gases efecto 
invernadero (Energy Star) o certificado de eficiencia energética de los 
equipos adquiridos. 
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Fabricación 
Suministrar equipos, sistemas e implementos de alta eficiencia lumínica 
y bajo consumo de agua, según aplique. 

Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
Ficha No. 5. Contratos de apoyo a la prestación de los servicios sociales tales como: 
 

¶ Mantenimiento de motobombas, calderas, calderines, plantas eléctricas, zonas verdes, 
gasodomésticos, equipos de conservación de alimentos, aires acondicionados, 
electrodomésticos, purificadores de agua, equipos de oficina, máquinas de confección, 
lavadoras, secadoras domésticas, equipos de audio y video, equipos de lavandería industrial, 
muebles de oficina, muebles domésticos, cerraduras, equipos de gimnasia, basculas, 
equipos electromecánicos de aseo, equipos de movimiento vertical (ascensores). 

¶ Recarga y mantenimiento de extintores. 

¶ Servicios de transporte y movilización de personal en modalidad de buses, busetas, 
camionetas, vans y microbuses. 

¶ Preparación y manipulación de alimentos, lavandería y limpieza de campanas. 

¶ Servicio de aseo y cafetería. 

¶ Servicios de transporte público terrestre automotor de carga. 

¶ Adquisición de servicios de transporte individual en modalidad de Taxis. 

¶ Enajenación de bienes. 

¶ Prestación del servicio de peluquería. 

¶ Lavado de tanques y servicio de fumigación. 

¶ Servicio de cabildos. 

¶ Prestación de servicios funerarios. 

¶ Servicios de mensajería. 

¶ Servicio de fotocopiado e impresión. 

¶ Servicio de operador logístico. 

¶ Servicio de Vigilancia. 

¶ Preparación y manipulación de alimentos, lavandería y limpieza de campanas. 

¶ Servicio mantenimiento de herramientas ofimáticas o de comunicaciones. 

¶ Servicio de laboratorio para la toma de muestras y análisis fisicoquímico y bacteriológico del 
agua de las piscinas. 

 
Tabla No.27: Ficha No. 5. Contratos de apoyo a la prestación de los servicios sociales 

Ficha No. 5. Contratos de apoyo a la prestación de los servicios sociales 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación 
Prestación y uso 
del servicio 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente contrato, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Residuos Disposición 
Presentar los documentos que demuestren la gestión integral de los 
residuos peligrosos, cuando estos se generen durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con la normatividad legal vigente. 
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Prestación y uso 
del servicio 

Realizar la entrega de los elementos y/o productos que requieren 
empaque y/o embalaje en materiales reciclables diferentes a los 
plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 808 de 
2021. 

Fabricación 
Proveer y utilizar productos que sean clasificados de baja carga 
contaminante, en la ejecución del contrato.  

Prestación y uso 
del servicio 

Entregar el formato ñhuella de carbonoò suministrado por el Equipo de 
Gestión Ambiental, donde se tengan en cuenta todos los datos de 
consumo de combustibles, lubricantes y/o aislantes eléctricos, entre 
otros utilizados en la ejecución del contrato.  

Prestación y uso 
del servicio 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 

Disposición 

Disponer los residuos sólidos de carácter ordinario generados en el 
desarrollo de las actividades propias del contrato, entregando el material 
no aprovechable al operador de aseo y el material aprovechable a 
organizaciones de recicladores habilitadas por la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos - UAESP.  

Prestación y uso 
del servicio 

Implementar las estrategias de la Política Cero Papel de la entidad, 
garantizando el uso racional y adecuado del papel, la impresión y 
fotocopiado por ambas caras del papel o en papel reutilizado, con 
excepción aquellos que por norma exijan el uso de una sola cara. 

Fabricación 
Proveer productos de papelería tales como libros de minutas, carpetas, 
libros de control de entradas y salidas, entre otros, elaborados en 
materiales reciclados, para su uso en la ejecución del contrato. 

Prestación y uso 
del servicio 

Suministrar en cada unidad operativa la cantidad de bolsas de los 
colores y especificaciones requeridas para realizar la separación en la 
fuente, de acuerdo con el número de contenedores existentes en la 
misma y teniendo en cuenta la frecuencia de recolección. 

Prestación y uso 
del servicio 

Realizar el pesaje de todos los residuos generados en las unidades 
operativas (incluyendo los hospitalarios donde aplique), de acuerdo con 
las frecuencias de entrega de los residuos al operador de aseo, a la 
organización de recicladores de oficio y al gestor autorizado; verificando 
el último día hábil del mes, la separación de los residuos sólidos 
aprovechables y no aprovechables en los contenedores de las unidades 
operativas y dejando registro de la cantidad de residuos pesados y 
entregados aprovechables, no aprovechables y hospitalarios (donde 
aplique) de las unidades operativas, en articulación con el responsable 
ambiental y/o de las unidades operativas, en el Formato de registro, 
medici·n y control de los residuos entregados y en el Formato ñRH1ò 
clasificación de los residuos. 
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Prestación y uso 
del servicio 

Extraer las bolsas de los contenedores de residuos ubicados en las 
unidades operativas, sellarlas con un nudo y posteriormente llevar todas 
las bolsas recogidas hasta el cuarto de almacenamiento de residuos 
sólidos, sin realizar traspaso de los residuos entre bolsas, de acuerdo 
con los horarios de recolección de residuos estipulados en cada unidad 
operativa.  

Prestación y uso 
del servicio 

Apoyar el proceso de empacado, embalado, rotulado y retiro de los 
residuos peligrosos generados por las unidades operativas de la Entidad, 
en articulación con el responsable ambiental y/o de las unidades 
operativas, garantizando su correcta disposición final.  

Disposición 

Presentar los documentos que demuestren la gestión integral de los 
residuos hospitalarios (cabello, uñas, piel, cuchillas, navajas para afeitar, 
cortaúñas y entre otros), cuando estos se generen durante la ejecución 
del contrato, de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

Fabricación 
Proveer vasos, mezcladores y/o pitillos desechables, en materiales 
reciclables diferentes a los plásticos de un solo uso establecidos en el 
artículo 3 del Acuerdo 808 de 2021. 

Energía 
Prestación y uso 
del servicio 

Realizar el "APAGčN AMBIENTALò de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 2 y 5 del Acuerdo 403 de 2009. 

Agua 

Prestación y uso 
del servicio 

Presentar los documentos que acrediten la prestación del servicio para 
la toma de muestras y análisis fisicoquímico del agua de las piscinas y 
zonas húmedas de las mismas, otorgado por la entidad competente. 

Prestación y uso 
del servicio 

Presentar informe en el cual se evidencie la evaluación de los 
parámetros establecidos en la Resolución 1618 de 2010, por medio de 
la cual se establecen las características físicas, químicas y 
microbiológicas con los valores aceptables que debe cumplir el agua 
contenida en estanques de piscinas y estructuras similares de 
recirculación. 

Prestación y uso 
del servicio 

Contar con el permiso de vertimientos emitido por la entidad competente.  

Aire 

Prestación y uso 
del servicio 

Contar con el permiso de emisiones atmosféricas emitido por la entidad 
competente, así como el Informe de Estado de Emisiones según lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 2107 de 1995 y el informe del 
muestreo para la medición de contaminantes, que demuestre que no se 
sobrepasan los límites máximos permisibles de emisiones al aire 
establecidos en la Resolución 058 de 2002, Resolución 601 de 2006, 
Resolución 610 de 2010, Resolución 886 de 2004 y Resolución 0909 de 
2008. 

Transporte y 
distribución 

Presentar el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones 
contaminantes del(los) vehículo(s) que se utilice(n) en la ejecución del 
contrato. 

Prestación y uso 
del servicio 

Comunicar las técnicas de eco conducción y los efectos de los Gases de 
Efecto Invernadero ï GEI a el(los) conductor(es) del(los) vehículo(s) que 
realicen la ejecución del contrato, con el fin de minimizar las emisiones 
generadas por las actividades propias del contrato.  
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Prestación y uso 
del servicio 

Contar con el 10% de vehículos híbridos o eléctricos tipo camionetas 4x4 
que prestan el servicio de transporte, de acuerdo con la Ley 1964 de 
2019 ñPor medio de la cual se promueve el uso de veh²culos el®ctricos 
en Colombia y se dictan otras disposicionesò. 

Suelo 
Prestación y uso 
del servicio 

Realizar el aprovechamiento y uso de llantas aptas para el reencauche, 
en los vehículos que aplique en el desarrollo del contrato, de acuerdo 
con el artículo 13 del Decreto 442 de 2015. 

Paisaje 
Prestación y uso 
del servicio 

Presentar la solicitud y/o el registro de publicidad exterior vehicular, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
Ficha No. 6. Contratos de arrendamiento. 
 

Tabla No. 28: Ficha No. 6. Contratos de arrendamiento 

Ficha No. 6. Contratos de arrendamiento. 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación Ejecución 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente contrato, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Agua Ejecución 
Dotar todos los puntos hidráulicos como: lavamanos, lavaplatos, 
sanitarios, entre otros (incluyendo pocetas, lavaderos y lava traperos) 
con sistemas ahorradores de agua. 

Energía 

Ejecución 
Dotar los sistemas de iluminación con luminarias ahorradoras de alta 
eficacia energética. 

Ejecución 
Entregar los muros internos y techos de colores claros preferiblemente 
blancos, con el fin de generar un mejor aprovechamiento de la luz 
natural. 

Aire Ejecución 
Habilitar un espacio exclusivo para cicloparqueaderos para el uso de 
funcionarios y contratistas de la Entidad. 

Residuos 

Ejecución 
Contar con un cuarto de almacenamiento de residuos sólidos que dé 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 20 del Decreto 
2981 de 2013. 

Disposición 

Presentar los soportes de los mantenimientos realizados a (el 
montacargas, los ascensores y a la planta eléctrica), así como los 
documentos que demuestren la gestión integral de los residuos 
peligrosos generados en el mantenimiento del(los) equipo(s) en la 
ejecución del contrato (si aplica), de acuerdo con la normatividad legal 
vigente. 

Disposición 
Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Distrital 507 de 2023 y 
la Resolución 472 de 2017, las cuales establecen la Gestión Integral de 
los RCD.  
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Ejecución 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 
Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 

Ficha No. 7. Prestación de servicios sociales tales como: 
 

¶ Centro integrarte atención interna y externa. 

¶ Centro avanzar. 

¶ Comedor comunitario. 

¶ Centro de atención para personas habitantes de calle con alta dependencia física, mental o 
cognitiva. 

¶ Comunidad de vida. 

¶ Hogar de paso día y noche. 

¶ Centro de atención y desarrollo de capacidades para mujeres habitantes de calle. 

¶ Jardín infantil social y cofinanciado. 

¶ Centro de cuidado transitorio. 

¶ Centro día. 
 

Tabla No. 29: Ficha No. 7. Prestación de servicios sociales 

Ficha No. 7. Prestación de servicios sociales 

RECURSO 
FASE DEL 

CICLO DE VIDA 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD 

Educación 

Ejecución 

Comunicar las buenas prácticas ambientales establecidas en los 
programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA al 
personal que participe en el desarrollo del presente convenio, con el fin 
de que se realicen cuando se encuentre en las instalaciones de la SDIS. 

Ejecución 

Participar de las campañas, semanas de carácter ambiental, 
divulgaciones, socializaciones de lineamientos ambientales con el 
talento humano y otras encaminadas al cumplimiento de objetivos y 
metas ambientales de la SDIS. 

Residuos Ejecución 

Entregar el(los) informe(s) y la documentación relacionada con la 
ejecución del contrato de manera digital de acuerdo a los lineamientos 
de gestión documental, la supervisión del contrato y en cumplimiento de 
la política cero papel de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. En caso de presentarse observaciones sobre 
los informes o documentación suministrada se deberán entregar los 
documentos ajustados en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
calendario posterior a la notificación. 
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Ejecución 

Realizar la divulgación con el talento humano del Plan de Acción Interno 
para el Aprovechamiento Eficiente de los Residuos Sólidos - PAIPAERS, 
el Instructivo de aprovechamiento de los residuos orgánicos, las políticas 
cero residuos y cero papel, así como la promoción de acciones para el 
aprovechamiento de los residuos orgánicos, como lo son compostaje y 
lombricultura. 

Ejecución 

Realizar la divulgación con el talento humano del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Peligrosos - PGIRP y el fomento de la gestión 
adecuada de los residuos peligrosos generados en los hogares 
(televisores, celulares, computadores, pilas, bombillos, entre otros), por 
medio de la promoción de la entrega de los mismos en puntos 
autorizados a nivel entidad (CDC, Subdirecciones locales) y a nivel 
distrital (visor ambiental de la SDA 
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/). 

Ejecución 
Realizar la divulgación con el talento humano del Instructivo Gestión 
Integral de Residuos de Construcción y Demolición ï RCD, así como el 
fomento con las familias de la gestión adecuada de este tipo de residuos. 

Ejecución 

Realizar la divulgación con el talento humano del Plan de Gestión 
Integral de Aceite Vegetal Usado y Grasas y del Instructivo para Mejorar 
la Calidad de los Vertimientos; así como el fomento con las familias de 
la gestión adecuada del aceite vegetal usado, por medio de la promoción 
de la entrega del mismo en puntos autorizados a nivel entidad (CDC, 
Subdirecciones locales) y a nivel distrital (visor ambiental de la SDA 
https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/). 

Diligenciar 

Realizar la entrega de residuos sólidos aprovechables a una 
organización de recicladores registrada ante la UAESP o la autoridad 
municipal (según aplique), de acuerdo con los lineamientos del 
PAIPAERS. 

Disposición 
Fomentar y realizar acciones para el aprovechamiento de los residuos 
orgánicos, como lo son el compostaje y lombricultura, mínimo una vez 
durante la ejecución del contrato o convenio. 

Selección de 
suministros 

Garantizar que todas las sustancias, productos y residuos peligrosos que 
se utilicen o generen en las actividades propias del presente contrato o 
convenio, posean su ficha técnica y/u hoja de seguridad, las cuales 
deberán ser socializadas al 100% del talento humano de la unidad 
operativa 

Disposición 

Entregar los residuos peligrosos generados a la empresa autorizada por 
la Entidad diligenciando los formatos rótulo y Plan de Transporte; así 
mismo, se deben establecer las frecuencias de recolección definidas 
para garantizar la gestión adecuada de los mismos. Finalmente, se 
deben entregar los rótulos, el plan de transporte, los manifiestos y 
certificados de disposición final al Referente Técnico Ambiental de la 
SDIS, quien a su vez remitirá esta información al Equipo de Gestión 
Ambiental. No obstante, los residuos peligrosos de posconsumo pueden 
ser entregados en el área de almacenamiento temporal de residuos 
peligrosos de la SDIS, en las fechas y horarios de entrega establecidos 
por el Equipo de Gestión Ambiental. 

Disposición 

Gestionar la disposición final de los Residuos de Construcción y 
Demolición ï RCD por medio de la empresa de aseo en articulación con 
el grupo de servicios públicos de la SDIS, en caso que se realicen 
procesos de remodelación o arreglos. 
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Disposición 

Entregar todos los elementos, sustancias y residuos hospitalarios y 
similares a gestores autorizados por los entes de control, con previa 
verificación del cumplimiento de la normatividad vigente. Así mismo, 
contar con los manifiestos y certificados emitidos por el mismo 

Agua Ejecución 

Realizar la divulgación con el talento humano del programa de ahorro y 
uso eficiente del agua y la política cero desperdicios de agua; así como 
la promoción con las familias del uso racional del recurso hídrico por 
medio de buenas prácticas ambientales como la instalación de sistemas 
ahorradores de agua y la implementación de sistemas de reutilización de 
agua. 

Energía Ejecución 

Realizar la divulgación con el talento humano del programa de ahorro y 
uso eficiente de la energía y la política cero desperdicio de energía; así 
como la promoción con las familias del uso racional de la energía por 
medio de buenas prácticas ambientales como la instalación de sistemas 
ahorradores de energía y la implementación de sistemas alternativos de 
energía. 
Fuente: Manual de Compras Verdes, 2024 

 
En cumplimiento con las políticas de sostenibilidad y las normativas ambientales vigentes, la 
Secretaría Distrital de Integración Social adelanta acciones para el cumplimiento de las metas 
establecidas de reducción en la adquisición y uso de plásticos de un solo uso - EPSU. Este 
inventario tiene como objetivo proporcionar una visión detallada de los tipos y cantidades de 
plásticos de un solo uso que la Entidad ha adquirido en la vigencia 2023. Al comprender mejor 
las actividades desde las cuales se realiza la adquisición de EPSU, podemos identificar 
oportunidades para reducir, reemplazar o eliminar estos productos de nuestra operación diaria, 
de manera alineada con las mejores prácticas ambientales y las regulaciones vigentes. 
 
Tabla No. 30: Inventario de compra de Elementos Plásticos de un Solo Uso (EPSU) para la vigencia 2023 

TIPO DE 
ELEMENT

O 

UNIDADES 
ADQUIRIDA

S 
MATERIAL 

ACTIVIDA
D EN LA 
QUE SE 
UTILIZA 

USOS 
CRÍTICOS 

ALTERNATIVA
S PARA LA 

REDUCCIÓN 
DE SU 

COMPRA 

ELEMENTOS 
ALTERNATIVO

S Y 
SUSTITUTOS 

Bolsas para 
embalar, 
cargar o 
trasportar 
paquetes y 
mercancías 
distribuidas. 

7.168 
PP 
(Polipropileno
) 

Suministro 
de 
canastas 
básicas 
modalidad 
afro, rural y 
Sumapaz 

Empaque 
secundario 
para embale 
de 
alimentos 
perecedero
s y no 
perecedero
s 

Fomentar el uso 
de bolsas 
reutilizables y 
biodegradables 

Bolsas de tela, 
papel reciclado, 
o material 
biodegradable 

Bolsas para 
embalar, 
cargar o 
trasportar 
paquetes y 
mercancías 
distribuidas. 

27.200 

LDPE 
(Polietileno de 
baja 
densidad) 

Suministro 
de 
canastas 
básicas 
modalidad 
cabildos 
indígenas 

Empaque 
secundario 
para el 
suministro 
de 
alimentos 
perecedero
s y no 
perecedero
s 

Fomentar el uso 
de bolsas 
reutilizables y 
biodegradables 

Bolsas de tela, 
papel reciclado, 
o material 
biodegradable 
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Botellas 
para agua y 
demás 
bebidas, 
incluyendo 
sus tapas. 

8.690 
PET 
(Tereftalato 
de Polietileno) 

Suministro 
de 
refrigerios 
por parte de 
operador 
logístico. 

Suministro 
de 
refrigerios 
por parte del 
operador 
Logístico. 

Instalación de 
dispensadores 
de agua y 
promoción del 
uso de botellas 
reutilizables. 

Botellas de vidrio 
o bebidas en 
empaques 
Tetrapak. 

Fuente: Reporte elementos plásticos de un solo uso EPSU, Equipo de Gestión Ambiental. 2023. 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social promueve e implementa acciones para la sustitución 
gradual de los plásticos de un solo uso y otros subproductos empleados en la adquisición de 
bienes, servicios y/o contratos directos de la Entidad, estas acciones se establecen a través del 
Programa de Consumo Sostenible, mediante controles operacionales dentro de los procesos de 
compras y adquisiciones directas que involucren el uso de EPSU para lo cual, durante el 2023, 
la Secretaría incluyó cláusulas ambientales en 50 procesos contractuales para la adquisición y 
suministro de bienes y servicios que, de acuerdo a su objeto contractual, eran susceptibles de 
generar plásticos de un solo uso. Esto representa el 100% de los procesos contractuales 
aplicables, garantizando así la gestión integral y reducción de estos materiales mediante la 
inclusión de criterios de sostenibilidad bajo las siguientes obligaciones ambientales: 
 

¶ Proveer vasos, mezcladores y/o pitillos desechables, en materiales reciclables diferentes a 
los plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 808 de 2021. 

¶ Garantizar que los empaques y embalajes empleados para el almacenamiento de los 
alimentos, sean de materiales reciclables diferentes a los plásticos de un solo uso, conforme 
lo establecido en el art²culo 3 del Acuerdo 808 de 2021 ñPor la cual se proh²ben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital que hacen 
parte del sector central, descentralizado y localidades y se adoptan otras disposicionesò. 

¶ Realizar la entrega de los elementos y/o productos que requieren empaque y/o embalaje en 
materiales reciclables diferentes a los plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 
del Acuerdo 808 de 2021. 

¶ Utilizar vasos, mezcladores y/o pitillos desechables, en materiales reciclables diferentes a los 
plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 808 de 2021. 

 
Este inventario y las estrategias implementadas representan un compromiso continuo de la 
Secretaría Distrital de Integración Social para reducir el uso de plásticos de un solo uso, 
alineándose con las normativas ambientales y los objetivos de sostenibilidad de la entidad. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social identificó y evaluó los predios con presencia de 
asbesto dentro de las sedes institucionales que prestan servicios operativos y administrativos a 
lo largo del Distrito Capital. Este inventario ha sido elaborado en respuesta a la creciente 
preocupación por la salud pública y la seguridad de los funcionarios, contratistas participantes y 
visitantes de las instalaciones potencialmente afectadas. A través de un proceso riguroso de 
inspección, muestreo y análisis, se ha identificado la presencia de materiales que contienen 
asbesto en diversas ubicaciones, detalladas a continuación: 
 

Tabla No. 31: Inventario presencia de asbesto en sedes de administración propia 

CÓD 
SIRBE 

NOMBRE 
SERVICIO 

TIPO DE SERVICIO EL PREDIO ES LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

12 SIMÓN BOLÍVAR 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS USAQUÉN CL 165 7 52 
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CÓD 
SIRBE 

NOMBRE 
SERVICIO 

TIPO DE SERVICIO EL PREDIO ES LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

13 USAQUÉN CENTRO CRECER PROPIO DE LA SDIS USAQUÉN CL 165 7 38 

34 LOURDES 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS SANTA FE KR 4 3 34 

36 LOURDES CENTRO CRECER PROPIO DE LA SDIS SANTA FE KR 4 3 34 

53 
BELLO 
HORIZONTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

KR 3 ESTE 
31C 36 SUR 

55 EL QUINDÍO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

KR 16A ESTE 
46C 20 SUR 

78 
KENNEDY 
SALACUNA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
KR 79 40A 51 
SUR 

79 
LUISA DE 
MARILLAC 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
CL 38A SUR 
86F 17 

81 PIO XII JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO KENNEDY KR 79D 6 15 

85 KENNEDY 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
AK 80 43 43 
SUR 

101 SAN MARCOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS ENGATIVÁ KR 80 67 27 

121 GLORIA LARA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS SUBA 
KR 94D 131 
03 

146 
BELLO 
HORIZONTE 

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

KR 3 ESTE 
31C 36 SUR 

165 EL OASIS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS USME 
KR 14G BIS  
133A 22 SUR 
MJ 

174 SAN BENITO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS TUNJUELITO 
CL 58 SUR 
19B 25 

176 TUNJUELITO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS TUNJUELITO 
CL 58A SUR 
12A 25 

177 
PABLO DE 
TARSO 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS TUNJUELITO 
DG 47A SUR 
53B 27 

210 EL ROSARIO JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO 
BARRIOS 
UNIDOS 

CL 63B BIS  
35A 49 

222 MÁRTIRES I CENTRO AMAR PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES CL 20 18A 51 

229 SANTANDER JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
ANTONIO 
NARIÑO 

KR 29B 26 10 
SUR 

234 ALCALA MUZU JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO 
PUENTE 
ARANDA 

KR 52 37 05 
SUR 

239 TRINIDAD GALAN JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

KR 60 4B 24 

241 ASUNCIÓN 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

KR 32 A 1 H 8 

257 PIJAOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

KR 10B 35 02 
SUR MJ 

258 
MARCO A. 
IRIARTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 22 SUR 21 
09 

260 SAMORÉ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 41 BIS  
SUR 31 46 
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CÓD 
SIRBE 

NOMBRE 
SERVICIO 

TIPO DE SERVICIO EL PREDIO ES LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

261 SAN JORGE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

DG 45 BIS B 
SUR 13F 36 

265 MOLINOS II 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

COMODATO 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 48P BIS C 
SUR 4 30 MJ 

267 RAFAEL URIBE CENTRO CRECER PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 31B SUR 
23B 14 

497 CANDELARIA COMISARIA DE FAMILIA COMODATO 
LA 
CANDELARIA 

KR 4 3 34 

540 SUMAPAZ COMISARIA DE FAMILIA COMODATO SUMAPAZ 

LOTE 
CAMPO EL 
EDÉN - LT 1 
BUENAVISTA 
EL RECREO 

541 
SAN CRISTÓBAL 
1 

COMISARIA DE FAMILIA COMODATO 
SAN 
CRISTÓBAL 

CL 22 SUR 1 
40 ESTE 

1001 CHAPINERO 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS CHAPINERO 
CL 50A 13 58 
AP 501 

1002 
SANTAFÉ - 
CANDELARIA 

SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS SANTA FE KR 4 3 34 

1003 SAN CRISTÓBAL 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

CL 37 BIS B 
SUR 2 81 
ESTE 

1005 TUNJUELITO 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS TUNJUELITO 
DG 47A SUR 
53C 11 

1007 KENNEDY 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
KR 74 42G 52 
SUR 

1008 FONTIBON 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS FONTIBON 
KR 104B 22J 
15 

1012 LOS MÁRTIRES 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES 
DG 22B BIS  
20 51 

1014 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

ARRENDADO 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 31G SUR 
13 71 

1015 CIUDAD BOLÍVAR 
SUBDIRECCIÓN LOCAL 
PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

TV 35 69M 85 
S 

1096 BELLAVISTA 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
CL 40 SUR 
94C 50 

10104 CHUNIZA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS USME 
CL 91 SUR 
4C 26 

10115 
JULIO CESAR 
SANCHEZ 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS USME 
CL 91 SUR 
4C 26 

111403 MONTEBLANCO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS USME 
CL 97 SUR 
14B 05 
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CÓD 
SIRBE 

NOMBRE 
SERVICIO 

TIPO DE SERVICIO EL PREDIO ES LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

113304 TINTALITO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
CL 42F SUR 
88A 25 

113370 USME CENTRO AMAR ARRENDADO USME 
CL 91 SUR 
4C 26 

121109 VILLA RICA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
KR 77K BIS A 
50 26 SUR 

121110 
VISIÓN DE 
COLOMBIA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY KR 79G 13 08 

121373 USAQUÉN 2 COMISARIA DE FAMILIA COMODATO USAQUÉN 
AK 45 159A 
82 

121415 
WAWITAKUNAPA 
WASI 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

COMODATO SANTA FE KR 1E 33 64 

121609 PRINCESA ORIKA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS SUBA CL 130 89 09 

121657 JOSE MARTÍ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

CL 27A SUR 
2 75 

121831 CAPIV COMISARIA DE FAMILIA COMODATO LOS MÁRTIRES AC 19 27 09 

121882 
COMUNEROS 
ASVECOM 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS USME 
KR 1C 96 56 
SUR 

121892 BALCANES CENTRO CRECER PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

CL 9 SUR 1C 
55 ESTE 

122018 

CURNN (CENTRO 
ÚNICO DE 
RECEPCIÓN DE 
NIÑOS NIÑAS Y 
ADOLESCENTES) 

CENTRO PROTEGER PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES AC 1 24C 10 

122024 SOL NACIENTE JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO USAQUÉN 
CL 164B 8F 
31 

122039 MUNDO NUEVO JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO 
ANTONIO 
NARIÑO 

KR 10 1 59 
SUR 

122077 LA UNIDAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
CL 57D SUR 
77I 85 

122079 TINTALITO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
KR 86B 42F 
03 SUR MJ 1 

122105 LAS LOMAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

KR 10 BIS  
36D 54 SUR 

122107 
MI PEQUEÑA 
CASITA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

CL 49B BIS 
SUR 6B 20 

122122 
COLINA DE LOS 
SUEÑOS 

JARDIN INFANTIL SDIS COMODATO TUNJUELITO 
KR 57 47 A 08 
SUR 

122125 
CARTAGENA DE 
INDIAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

DG 70 SUR 
56 12 

122144 MARICHUELA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS USME 
CL 76B SUR 
14C 11 

122146 
NUEVA 
ESPERANZA 
OLIVARES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS USME 
CL 75C SUR 
2 36 

122158 
CACMA LOS 
MÁRTIRES 

CASA DE LA JUVENTUD COMODATO LOS MÁRTIRES CL 24 27A 31 

122161 
ANTONIO 
NARIÑO 

CASA DE LA JUVENTUD COMODATO 
ANTONIO 
NARIÑO 

KR 19 18 43 
SUR 
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CÓD 
SIRBE 

NOMBRE 
SERVICIO 

TIPO DE SERVICIO EL PREDIO ES LOCALIDAD 
DIRECCIÓN 
CATASTRAL 

122180 
ALDEA DE 
PENSADORES 

CASA DE LA JUVENTUD PROPIO DE LA SDIS ENGATIVÁ 
KRA 88A 69B 
61 

122187 
GRAN 
COLOMBIANO 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

PROPIO DE LA SDIS KENNEDY 
KR 79F 41 56 
SUR MJ 

122191 
SAMPER 
MENDOZA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES KR 22 22A 62 

122199 EL CAMINO COMUNIDAD DE VIDA PROPIO DE LA SDIS ENGATIVÁ KR 69 47 43 

122202 

SERVICIO PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
DIFERENCIAL 
PARA 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE Y EN ALTO 
RIESGO SEDID 

CENTRO DE 
DESARROLLO INTEGRAL 
Y DIFERENCIAL - 
PROYECTO DE VIDA 

PROPIO DE LA SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

KR 35 10 35 

122218 
TIERRA DE 
SABERES 

CENTRO DIA PROPIO DE LA SDIS TEUSAQUILLO CL 39 17 48 

122231 
CELEBRA LA 
VIDA 

CENTRO DIA ARRENDADO SUMAPAZ 
KR 14C 73D 
36 SUR 

122290 
GRUPO 6 - 
OPERACIÓN 
DIRECTA 

CENTRO INTEGRARTE 
ATENCIÓN EXTERNA 

ARRENDADO SUBA 
KR 125B 
131A 10 

122296 

CENTRO DE 
ATENCIÓN 
DISTRITAL PARA 
LA INCLUSIÓN 
SOCIAL - CADIS 

CENTRO CRECER PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES KR 24C 1 39 

122353 

ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 
PARA 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE Y EN ALTO 
RIESGO 

CENTRO DE ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 

PROPIO DE LA SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

CL 11 SUR 
1B 10 ESTE 

122356 VOTO NACIONAL 
CENTRO DE 
AUTOCUIDADO 

COMODATO LOS MÁRTIRES CL 12 16 73 

122820 
SEMBRANDO 
SUEÑOS 

CENTRO DIA PROPIO DE LA SDIS LOS MÁRTIRES KR 18A 3A 27 

122933 
ECOPARQUE 
SIERRA MORENA 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO DE LA SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

TV 54 74 15 
SUR 

Fuente: Subdirección de Plantas Físicas 

 
De acuerdo con la identificación de presencia de materiales y/o cubiertas que contienen asbesto 
en 82 sedes dentro de la Entidad, a través de un exhaustivo proceso de inspección y análisis, se 
ha determinado que estas sedes presentan diversos niveles de riesgo asociados a la exposición 
al asbesto, que requieren acciones específicas para mitigar los peligros potenciales para la salud 
pública y la seguridad ocupacional. Los hallazgos principales del reporte destacan la necesidad 
de implementar medidas de gestión y remediación en las sedes afectadas, subrayando la 
importancia de actuar con celeridad y eficacia para gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados al asbesto en las sedes identificadas. 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 64 de 168 

1.5.5. Gestión del Cambio Climático 
 
Componente de Agricultura Urbana ï Cobertura Vegetal 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social impulsa estrategias de agricultura urbana buscando 
el fortalecimiento del tejido social por medio del cumplimiento de las acciones planteadas en los 
planes y programas encaminados a la ejecución de acciones propias del aumento de la cobertura 
vegetal en las unidades operativas y administrativas que la conforman. 
 
De acuerdo con él diagnóstico de la cobertura vegetal de la SDIS recopilada en el marco de las 
intervenciones ambientales se cuenta con la siguiente información: 
 

Tabla No.32: Jardines verticales de las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 
CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE 
TIPO DE 

SERVICIO 
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TIPO DE 
PREDIO 

LOCALIDAD 
ÁREA 
(m2) 

122208 
MONTAÑA 
DEL SABER 

CENTRO DÍA PROPIO 
PROPIO DE LA 
SDIS 

SAN 
CRISTÓBAL 

100 

122340 
AVENTURAS 
MÁGICAS 

JARDIN 
INFANTIL SDIS 

PROPIO 
PROPIO DE LA 
SDIS 

BOSA 2 

122348 
ABSUN 
SEMILLA DE 
VIDA 

JARDIN 
INFANTIL SDIS 

PROPIO 
PROPIO DE LA 
SDIS 

BOSA 240,49 

122301 GRUPO 13 

CENTRO 
INTEGRARTE 
ATENCION 
INTERNA 

TERCERIZADO ARRENDADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

5 

122298 GRUPO 10 

CENTRO 
INTEGRARTE 
ATENCION 
INTERNA 

TERCERIZADO ARRENDADO  
FUERA DE 
BOGOTÁ 

5 

122264 GRUPO 9 

CENTRO 
INTEGRARTE 
ATENCION 
INTERNA 

TERCERIZADO ARRENDADO  FONTIBON  4 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No.33: Techos verdes de las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 
LOCALIDAD 

ÁREA 
(M2) 

8 BARRANCAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 2,4 

21 CHAPINERO II CENTRO AMAR PROPIO CHAPINERO 2,4 

22 
SIN LIMITES PARDO 
RUBIO 

CENTRO CRECER PROPIO CHAPINERO 3 

56 LA ESPERANZA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 5 

85 KENNEDY 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 4 

95 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

96 ENGATIVÁ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

97 GARCES NAVAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

98 
SÁTELITE LAS 
FERIAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 30 

100 
JI PLAZUELAS DE 
VIRREY 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

101 SAN MARCOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 
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102 SATÉLITE ESTRADA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 7 

103 LAS FERIAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

104 VILLA AMALIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

105 SANTA HELENITA 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO ENGATIVÁ 1 

121 GLORIA LARA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 4 

122 HELVETIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

124 LA MANUELITA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 2 

125 SUBA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

144 LA VICTORIA CENTRO CRECER PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

2 

164 BETANIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 4 

212 RIO NEGRO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

1 

222 MARTIRES I CENTRO AMAR PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

4 

224 
CENTRO AMAR 
MARTIRES II 

CENTRO AMAR PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

1 

232 
BOCHICA MAYRA 
BARAHONA 
RODRIGUEZ 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

8 

279 LA ESTANCIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

5 

1001 CHAPINERO 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO CHAPINERO 1 

1009 ENGATIVÁ 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO ENGATIVÁ 1 

1098 
NAZARETH 
CHINAUTA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

18 

10120 
CASA BOSQUE 
POPULAR ABORDAJE 
TERRITORIAL 

SEDE ADMINISTRATIVA PROPIO ENGATIVÁ 2 

111403 MONTEBLANCO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 9 

113315 SUBA  CENTRO AMAR PROPIO SUBA 1 

120028 
SAN JOSE DE 
SASAIMA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

5 

121102 CIUDAD BOLIVAR CENTRO AMAR PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

121139 SUBA 
SERVICIO CENTRO 
FORJAR 

PROPIO SUBA 3,5 

121140 CIUDAD BOLIVAR 
SERVICIO CENTRO 
FORJAR 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

121365 
 SEMILLAS AMBIKA 
PIJAO  

CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO USME 5 

121407 JULIO FLOREZ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 6 

121419 PORVENIR 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO BOSA 8,5 
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121431 
GUE ATYQIIB 
XAGUARA SUN 
SIASUA 

CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO SUBA 1 

121451 LOS CEDROS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 3 

121632 
ARCO IRIS DE 
SUEÑOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 1 

121637 CASA DE LAS HADAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO CHAPINERO 1 

121692 SEBASTIAN ROMERO  

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL Y 
DE GENEROS 

PROPIO 
TEUSAQUIL
LO 

2 

121737 

CENTRO DE 
ATENCIÓN PARA 
PERSONAS 
HABITANTES DE 
CALLE CON ALTA 
DEPENDENCIA 
FÍSICA, MENTAL O 
COGNITIVA  

CENTRO DE ATENCIÓN 
PARA PERSONAS 
HABITANTES DE CALLE 
CON ALTA 
DEPENDENCIA FÍSICA, 
MENTAL O COGNITIVA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

1 

121742 TIBABITA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 1 

121745 PEBLES Y BAM BAM JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 5 

121756 USME CENTRO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 1 

121877 ORQUIDEAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 1 

121879 CASA LOMA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 2 

122016 
ÁLVARO LÓPEZ 
PARDO 

CENTRO PROTEGER PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

1 

122028 
CARLOS GAVIRIA 
DIAZ  

CENTRO DÍA PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122038 TIBANICA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 6 

122039 MUNDO NUEVO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

6 

122077 LA UNIDAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 6 

122078 
PERPETUO 
SOCORRO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 8 

122081 COMUNERO NORTE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 11 

122082 EL RUBY JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

122084 
NUEVOS 
TIMANQUITOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 3 

122085 SAN CAYETANO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

122098 
JARDIN INFANTIL 
OLARTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 4,68 

122100  VILLA CLEMENCIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 2 

122103 EL REFUGIO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

1 

122108 MI PEQUEÑO HOGAR JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

1 

122109 MI TALLER CREATIVO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

1 

122123 ACACIA SUR JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

20 

122124 BARLOVENTO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122129 
JJ RONDON NIÑO 
JESUS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 
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122130 
JJ RONDON ALTO DE 
LA CRUZ 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

3 

122135 
MANUELA BELTRAN 
MIS PEQUEÑAS 
TRAVESURAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122138 MINUTO DE MARIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

4 

122139 
NUESTRA 
ESPERANZA 
COMPARTIR 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

122149 SERANÍAS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 6 

122151 HUITACA CASA DE LA JUVENTUD PROPIO FONTIBÓN 10 

122161 ANTONIO NARIÑO CASA DE LA JUVENTUD PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

7,2 

122187 GRAN COLOMBIANO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO KENNEDY 9 

122188 LOS SAUCES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 1 

122191 SAMPER MENDOZA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

4 

122196 

SERVICO HOGAR DE 
PASO DÍA Y HOGAR 
DE PASO NOCHE 
PARA LA ATENCIÓN 
DE POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
HOGAR DE PASO 
BAKATÁ 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

1 

122199 EL CAMINO COMUNIDAD DE VIDA PROPIO ENGATIVÁ 1 

122206 JAVIER DE NICOLÓ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 1,5 

122226 

SERVICIO DE 
COMUNIDAD DE VIDA 
PARA POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
COMUNIDAD DE VIDA 
LA VICTORIA 

COMUNIDAD DE VIDA TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

1 

122230 
SEMILLEROS DEL 
FUTURO MILLAN 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

122232 

SERVICIO DE HOGAR 
DE PASO DÍA Y 
HOGAR DE PASO 
NOCHE PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
HOGAR DE PASO LOS 
MÁRTIRES 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

2 

122250 ARCO IRIS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

122255 

SERVICIO DE HOGAR 
DE PASO DÍA Y 
HOGAR DE PASO 
NOCHE PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
HOGAR DE PASO LA 
SABANA 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

TERCERIZADO 
LOS 
MÁRTIRES 

1 

122256 
SERVICIO DE 
COMUNIDAD DE VIDA 

COMUNIDAD DE VIDA TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

3 
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PARA HABITANTES 
DE CALLE 
COMUNIDAD DE VIDA 
EL ROSARIO 

122264 GRUPO 9  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO FONTIBÓN 4 

122282 
ANALU VERBENAL 
QUIBA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122291 
WOUNAAH CHAAIN 
JAU JEM DI BAUR DO 

CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

122313 
NOGAL DE LA 
ESPERANZA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

3 

122336 LOS CEREZOS  CENTRO DÍA PROPIO ENGATIVÁ 1 

122339 
LA FORTALEZA DEL 
OSO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 15 

122354 CASA SANTA MARIA 
CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO SUBA 4 

122355 SAMPER MENDOZA  
JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

2 

122379 
SEMILLITAS DEL 
SABER CAMPESINO 

CRECIENDO JUNTOS 
EN LA RURALIDAD 

PROPIO SUMAPAZ 1 

122384 TITOS GARZON  
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO CHAPINERO 1 

122627 AMAPOLA JONES 

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL Y 
DE GENEROS 

PROPIO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

3 

122645 ENTRENUBES 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 1 

122744 NUEVOS PASOS 
JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

1 

122758 
COLIBRI DE LA 
ESPERANZA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1 

1201005 

TALLER 
PEDAGÓGICO MARÍA 
ELENA WALSH - CASA 
GAITÁN 

SEDE ADMINISTRATIVA PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

1 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No.34: Huertas Urbanas de las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 
LOCALIDAD 

ÁREA 
(m2) 

56 LA ESPERANZA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 30 

57 SAN CRISTÓBAL JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

16 

90 EL PORTAL  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO FONTIBÓN 1,4 

96 ENGATIVÁ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 2,5 

103 LAS FERIAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 10 

121 GLORIA LARA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 4 

124 LA MANUELITA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 7,5 

125 SUBA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 30 

210 EL ROSARIO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

6 
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224 
CENTRO AMAR 
MARTIRES II 

CENTRO AMAR PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

2 

233 CALIXTO TORRES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

2 

262 
RONDAS Y 
JUEGOS  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 4 

277 
ARBORIZADORA 
ALTA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

279 LA ESTANCIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

25 

1002 
SUBDIRECCIÓN 
LOCAL SANTA FE - 
CANDELARIA 

SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO SANTA FÉ 144 

1070 
NUESTRA SEÑORA 
DE LA MACARENA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

18 

1095 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO KENNEDY 10 

10104 CHUNIZA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 10 

10108 NUEVA ROMA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

10122 SAN CAYETANO JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 10 

10124 BUENAVISTA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

10 

10127 LA ESPERANZA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

10133 PARAISO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

9 

12229 GRUPO 11 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

15 

111403 MONTEBLANCO JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 10 

111404 NEBRASKA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 10 

113315 SUBA  CENTRO AMAR PROPIO SUBA  18 

113372 USAQUEN CENTRO AMAR PROPIO USAQUÉN 2 

113929 NUEVO CHILE COMEDOR COMUNITARIO TERCERIZADO BOSA 4 

121365 
 SEMILLAS AMBIKA 
PIJAO  

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO USME 7 

121407 JULIO FLOREZ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 16 

121473 EL CONTADOR 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO USAQUÉN 15 

121623 PREGUNTARIO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

121743 SANTA CECILIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 4 

121744 MONTEBLANCO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 2 

121745 
PEBLES Y BAM 
BAM 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 10 

121816 
YANACONA MUYU 
KAWSAY 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

4 

121882 
COMUNEROS 
ASVECOM 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 10 

122019 CAMILO TORRES CENTRO PROTEGER PROPIO ENGATIVÁ 6 

122024 SOL NACIENTE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 5 

122083 LA CHUCUA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 10 

122100  VILLA CLEMENCIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 10 

122111 JUAN REY JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

8 

122123 ACACIA SUR JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

40 

122133 
JI LOS NIÑOS 
TRAVIESOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 
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122146 
NUEVA 
ESPERANZA 
OLIVARES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 4 

122148 SANTA MARTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 20 

122176 LA PÁJARA PINTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 39,17 

122196 

SERVICO HOGAR 
DE PASO DÍA Y 
HOGAR DE PASO 
NOCHE PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE HOGAR DE 
PASO BAKATÁ 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

9 

122230 
SEMILLEROS DEL 
FUTURO MILLAN 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122255 

SERVICIO DE 
HOGAR DE PASO 
DÍA Y HOGAR DE 
PASO NOCHE 
PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE HOGAR DE 
PASO LA SABANA 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

TERCERIZADO 
LOS 
MÁRTIRES 

10 

122264 GRUPO 9  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO FONTIBÓN 221 

122270 GRUPO 7 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

20 

122337 
RINCON DE LAS 
ARDILLAS  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 4 

122339 
LA FORTALEZA 
DEL OSO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 4 

122355 
SAMPER 
MENDOZA  

JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

7,5 

122359 LA MESA  
CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

2 

122362 CAMPO VERDE JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

122364 ANTONIA SANTOS  
CENTRO DE CUIDADO 
TRANSITORIO 

TERCERIZADO BOSA 20 

122380 SAN JUAN  
CRECIENDO JUNTOS EN 
LA RURALIDAD 

PROPIO SUMAPAZ 12 

122381 
RUANITAS ENTRE 
NUBES 

CRECIENDO JUNTOS EN 
LA RURALIDAD 

PROPIO SUMAPAZ 4 

122631 
RINCON 
INTERCULTURAL 
DE BOSA  

CENTRO DÍA PROPIO BOSA 40 

122633 BELLA FLOR  CENTRO DÍA PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

30 

122646 LAS CRUCES JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO SANTA FÉ 4,5 

122650 ALTOS DEL ZUQUE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

3 

122691 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  

CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL  

PROPIO SUBA 56 

122744 NUEVOS PASOS 
JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

6 
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122757 DEJANDO HUELLA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

122810 
SAN JOSE 
NAZARETH  

CENTRO DE CUIDADO 
TRANSITORIO 

TERCERIZADO SUBA 15 

9 VERBENAL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 11 

60 CDC LA VICTORIA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

90 

61 CDC SAN BLAS 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

75 

73 ARGELIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 12 

86 TIMIZA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 36 

87 KENNEDY CENTRO AMAR PROPIO KENNEDY 49 

88 
CAMPO ALEGRE 
CALANDAIMA 

CENTRO CRECER PROPIO KENNEDY 15 

94 FONTIBÓN CENTRO CRECER PROPIO FONTIBÓN 10 

95 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 28,237 

97 GARCES NAVAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 2 

122 HELVETIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 24 

146 
BELLO 
HORIZONTE  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

25 

168 TEJARES CENTRO CRECER PROPIO USME 20 

171 EL CARMEN JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 2 

172 PABLO DE TARSO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 12 

174 SAN BENITO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 24 

175 SANTA LUCIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 6 

176 TUNJUELITO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 22 

200 BOSA CENTRO CRECER PROPIO BOSA 5 

208 RINCON CENTRO CRECER PROPIO SUBA 5 

212 RIO NEGRO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

18 

235 ANTONIO NARIÑO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

12 

240 
JOSE ANTONIO 
GALAN  

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

110 

245 CENTRO AMAR CENTRO AMAR PROPIO 
LA 
CANDELARIA 

20 

257 PIJAOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

250 

283 
ARBORIZADORA 
ALTA 

CENTRO CRECER PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

24 

1015 CIUDAD BOLÍVAR 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

4 

1071 
HOGAR 
NAZARETH 
COGUA 

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

40 

1078 
HOGAR CLARITA 
SANTOS CAJICÁ  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

60 

1096 BELLAVISTA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 5 

1097 
CAMINOS DE LA 
VIDA 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

96 

1098 
NAZARETH 
CHINAUTA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

500 

10115 
JULIO CESAR 
SANCHEZ 

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO USME 28 
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10118 SERVITA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USAQUÉN 15 

10125 
SAN JERONIMO 
DEL YUSTE 

JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

54,52 

10130 SANTA MARTA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

10700 SAN ANTONIO 
CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

6 

111402 PIEDRA VERDE JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO SUBA 10 

111405 LOS MARTIRES  CENTRO CRECER PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

10 

111472 BOLONIA JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 10 

111505 SAN VICENTE JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

10 

111526 EL NOGAL JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USAQUÉN 105 

111527 PALERMO SUR JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

35 

113304 TINTALITO JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO KENNEDY 10 

113367 CR ANGELES (1) CENTRO CRECER PROPIO ENGATIVÁ 10 

113373 
CENTRO AMAR 
BOSA 

CENTRO AMAR PROPIO BOSA 20 

113936 EL CIPRES JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 25 

113938 EL PORVENIR JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 25 

120029 
HOGAR 
FRANCISCO Y 
CLARA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

100 

120031 
HOGAR SAN JOSE 
SARAMITA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

30 

121102 CIUDAD BOLIVAR CENTRO AMAR PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

121106 FONTIBON CENTRO AMAR PROPIO FONTIBÓN 2 

121124 
CASTILLO SAN 
LUCAS 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

10 

121193 UBA RHUA 
CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO BOSA 15 

121205 
WAWAKUNAPAK 
YACHAHUNA WASI 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO ENGATIVÁ 4 

121431 
GUE ATYQIIB 
XAGUARA SUN 
SIASUA 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO SUBA 5 

121591 AVESOL 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

6 

121605 PERDOMO COMEDOR COMUNITARIO TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

3 

121634 LUNA DEL SABER JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

10 

121671 
SHUSH UREK 
KUSREIK YA 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO FONTIBÓN 217,7 

121692 
SEBASTIAN 
ROMERO  

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GENEROS 

PROPIO TEUSAQUILLO 3 

121693 DIANA NAVARRO  

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 
GENEROS 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

13 

121703 PAYACUA 
CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

6 
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121715 
NIETOS DEL 
TRUENO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 50 

121737 

CENTRO DE 
ATENCIÓN PARA 
PERSONAS 
HABITANTES DE 
CALLE CON ALTA 
DEPENDENCIA 
FÍSICA, MENTAL O 
COGNITIVA  

CENTRO DE ATENCIÓN 
PARA PERSONAS 
HABITANTES DE CALLE 
CON ALTA DEPENDENCIA 
FÍSICA, MENTAL O 
COGNITIVA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

1600 

121749 ALEX Y NIEVES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

33 

121860 OJO DE PERDIZ JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

121877 ORQUIDEAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 2 

121880 TENERIFE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 35 

121881 
LORENZO 
ALCANTUZ 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 6 

121892 BALCANES CENTRO CRECER PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

20 

122010 URAPANES JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

10 

122015 
JAIRO ANIBAL 
NIÑO 

CENTRO PROTEGER PROPIO ENGATIVÁ 9 

122016 
ÁLVARO LÓPEZ 
PARDO 

CENTRO PROTEGER PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

18 

122017 LA MARÍA CENTRO PROTEGER PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

20 

122018 CURNN CENTRO PROTEGER PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

20 

122030 LA LIBERTAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 5 

122039 MUNDO NUEVO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

70 

122073 
AMAS DE CASA 
JACKELINE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 25 

122091 
JARDIN INFANTIL 
ISRAELITA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 18 

122098 
JARDIN INFANTIL 
OLARTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 64,62 

122099 
PEQUEÑOS 
GIGANTES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 10 

122105 LAS LOMAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

30 

122107 
MI PEQUEÑA 
CASITA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

40 

122109 
MI TALLER 
CREATIVO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

2 

122121 ISLA DEL SOL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 60 

122124 BARLOVENTO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

8 

122138 MINUTO DE MARIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122143 GRAN YOMASA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 12 

122145 NEVADO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 8 

122157 IWOKA CASA DE LA JUVENTUD PROPIO KENNEDY 4,1 

122160 AYELEN CASA DE LA JUVENTUD PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

8,9 

122175 METRO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 30 
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122178 
ALISO DEL 
MOCHUELO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

248 

122187 
GRAN 
COLOMBIANO 

JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO KENNEDY 10 

122191 
SAMPER 
MENDOZA  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

4 

122199 EL CAMINO COMUNIDAD DE VIDA PROPIO ENGATIVÁ 1000 

122202 

SERVICIO DE 
DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
DIFERENCIAL 
PARA POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE Y EN ALTO 
RIESGO DE 
ESTARLO 

CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
DIFERENCIAL-PROYECTO 
DE VIDA 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

20 

122208 
MONTAÑA DEL 
SABER  

CENTRO DÍA PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

30 

122210 AÑOS DORADOS  CENTRO DÍA PROPIO SANTA FÉ 10 

122224 LA PAZ JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO CHAPINERO 15 

122225 
SAN PABLO DE 
CALAMO 

JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO BOSA 10 

122226 

SERVICIO DE 
COMUNIDAD DE 
VIDA PARA 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE 
COMUNIDAD DE 
VIDA LA VICTORIA 

COMUNIDAD DE VIDA TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

300 

122237 TEJARES JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO USME 12 

122248 
TRAVESURAS DE 
COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

16 

122250 ARCO IRIS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 4 

122256 

SERVICIO DE 
COMUNIDAD DE 
VIDA PARA 
HABITANTES DE 
CALLE 
COMUNIDAD DE 
VIDA EL ROSARIO 

COMUNIDAD DE VIDA TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

9800 

122258 LOS ROBLES  
CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

21 

122262 GRUPO 1  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO SUBA 36 

122263 GRUPO 2 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO SUBA 10 

122265 CIAI GRUPO 8 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

160,57 

122269 GRUPO 5 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

TERCERIZADO FONTIBÓN 15 

122277 
LUZ DE 
ESPERANZA  

CENTRO DÍA PROPIO ENGATIVÁ 4 

122280 GRUPO 5  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

20 

122282 
ANALU VERBENAL 
QUIBA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 
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122284 
BOSQUE 
ENCANTADO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 3 

122291 
WOUNAAH CHAAIN 
JAU JEM DI BAUR 
DO 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

61 

122292 FUNTALENTUM JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

30 

122298 GRUPO 10  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

15 

122300 GRUPO 12 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

10 

122301 GRUPO 13 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

15 

122325 
CORAZON 
INMACULADO DE 
MARIA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

50 

122335 SIERRA MORENA  CENTRO DÍA PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

10 

122336 LOS CEREZOS  CENTRO DÍA PROPIO ENGATIVÁ 10 

122340 
AVENTURAS 
MÁGICAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 12 

122341 
JUEGO DE 
COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 12 

122353 

ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 
PARA POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE Y EN ALTO 
RIESGO 

CENTRO DE ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

92 

122365 
MEMORIA Y 
SABER  

CENTRO DE CUIDADO 
TRANSITORIO 

TERCERIZADO 
PUENTE 
ARANDA 

40 

122369 
MONTAÑA DE 
COLORES 

CRECIENDO JUNTOS EN 
LA RURALIDAD 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

48 

122384 TITOS GARZON  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO CHAPINERO 45 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No. 35. Muros Verdes de las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 
LOCALIDAD 

ÁREA 
(M2) 

9 VERBENAL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 2 

12 
SIMÓN 
BOLIVAR 

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO USAQUÉN 1 

31 LOS LACHES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SANTA FÉ 1 

34 LOURDES  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO SANTA FÉ 7 

60 
CDC LA 
VICTORIA 

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

6 

61 
CDC SAN 
BLAS 

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

1 

75 
CIUDAD DE 
BOGOTA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 61 

86 TIMIZA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 110 

106 ENGATIVÁ CENTRO AMAR PROPIO ENGATIVÁ 1 

122 HELVETIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 6 
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172 
PABLO DE 
TARSO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 8 

218 
JORGE 
BEJARANO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

25 

262 
RONDAS Y 
JUEGOS  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 45 

1000 USAQUÉN 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO USAQUÉN 1 

1001 CHAPINERO 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO CHAPINERO 4 

1078 

HOGAR 
CLARITA 
SANTOS 
CAJICÁ  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

10 

1096 BELLAVISTA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 65 

113367 
CR ANGELES 
(1) 

CENTRO CRECER PROPIO ENGATIVÁ 30 

121408 
VILLA 
CRISTINA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 150 

121581 
NUEVOS 
PASOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

25 

122121 ISLA DEL SOL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 16 

122196 

SERVICO 
HOGAR DE 
PASO DÍA Y 
HOGAR DE 
PASO NOCHE 
PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE 
DE CALLE 
HOGAR DE 
PASO BAKATÁ 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

2 

122264 GRUPO 9  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO FONTIBÓN 2 

122279 
RELOJ 
MAGICO 

JARDIN INFANTIL SOCIAL TERCERIZADO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

1 

122312 
OSO DE 
ANTEOJOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO FONTIBÓN 20 

122327 
CENTRO 
ABRAZAR 

CENTRO ABRAZAR PROPIO SANTA FÉ 4 

122339 
LA 
FORTALEZA 
DEL OSO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 12 

122366 

CENTRO DE 
ATENCIÓN Y 
DESARROLLO 
DE 
CAPACIDADES 
PARA 
MUJERES 
HABITANTES 
DE CALLE  

CENTRO DE ATENCIÓN Y 
DESARROLLO DE 
CAPACIDADES PARA 
MUJERES HABITANTES DE 
CALLE 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

1 
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122367 
NUEVO 
ACACIAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

1 

122384 
TITOS 
GARZON  

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO CHAPINERO 4,5 

122691 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  

CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL  

PROPIO SUBA 25 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No.36. Zonas Verdes de las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO 
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓ
N 

LOCALIDAD 
ÁREA 
(M2) 

8 BARRANCAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 180 

9 VERBENAL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 150 

11 BUENAVISTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 810 

12 SIMÓN BOLIVAR 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO USAQUÉN 2 

19 SAN LUIS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO CHAPINERO 70 

25 
ATANASIO 
GIRARDOT 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SANTA FÉ 420 

53 
JI BELLO 
HORIZONTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

362 

55 EL QUINDIO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

5 

57 SAN CRISTÓBAL 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

30 

60 
CDC LA 
VICTORIA 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

345 

76 DELICIAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 12 

85 KENNEDY 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 50 

86 TIMIZA 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 50 

92 LA GIRALDA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO FONTIBÓN 6 

95 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 145 

96 ENGATIVÁ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 7,5 

97 GARCES NAVAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 125 

100 
JI PLAZUELAS 
DE VIRREY 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 520 

101 SAN MARCOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 414 

103 LAS FERIAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 136 

121 GLORIA LARA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 170 

122 HELVETIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 260 

125 SUBA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 45 

168 TEJARES CENTRO CRECER PROPIO USME 40 

171 EL CARMEN JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 5 

172 
PABLO DE 
TARSO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 75 

173 
RAFAEL 
BARBERI 
CUALLA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 450 
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174 SAN BENITO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 100 

175 SANTA LUCIA  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 80 

176 TUNJUELITO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 111 

196 LAURELES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 525 

212 RIO NEGRO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
BARRIOS 
UNIDOS 

104 

232 

BOCHICA 
MAYRA 
BARAHONA 
RODRIGUEZ 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

295 

234 ALCALA MUZU JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

110 

235 
ANTONIO 
NARIÑO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

108 

237 
SALACUNA 
PRIMAVERA Y 
GORGONZOLA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

359 

238 
SATELITE 
PRIMAVERA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

82 

240 
JOSE ANTONIO 
GALAN  

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

250 

256 COLINAS 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

30,68 

257 PIJAOS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

2050 

258 
MARCO A. 
IRIARTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

191 

261 SAN JORGE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

151 

263 
SATÉLITE 
RESURRECCIÓN 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

5 

277 
ARBORIZADORA 
ALTA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1128 

279 LA ESTANCIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

526 

445 
CIUDAD 
BOLÍVAR 1 

COMISARIA DE FAMILIA PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1270 

1000 USAQUÉN 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO USAQUÉN 2 

1014 
RAFAEL URIBE 
URIBE 

SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

10 

1015 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

908 

1070 
NUESTRA 
SEÑORA DE LA 
MACARENA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

25 

1071 
HOGAR 
NAZARETH 
COGUA 

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

200 

1078 
HOGAR CLARITA 
SANTOS CAJICÁ  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

50 
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1095 BELLAVISTA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO KENNEDY 200 

1096 BELLAVISTA 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO KENNEDY 10 

1098 
NAZARETH 
CHINAUTA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

100 

10104 CHUNIZA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 200 

10108 NUEVA ROMA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

10115 
JULIO CESAR 
SANCHEZ 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO USME 20 

10118 SERVITA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USAQUÉN 100 

10122 SAN CAYETANO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 200 

10124 BUENAVISTA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

200 

10125 
SAN JERONIMO 
DEL YUSTE 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

30 

10127 LA ESPERANZA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

10128 
SANTIAGO DE 
LAS ATALAYAS 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 36 

10130 SANTA MARTA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

10133 PARAISO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

10 

10700 SAN ANTONIO 
CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

4 

111402 PIEDRA VERDE 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO SUBA 200 

111403 MONTEBLANCO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 100 

111404 NEBRASKA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 200 

111405 LOS MARTIRES  CENTRO CRECER PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

20 

111472 BOLONIA 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 200 

111474 
ARBORIZADORA 
BAJA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

200 

111505 SAN VICENTE 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

200 

111513 TEUSAQUILLO 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

PROPIO 
TEUSAQUILL
O 

137 

111526 EL NOGAL 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USAQUÉN 2650 

111527 PALERMO SUR 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

60 

113304 TINTALITO 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO KENNEDY 200 
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113373 
CENTRO AMAR 
BOSA 

CENTRO AMAR PROPIO BOSA 400 

113528 
SAN 
BERNARDINO 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO BOSA 50 

113822 LA CONCORDIA 
COMEDOR 
COMUNITARIO-COCINA 
POPULAR 

TERCERIZADO SANTA FÉ 8,404 

113936 EL CIPRES 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 41 

113938 EL PORVENIR 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 21 

113940 LOS ROBLES  
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

130 

120028 
SAN JOSE DE 
SASAIMA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

20 

120029 
HOGAR 
FRANCISCO Y 
CLARA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

500 

120535 FANA 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO SUBA 500 

121041 LA VICTORIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

200 

121042 
CANDELARIA LA 
NUEVA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

414 

121064 RAICES 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO BOSA 50 

121102 
CIUDAD 
BOLIVAR 

CENTRO AMAR PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

200 

121109 VILLA RICA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 10 

121124 
CASTILLO SAN 
LUCAS 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

200 

121193 UBA RHUA 
CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO BOSA 20 

121243 LA IGUALDAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 50 

121407 JULIO FLOREZ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 119 

121419 PORVENIR 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PROPIO BOSA 824 

121423 
AMIGOS DE 
JESUS Y MARIA 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO KENNEDY 50 

121431 
GUE ATYQIIB 
XAGUARA SUN 
SIASUA 

CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO SUBA 45 

121449 EL CARACOL  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 40 

121450 AURES  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 1362 

121473 EL CONTADOR 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO USAQUÉN 50 

121478 
TUNA ALTA 
OTERO 

JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO SUBA 100 

121582 
AMIGUITOS 
VALLE DE 
CAFAM 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 233 

121591 AVESOL 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

50 
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121595 
SABANA 
GRANDE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO FONTIBÓN 755 

121637 
CASA DE LAS 
HADAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO CHAPINERO 50 

121715 
NIETOS DEL 
TRUENO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 27 

121749 ALEX Y NIEVES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

250 

121803 
INSTITUTO SAN 
JOSE DE 
CHIPAQUE 

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

25 

121816 
YANACONA 
MUYU KAWSAY 

CASA DE 
PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

400 

121860 OJO DE PERDIZ 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

121872  TORITO FELIZ JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 10 

121880 TENERIFE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 354 

121881 
LORENZO 
ALCANTUZ 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 226 

121882 
COMUNEROS 
ASVECOM 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 185 

121883 CHUNIZA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 238 

121892 BALCANES CENTRO CRECER PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

40 

122007 ATA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SANTA FÉ 400 

122010 URAPANES 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

200 

122021 LAS FLORES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 710 

122024 SOL NACIENTE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USAQUÉN 22 

122030 LA LIBERTAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 270 

122034  LA PIRAGUA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 3500 

122039 MUNDO NUEVO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
ANTONIO 
NARIÑO 

980 

122073 
AMAS DE CASA 
JACKELINE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 80 

122074 BRITALIA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 242 

122077 LA UNIDAD JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 30 

122084 
NUEVOS 
TIMANQUITOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 140 

122091 
JARDIN 
INFANTIL 
ISRAELITA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 372 

122096 
 LOS 
BULLICIOSOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 1,5 

122097  NUEVO CHILE JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 193 

122098 
JARDIN 
INFANTIL 
OLARTE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 350 

122102 
CASTILLO DE 
SUEÑOA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

166 

122103 EL REFUGIO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

145 

122106 
LOS 
PRINCIPITOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

750 

122110 GUACAMAYAS JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

30 
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122111 JUAN REY JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

114 

122115 
SAN ISIDRO LOS 
CARIÑOSITOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

100 

122116 
SAN MARTÍN DE 
LOBA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

144 

122121 ISLA DEL SOL JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO TUNJUELITO 45 

122123 ACACIA SUR JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

250 

122124 BARLOVENTO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

378,9
7 

122125 
CARTAGENA DE 
INDIAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

205 

122129 
JJ RONDON 
NIÑO JESUS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

20 

122138 
MINUTO DE 
MARIA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

132 

122140 
SANTA ROSITA 
LAS VEGAS  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

30 

122143 GRAN YOMASA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 602 

122145 NEVADO JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 474 

122146 
NUEVA 
ESPERANZA 
OLIVARES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 140 

122148 SANTA MARTA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 239 

122149 SERANÍAS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO USME 80 

122175 METRO  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO KENNEDY 380 

122178 
ALISO DEL 
MOCHUELO 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2284 

122187 
GRAN 
COLOMBIANO 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO KENNEDY 100 

122188 LOS SAUCES JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO ENGATIVÁ 2 

122191 
SAMPER 
MENDOZA  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
LOS 
MÁRTIRES 

170 

122196 

SERVICO 
HOGAR DE 
PASO DÍA Y 
HOGAR DE 
PASO NOCHE 
PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE 
CALLE HOGAR 
DE PASO 
BAKATÁ 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PROPIO 
PUENTE 
ARANDA 

5 

122224 LA PAZ 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO CHAPINERO 200 

122225 
SAN PABLO DE 
CALAMO 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

122230 
SEMILLEROS 
DEL FUTURO 
MILLAN 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

100 

122237 TEJARES 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO USME 322 

122248 
TRAVESURAS 
DE COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

290 
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122250 ARCO IRIS  JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 457 

122257 TIERRA DEL SOL 
CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO USAQUÉN 400 

122258 LOS ROBLES  
CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

200 

122262 GRUPO 1  
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO SUBA 15 

122265 CIAI GRUPO 8 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

290,1 

122270 GRUPO 7 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

40 

122282 
ANALU 
VERBENAL 
QUIBA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

873 

122284 
BOSQUE 
ENCANTADO  

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 152 

122287 
RUEDA DE 
COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 22 

122312 
OSO DE 
ANTEOJOS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO FONTIBÓN 500 

122325 
CORAZON 
INMACULADO 
DE MARIA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

100 

122326 
CAMINOS DE 
VIDA  

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

150 

122327 
CENTRO 
ABRAZAR 

CENTRO ABRAZAR PROPIO SANTA FÉ 6 

122340 
AVENTURAS 
MÁGICAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 70 

122341 
JUEGO DE 
COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO SUBA 580 

122342 LA ESTRELLA JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

535 

122348 
ABSUN SEMILLA 
DE VIDA 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO BOSA 601 

122354 
CASA SANTA 
MARIA 

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO SUBA 100 

122359 LA MESA  
CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

10 

122362 CAMPO VERDE 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO BOSA 200 

122367 
NUEVO 
ACACIAS 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

1648 

122369 
MONTAÑA DE 
COLORES 

CRECIENDO JUNTOS 
EN LA RURALIDAD 

PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

623 

122378 

CENTRO 
DISTRITAL DE 
INTEGRACION Y 
DERECHOS A 
MIGRANTES 
REFUGIADOS Y 
RETORNADOS 
(CEDID) 

OTRO PROPIO KENNEDY 30 
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122383 
LAURA 
WEINSTEIN 

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL Y 
DE GENEROS 

PROPIO SUBA 5 

122389 
SANTA 
TERESITA 

JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO 
SAN 
CRISTÓBAL 

20 

122630 
SUMAK 
KAWASAY 

CENTRO DÍA PROPIO USME 50 

122633 BELLA FLOR  CENTRO DÍA PROPIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

20 

122646 LAS CRUCES 
JARDIN INFANTIL 
SOCIAL 

TERCERIZADO SANTA FÉ 90 

122650 
ALTOS DEL 
ZUQUE 

JARDIN INFANTIL SDIS PROPIO 
SAN 
CRISTÓBAL 

7,2 

122691 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  

CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL  

PROPIO SUBA 1680 

122798 
SAN PEDRO 
CLAVER 

CENTRO DE 
COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

TERCERIZADO 
ANTONIO 
NARIÑO 

80 

122893 SAN DAVID  CENTRO DÍA PROPIO USME 100 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023 

 
De acuerdo con la información suministrada previamente, se genera el siguiente análisis de la 
cobertura vegetal existente en la Entidad. 
 

Ilustración No.10: Cantidad de unidades operativas con cobertura vegetal 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023 

 
Gráfico que representa el número de sedes operativas y administrativas que disponen de distintos tipos de 
infraestructura con plantas. 
 

¶ Eje vertical (categorías): 
o Huertas urbanas ï 199 unidades 
o Zonas verdes ï 195 unidades 
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o Jardines verticales ï 102 unidades 
o Muros verdes ï 31 unidades 
o Techos verdes ï 6 unidades 

¶ Eje horizontal (valores): Escala numérica de 0 a 250 unidades. 

 
Componente de Movilidad Sostenible ï PIMS 
 
La SDIS implementa estrategias para fortalecer las prácticas de movilidad sostenibles 
encaminadas a la reducción de impactos ambientales por perturbación al medio ambiente. Esta 
estrategia no solo busca mejorar la calidad del aire, sino que también se busca la implementación 
de estrategias por una movilidad segura, sostenible e incluyente para los colaboradores, 
servidores y participantes de los servicios. 
 
La Entidad establece el Plan Integral de Movilidad Sostenible de acuerdo con el Decreto 037 de 
2019 en donde se integran una serie de medidas para el fortalecimiento de las estrategias de 
movilidad. De acuerdo con estas acciones y el proceso de intervenciones ambientales adelantado 
durante el año 2023 se obtiene la siguiente información: 
 

Tabla No. 37: Bici parqueaderos de gancho internos de las unidades operativas y administrativas de la 
SDIS 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO LOCALIDAD 
GANCHO/PARED

-INTERNO) 

9 VERBENAL JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 4 

73 ARGELIA JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 6 

76 DELICIAS JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 7 

78 KENNEDY SALACUNA  JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 3 

80 
PATIO BONITO 
SATELITE 

JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 5 

96 ENGATIVÁ JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 13 

99 LOS CEREZOS JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 6 

104 VILLA AMALIA JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 7 

105 SANTA HELENITA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

ENGATIVÁ 7 

171 EL CARMEN JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 9 

173 
RAFAEL BARBERI 
CUALLA 

JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 6 

174 SAN BENITO  JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 9 

175 SANTA LUCIA  JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 9 

176 TUNJUELITO JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 3 

200 BOSA CENTRO CRECER BOSA 6 

208 RINCON CENTRO CRECER SUBA 5 

210 EL ROSARIO JARDIN INFANTIL SDIS 
BARRIOS 
UNIDOS 

2 

218 JORGE BEJARANO JARDIN INFANTIL SDIS 
LOS 
MÁRTIRES 

4 

229 SANTANDER JARDIN INFANTIL SDIS 
ANTONIO 
NARIÑO 

5 

232 
BOCHICA MAYRA 
BARAHONA 
RODRIGUEZ 

JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

2 

233 CALIXTO TORRES JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

4 

234 ALCALA MUZU JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

4 
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235 ANTONIO NARIÑO  JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

3 

237 
SALACUNA 
PRIMAVERA Y 
GORGONZOLA 

JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

2 

238 SATELITE PRIMAVERA JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

1 

239 TRINIDAD GALÁN  JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

6 

240 JOSE ANTONIO GALAN  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PUENTE 
ARANDA 

8 

245 CENTRO AMAR CENTRO AMAR 
LA 
CANDELARIA 

4 

251 SOCORRO SUR JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

3 

260 SAMORE JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

1 

1009 ENGATIVÁ 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

ENGATIVÁ 7 

1014 RAFAEL URIBE URIBE 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

RAFAEL 
URIBE URIBE  

10 

111011 
BARRIOS UNIDOS 
TEUSAQUILLO 

SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

BARRIOS 
UNIDOS 

2 

111401 
SUBDIRECCIÓN PARA 
LA CARACTERIZACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN - ICI 

ENLACE SOCIAL 
LA 
CANDELARIA 

5 

113367 CR ANGELES (1) CENTRO CRECER ENGATIVÁ 5 

121110 VISIÓN DE COLOMBIA  JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 11 

121408 VILLA CRISTINA JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 5 

121451 LOS CEDROS  JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 6 

121581 NUEVOS PASOS JARDIN INFANTIL SDIS 
LOS 
MÁRTIRES 

4 

121626 CRECIENDO FELICES  JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 3 

121628 
CREADORES DE 
SUEÑOS 

JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 3 

121633 
JARDIN INFANTIL LA 
CIUDAD QUE 
SOÑAMOS 

JARDIN INFANTIL SDIS 
BARRIOS 
UNIDOS 

1 

121634 LUNA DEL SABER JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

1 

121657 JOSE MARTI JARDIN INFANTIL SDIS 
SAN 
CRISTÓBAL 

10 

121703 PAYACUA 
CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

LOS 
MÁRTIRES 

4 

121730 ESPIGUITA DORADA JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 2 

121741 RISITAS INFANTILES JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 9 

121877 ORQUIDEAS JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 3 

121878 BABILONIA JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 3 

122024 SOL NACIENTE JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 3 

122033 LA CABAÑA JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 4 

122034  LA PIRAGUA JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 10 

122039 MUNDO NUEVO  JARDIN INFANTIL SDIS 
ANTONIO 
NARIÑO 

4 
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122073 
AMAS DE CASA 
JACKELINE 

JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 2 

122074 BRITALIA JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 7 

122075 CLASS JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 4 

122077 LA UNIDAD JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 7 

122080 
NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE PARAISO 

JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 10 

122085 SAN CAYETANO JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 8 

122096  LOS BULLICIOSOS JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 6 

122097  NUEVO CHILE JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 3 

122121 ISLA DEL SOL JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 4 

122123 ACACIA SUR JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

3 

122124 BARLOVENTO JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

4 

122125 CARTAGENA DE INDIAS JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

4 

122153 
DIEGO FELIPE 
BECERRA 

CASA DE LA JUVENTUD SUBA 17 

122160 AYELEN CASA DE LA JUVENTUD 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

122188 LOS SAUCES JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 6 

122196 

SERVICO HOGAR DE 
PASO DÍA Y HOGAR DE 
PASO NOCHE PARA LA 
ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
HOGAR DE PASO 
BAKATÁ 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

PUENTE 
ARANDA 

15 

122214 AMARU CENTRO DÍA FONTIBÓN 4 

122248 
TRAVESURAS DE 
COLORES 

JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE URIBE  

3 

122255 

SERVICIO DE HOGAR 
DE PASO DÍA Y HOGAR 
DE PASO NOCHE PARA 
LA ATENCIÓN DE 
POBLACIÓN 
HABITANTE DE CALLE 
HOGAR DE PASO LA 
SABANA 

HOGAR DE PASO DIA Y 
NOCHE 

LOS 
MÁRTIRES 

4 

122266 GRUPO 7 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

6 

122281 GRUPO 6 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

SAN 
CRISTÓBAL 

6 

122284 BOSQUE ENCANTADO  JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 4 

122287 RUEDA DE COLORES JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 10 

122312 OSO DE ANTEOJOS JARDIN INFANTIL SDIS FONTIBÓN 10 

122327 CENTRO ABRAZAR CENTRO ABRAZAR SANTA FÉ 2 

122336 LOS CEREZOS  CENTRO DÍA ENGATIVÁ 8 

122337 
RINCON DE LAS 
ARDILLAS  

JARDIN INFANTIL SDIS TUNJUELITO 4 

122348 
ABSUN SEMILLA DE 
VIDA 

JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 19 

122353 
ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA PARA 
POBLACIÓN 

CENTRO DE ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA 

SAN 
CRISTÓBAL 

3 
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HABITANTE DE CALLE 
Y EN ALTO RIESGO 

122691 
CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL  

CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL  

SUBA 4 

122706 
 LA CIUDAD QUE 
SOÑAMOS 

JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

BARRIOS 
UNIDOS 

1 

122893 SAN DAVID  CENTRO DÍA USME 5 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No.38: Bici parqueaderos de gancho externos de las unidades operativas y administrativas de la 

SDIS 
CÓDIG

O 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO LOCALIDAD 
(GANCHO/PARE

D-EXTERNO) 

8 BARRANCAS JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 4 

85 KENNEDY 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

KENNEDY 2 

90 EL PORTAL  JARDIN INFANTIL SDIS FONTIBÓN 7 

91 RAFAEL POMBO JARDIN INFANTIL SDIS FONTIBÓN 6 

92 LA GIRALDA JARDIN INFANTIL SDIS FONTIBÓN 12 

95 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 2 

97 GARCES NAVAS JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 2 

98 SÁTELITE LAS FERIAS JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 6 

100 JI PLAZUELAS DE VIRREY JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 4 

101 SAN MARCOS JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 6 

102 SATÉLITE ESTRADA JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 4 

122 HELVETIA  JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 3 

124   JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 2 

125 SUBA JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 5 

172 PABLO DE TARSO  JARDIN INFANTIL SDIS 
TUNJUELIT
O 

6 

212 RIO NEGRO JARDIN INFANTIL SDIS 
BARRIOS 
UNIDOS 

3 

213 SANTA SOFIA JARDIN INFANTIL SDIS 
BARRIOS 
UNIDOS 

3 

244 
BODEGA ARCHIVO 
CENTRAL 

OTRO 
FUERA DE 
BOGOTÁ 

18 

257 PIJAOS JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

3 

258 MARCO A. IRIARTE JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

7 

261 SAN JORGE JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

3 

279 LA ESTANCIA JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

5 

113315 SUBA  CENTRO AMAR SUBA 3 

121042 CANDELARIA LA NUEVA JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

121109 VILLA RICA JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 8 

121243 LA IGUALDAD JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 3 

121407 JULIO FLOREZ JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 4 

121431 
GUE ATYQIIB XAGUARA 
SUN SIASUA 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

SUBA 5 

121595 SABANA GRANDE JARDIN INFANTIL SDIS FONTIBÓN 1 
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122081 COMUNERO NORTE JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 3 

122083 LA CHUCUA  JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 3 

122090 HUMBERTO VALENCIA JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 5 

122091 
JARDIN INFANTIL 
ISRAELITA 

JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 4 

122098 JARDIN INFANTIL OLARTE JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 4 

122102 CASTILLO DE SUEÑOA JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

3 

122106 LOS PRINCIPITOS JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

3 

122108 MI PEQUEÑO HOGAR JARDIN INFANTIL SDIS 
RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

2 

122151 HUITACA CASA DE LA JUVENTUD FONTIBÓN 5 

122157 IWOKA CASA DE LA JUVENTUD KENNEDY 4 

122160 AYELEN CASA DE LA JUVENTUD 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

122267 GRUPO 1 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

TEUSAQUIL
LO 

5 

122270 GRUPO 7 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

SAN 
CRISTÓBAL 

5 

122288 GRUPO 2 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

ENGATIVÁ 5 

122289 GRUPO 3 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION EXTERNA 

RAFAEL 
URIBE 
URIBE  

5 

122325 
CORAZON INMACULADO 
DE MARIA  

CENTRO DE COMUNIDAD 
DE CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

10 

122341 JUEGO DE COLORES JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 10 

122342 LA ESTRELLA JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

2 

122355 SAMPER MENDOZA  
JARDIN INFANTIL 
NOCTURNO SDIS 

LOS 
MÁRTIRES 

2 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Tabla No. 39: Bici parqueaderos de piso internos en las unidades operativas y administrativas de la SDIS 

CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO LOCALIDAD 
(PISO-

INTERNO) 

12 SIMÓN BOLIVAR 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

USAQUÉN 30 

88 
CAMPO ALEGRE 
CALANDAIMA 

CENTRO CRECER KENNEDY 10 

105 SANTA HELENITA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

ENGATIVÁ 13 

109 RENACER CENTRO RENACER ENGATIVÁ 15 

168 TEJARES CENTRO CRECER USME 5 

218 JORGE BEJARANO JARDIN INFANTIL SDIS 
LOS 
MÁRTIRES 

6 

240 JOSE ANTONIO GALAN  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PUENTE 
ARANDA 

16 

241 ASUNCIÓN 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

PUENTE 
ARANDA 

7 

244 NIVEL CENTRAL SEDE ADMINISTRATIVA SANTA FÉ 60 

431 USME 1 COMISARIA DE FAMILIA USME 5 
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1000 USAQUÉN 
SUBDIRECCION LOCAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL 

USAQUÉN 30 

1009 ENGATIVÁ 
SUBDIRECCION LOCAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL 

ENGATIVÁ 13 

1013 
PUENTE ARANDA 
ANTONIO NARIÑO 

SUBDIRECCION LOCAL PARA LA 
INTEGRACION SOCIAL 

PUENTE 
ARANDA 

10 

1070 
NUESTRA SEÑORA DE 
LA MACARENA  

CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

20 

1078 
HOGAR CLARITA 
SANTOS CAJICÁ  

CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

10 

1096 BELLAVISTA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

KENNEDY 29 

10128 
SANTIAGO DE LAS 
ATALAYAS 

JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 30 

111403 MONTEBLANCO JARDIN INFANTIL SOCIAL USME 10 

113367 CR ANGELES (1) CENTRO CRECER ENGATIVÁ 5 

113372 USAQUEN CENTRO AMAR USAQUÉN 30 

113595 LAURELES COMEDOR COMUNITARIO ENGATIVÁ 10 

113938 EL PORVENIR JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 20 

120535 FANA JARDIN INFANTIL COFINANCIADO SUBA 30 

121102 CIUDAD BOLIVAR CENTRO AMAR 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

1 

121451 LOS CEDROS  JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 15 

121478 TUNA ALTA OTERO JARDIN INFANTIL COFINANCIADO SUBA 10 

121581 NUEVOS PASOS JARDIN INFANTIL SDIS 
LOS 
MÁRTIRES 

6 

121671 
SHUSH UREK KUSREIK 
YA 

CASA DE PENSAMIENTO 
INTERCULTURAL 

FONTIBÓN 6 

121692 SEBASTIAN ROMERO  
CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL A LA DIVERSIDAD 
SEXUAL Y DE GENEROS 

TEUSAQUIL
LO 

7 

122017 LA MARÍA CENTRO PROTEGER 
SAN 
CRISTÓBAL 

6 

122030 LA LIBERTAD JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 10 

122039 MUNDO NUEVO  JARDIN INFANTIL SDIS 
ANTONIO 
NARIÑO 

15 

122097  NUEVO CHILE JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 4 

122157 IWOKA CASA DE LA JUVENTUD KENNEDY 12 

122175 METRO  JARDIN INFANTIL SDIS KENNEDY 5 

122180 ALDEA DE PENSADORES CASA DE LA JUVENTUD ENGATIVÁ 16 

122187 GRAN COLOMBIANO JARDIN INFANTIL SOCIAL KENNEDY 10 

122199 EL CAMINO COMUNIDAD DE VIDA ENGATIVÁ 16 

122202 

SERVICIO DE 
DESARROLLO INTEGRAL 
Y DIFERENCIAL PARA 
POBLACIÓN HABITANTE 
DE CALLE Y EN ALTO 
RIESGO DE ESTARLO 

CENTRO DE DESARROLLO 
INTEGRAL Y DIFERENCIAL-
PROYECTO DE VIDA 

PUENTE 
ARANDA 

10 

122206 JAVIER DE NICOLÓ JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 4 

122260 GRUPO 3 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

SUBA 40 

122261 GRUPO 4 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

SUBA 40 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 
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Tabla No.40: Bici parqueaderos de piso externos en las unidades operativas y administrativas de la SDIS. 
CÓDIGO 
SIRBE 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO LOCALIDAD 
(PISO-

EXTERNO) 

8 BARRANCAS JARDIN INFANTIL SDIS USAQUÉN 5 

34 LOURDES  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

SANTA FÉ 10 

60 CDC LA VICTORIA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

SAN CRISTÓBAL 10 

61 CDC SAN BLAS 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

SAN CRISTÓBAL 10 

85 KENNEDY 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

KENNEDY 27 

86 TIMIZA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

KENNEDY 36 

146 BELLO HORIZONTE  
CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

SAN CRISTÓBAL 5 

232 
BOCHICA MAYRA 
BARAHONA RODRIGUEZ 

JARDIN INFANTIL SDIS 
PUENTE 
ARANDA 

5 

281 ARBORIZADORA ALTA 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

16 

497 CANDELARIA COMISARIA DE FAMILIA LA CANDELARIA 11 

541 SAN CRISTÓBAL 1 COMISARIA DE FAMILIA SAN CRISTÓBAL 10 

1001 CHAPINERO 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

CHAPINERO 8 

1004 USME - SUMAPAZ 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

USME 37 

1005 TUNJUELITO 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

TUNJUELITO 16 

1006 BOSA 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

BOSA 16 

1009 ENGATIVÁ 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

ENGATIVÁ 9 

1015 CIUDAD BOLÍVAR 
SUBDIRECCION LOCAL 
PARA LA INTEGRACION 
SOCIAL 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

16 

1078 
HOGAR CLARITA 
SANTOS CAJICÁ  

CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

5 

1095 BELLAVISTA JARDIN INFANTIL SOCIAL KENNEDY 10 

1098 NAZARETH CHINAUTA  
CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

4 

10104 CHUNIZA JARDIN INFANTIL SOCIAL USME 13 

10108 NUEVA ROMA JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 13 

10115 JULIO CESAR SANCHEZ 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

USME 12 

10124 BUENAVISTA JARDIN INFANTIL SOCIAL 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

13 

10127 LA ESPERANZA JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 8 

10130 SANTA MARTA JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 8 

111402 PIEDRA VERDE JARDIN INFANTIL SOCIAL SUBA 8 

111404 NEBRASKA JARDIN INFANTIL SOCIAL USME 13 

111405 LOS MARTIRES  CENTRO CRECER LOS MÁRTIRES 20 

111505 SAN VICENTE JARDIN INFANTIL SOCIAL SAN CRISTÓBAL 13 
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113304 TINTALITO JARDIN INFANTIL SOCIAL KENNEDY 10 

121124 CASTILLO SAN LUCAS 
JARDIN INFANTIL 
COFINANCIADO 

SAN CRISTÓBAL 13 

121139 SUBA SERVICIO CENTRO FORJAR SUBA 10 

121419 PORVENIR 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

BOSA 99 

121450 AURES  JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 40 

121603 BOSA 
COMEDOR COMUNITARIO-
COCINA POPULAR 

BOSA 8 

121605 PERDOMO COMEDOR COMUNITARIO 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

25 

121860 OJO DE PERDIZ JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 10 

122010 URAPANES JARDIN INFANTIL SOCIAL 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

13 

122016 ÁLVARO LÓPEZ PARDO CENTRO PROTEGER 
ANTONIO 
NARIÑO 

6 

122018 CURNN CENTRO PROTEGER LOS MÁRTIRES 10 

122157 IWOKA CASA DE LA JUVENTUD KENNEDY 6 

122176 LA PÁJARA PINTA JARDIN INFANTIL SDIS ENGATIVÁ 16 

122210 AÑOS DORADOS  CENTRO DÍA SANTA FÉ 20 

122224 LA PAZ JARDIN INFANTIL SOCIAL CHAPINERO 10 

122225 SAN PABLO DE CALAMO JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 8 

122265 CIAI GRUPO 8 
CENTRO INTEGRARTE 
ATENCION INTERNA 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

8 

122277 LUZ DE ESPERANZA  CENTRO DÍA ENGATIVÁ 5 

122296 CADIS CENTRO CRECER LOS MÁRTIRES 20 

122325 
CORAZON INMACULADO 
DE MARIA  

CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

FUERA DE 
BOGOTÁ 

8 

122339 LA FORTALEZA DEL OSO JARDIN INFANTIL SDIS USME 10 

122341 JUEGO DE COLORES JARDIN INFANTIL SDIS SUBA 10 

122348 
ABSUN SEMILLA DE 
VIDA 

JARDIN INFANTIL SDIS BOSA 19 

122354 CASA SANTA MARIA 
CENTRO DE COMUNIDAD DE 
CUIDADO 

SUBA 50 

122362 CAMPO VERDE JARDIN INFANTIL SOCIAL BOSA 13 

122384 TITOS GARZON  
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

CHAPINERO 16 

122757 DEJANDO HUELLA JARDIN INFANTIL SDIS 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

6 

Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023. 

 
Se busca fortalecer los espacios destinados a los servidores, colaboradores y participantes para 
adecuar las bicicletas, patinetas eléctricas y vehículos que sean categorizados como alternativas 
sostenibles de movilización en las unidades operativas de la Entidad. Se busca con estos 
espacios fomentar y promover la movilización sostenible en pro de la calidad del aire y el bienestar 
social de las personas. 
 
Según la información proporcionada, se genera el siguiente análisis de los mobiliarios instalados 
en la entidad. 
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Ilustración No. 11: Cantidad de unidades operativas con ciclo parqueaderos instalados 2023 

 
Fuente: Intervenciones Ambientales, Equipo de Gestión Ambiental 2023 

 

Gráfico que muestra cuántas sedes operativas y administrativas disponen de distintos tipos de 
cicloparqueadero (eje vertical) y el número de unidades que posee cada tipo (eje horizontal, de 0 a 160 
sedes). Todas las barras aparecen en un tono azul degradado y llevan sobre sí la cifra exacta en color 
blanco. 
 

De arriba abajo, los resultados son: 

 

¶ Optimización: 25 sedes. 

¶ Cicloparqueaderos de piso externos: 53 sedes. 

¶ Cicloparqueaderos de piso internos: 83 sedes. 

¶ Cicloparqueaderos de gancho o pared externos: 19 sedes. 

¶ Cicloparqueaderos de gancho o pared internos: 138 sedes. 

 
De acuerdo con las acciones adelantadas en la SDIS, por medio de los contratos de optimización 
se adelantó la instalación de 590 cupos de bici parqueaderos en 25 unidades operativas 
priorizadas por la Subdirección de Plantas Físicas en las unidades operativas para el año 2023. 
Adicionalmente, 57 unidades operativas cuentan con mobiliario de piso externo, 55 cuentan con 
mobiliario de piso interno, y, por último, 133 unidades cuentan con ganchos internos y externos. 
 
Componente de la flota automotor ï vehículos hibridos (no propios) 
 
De acuerdo con lo establecido bajo la Ley 1964 de 2019, en donde se establece y promueve el 
uso de vehículos eléctricos en Colombia, la Entidad trabaja para la adquisición de una flota 

138

19

83

53

25

0 20 40 60 80 100 120 140 160

 (GANCHO/PARED-INTERNO)

 (GANCHO/PARED-EXTERNO)

 (PISO-INTERNO)

 (PISO-EXTERNO)

OPTIMIZACIÓN

CANTIDAD DE UNIDADES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS

Cantidad de unidades operativas con 
cicloparqueaderos instalados en el 2023



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 94 de 168 

automotor de vehículos híbridos o cero emisiones de acuerdo con la capacidad operativa. De 
esta manera se relaciona la siguiente información: 
 

Tabla No.41: Vehículos híbridos del parque automotor de la SDIS 

TIPO PLACA MODELO MARCA COMBUSTIBLE 

CAMIONETA GUZ453 2021 KIA ELECTRICIDAD ï GASOLINA 

CAMIONETA GUZ616 2021 KIA ELECTRICIDAD ï GASOLINA 

CAMIONETA KOK548 2021 KIA ELECTRICIDAD ï GASOLINA 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Apoyo Logístico 2024. 

 
Componente de las fuentes no convencionales de energía renovable 
 
De acuerdo con los procesos adelantados por la Entidad, se proyectó la instalación de un parque 
solar de 25 kw para involucrar la implementación de tecnologías limpias, estrategias de ahorro 
energético y otras alternativas de optimización de costos y consumos. De acuerdo con lo anterior 
se generó un diagnóstico de las condiciones de unidades operativas y la viabilidad de la 
instalación de estos sistemas, Para lo cual se priorizó las siguientes unidades operativas. 
 

Tabla No.42: Relación de sistemas fotovoltaicos instalados en el 2023 

LOCALIDAD UNIDAD OPERATIVA 
MARCA DEL 

EQUIPO 
CANTIDADES CAPACIDAD 

SAN CRISTÓBAL 
JI ALTOS DE ZUQUE- 
VIRREY 

LED LIGHT 
SOLAR KIT 

17 510 

TEUSAQUILLO CDC TITOS 
LED LIGHT 
SOLAR KIT 

4 320 

USME JI SANTA TERESITA HOYMILES 72 27.360 

CANDELARIA JI LAS CRUCES SOLAR LIGHT 2 0,4 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

JI NUEVO ACACIAS RESUM 6 960 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

CENTRO DÍA CASA DE LA 
SABIDURIA CAMPO VERDE 

SOLAR LIGHT 2 400 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Apoyo Logístico 2023. 

 
De acuerdo con los procedimientos establecidos por la Secretaría Distrital de Integración Social, 
la adquisición de la flota automotor facilita los procesos y acciones en pro de la prestación de los 
servicios. Por medio de contratos con terceros se hace seguimiento a los vehículos y las 
operaciones empresariales que se llevan a cabo en cumplimiento de las obligaciones ambientales 
para garantizar la reducción de generación de emisiones atmosféricas con terceros. 
 
De acuerdo con lo anterior, se relaciona el inventario de la flota automotor (NO PROPIOS) que 
hizo parte de los procesos administrativos y operacionales en la Entidad para el año 2023. 
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Tabla No.43: Flota automotora de vehículos de la SDIS 
TIPO PLACA MODELO MARCA COMBUSTIBLE 

5 CAMIONETA GUU658 2020 12 CHEVROLET 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TTO769 2013 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

8 MICROBUS TTZ405 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA MYY563 2024 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA TZR140 2013 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS WCZ123 2014 29 IVECO 1 ACPM 

5 CAMIONETA FRR491 2019 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TLY596 2013 46 NISSAN 1 ACPM 

8 MICROBUS WLQ613 2015 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS LSY733 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS WCZ299 2014 51 RENAULT 1 ACPM 

5 CAMIONETA TSN628 2013 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TTN786 2013 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS SZM256 2014 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA WFV443 2016 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA JOV004 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WNY152 2016 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS WEP275 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA JKV004 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA KYR962 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GUZ116 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TGU444 2015 51 RENAULT 1 ACPM 

21 DOBLE CABINA GUV915 2020 23 FORD 1 ACPM 

2 BUS EXZ903 2019 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS TEK486 2013 51 RENAULT 1 ACPM 

8 MICROBUS WGI788 2015 27 HYUNDAY 1 ACPM 

8 MICROBUS WFV149 2014 35 KIA 1 ACPM 

2 BUS JKU900 2021 29 IVECO 1 ACPM 

21 DOBLE CABINA WDS114 2020 51 RENAULT 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUW476 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TLO611 2014 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS LCO141 2022 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS TLO154 2013 27 HYUNDAY 1 ACPM 

2 BUS WNN044 2016 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS LSY738 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

15 CAMIONETA PICK UP WDR818 2019 45 MITSUBISHI 1 ACPM 

8 MICROBUS TTN990 2013 46 NISSAN 1 ACPM 

2 BUS WOS387 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX851 2019 29 IVECO 1 ACPM 

2 BUS WGZ115 2015 29 IVECO 1 ACPM 

5 CAMIONETA WNT252 2016 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS LSY734 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS LSY736 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA JTS567 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA ETM421 2019 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS SOS431 2013 35 KIA 1 ACPM 

3 BUSETA WGZ701 2015 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS LSY737 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

2 BUS WOV151 2018 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS TLZ007 2013 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS TVC221 2014 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUX797 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TSW380 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GZZ684 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 
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8 MICROBUS TSX488 2013 27 HYUNDAY 1 ACPM 

8 MICROBUS WLQ235 2015 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA ESZ648 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS THX370 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS SZZ487 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WCN094 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTZ550 2015 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WEQ300 2015 65 OTRO 1 ACPM 

2 BUS WEP860 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS JKU904 2021 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS WCX554 2014 27 HYUNDAY 1 ACPM 

8 MICROBUS WER737 2015 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUV506 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA TAN048 2015 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TVC928 2015 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WHP828 2015 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUW385 2020 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA GUV504 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

3 BUSETA LZL980 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

8 MICROBUS WCS833 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WEP493 2014 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS SOS085 2013 27 HYUNDAY 1 ACPM 

5 CAMIONETA LCN191 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS WCT481 2014 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA LZM453 2023 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA KOL398 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WLU026 2015 12 CHEVROLET 2 GASOLINA 

8 MICROBUS LSY735 2024 65 OTRO 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS SXC435 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TSY380 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUZ453 2021 35 KIA 
6 HIBRIDO (GASOLINA Y 
ELECTRICIDAD) 

8 MICROBUS TTZ513 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTY345 2013 46 NISSAN 1 ACPM 

8 MICROBUS WEX539 2014 51 RENAULT 1 ACPM 

8 MICROBUS STQ789 2015 51 RENAULT 1 ACPM 

8 MICROBUS WLT785 2014 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WCT549 2014 65 OTRO 1 ACPM 

3 BUSETA LZL979 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

5 CAMIONETA SOS846 2014 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WFH274 2015 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA JTR799 2022 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GUW506 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GUR523 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

3 BUSETA WNN740 2017 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA GEU718 2020 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

8 MICROBUS WNY041 2015 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA JOU547 2020 23 FORD 1 ACPM 

8 MICROBUS WLK055 2014 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUV505 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

2 BUS LZO640 2023 29 IVECO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JKV363 2021 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

15 CAMIONETA PICK UP JTR854 2022 23 FORD 1 ACPM 

8 MICROBUS TSX512 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS SPY138 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WCW932 2014 51 RENAULT 1 ACPM 
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8 MICROBUS WLU719 2015 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TZW655 2014 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTY568 2013 27 HYUNDAY 1 ACPM 

10 MINIVAN WNX717 2016 65 OTRO 3 GAS 

5 CAMIONETA WNX720 2016 65 OTRO 3 GAS 

8 MICROBUS WCM254 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TLN317 2013 35 KIA 1 ACPM 

2 BUS WNM484 2016 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS WNS620 2015 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUU243 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA JOV080 2020 12 CHEVROLET 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA GUZ231 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS EQQ981 2019 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYP302 2022 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

5 CAMIONETA WFV377 2015 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TAL825 2013 35 KIA 1 ACPM 

2 BUS JKU976 2021 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS GET925 2020 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA GEV129 2019 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GUV503 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WOX841 2017 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

8 MICROBUS WCR834 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TLO869 2013 46 NISSAN 1 ACPM 

2 BUS GET922 2020 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA WPR896 2021 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS WLS399 2016 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYR264 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

8 MICROBUS WCS224 2013 27 HYUNDAY 1 ACPM 

2 BUS WOV157 2018 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS TTY634 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUV508 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TSO517 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA WMZ023 2016 65 OTRO 3 GAS 

5 CAMIONETA GUW041 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GEV287 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

2 BUS WCR487 2014 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA LCO289 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS WOV005 2018 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS WLU712 2015 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TLM258 2013 65 OTRO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JTS110 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WON858 2017 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA GUU974 2020 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA ERL148 2018 65 OTRO 2 GASOLINA 

3 BUSETA KSP426 2022 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

5 CAMIONETA GES370 2019 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

2 BUS LCO858 2023 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUU142 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS GET924 2020 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS TAM061 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTQ494 2014 27 HYUNDAY 1 ACPM 

8 MICROBUS TFU090 2012 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTX906 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WER600 2014 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS WEO991 2013 35 KIA 1 ACPM 

2 BUS WEP861 2015 12 CHEVROLET 1 ACPM 
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8 MICROBUS TFU708 2012 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUU626 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA KSP378 2022 23 FORD 1 ACPM 

5 CAMIONETA ERL151 2019 23 FORD 1 ACPM 

8 MICROBUS TSV653 2013 35 KIA 1 ACPM 

2 BUS FSV072 2020 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA ERL150 2018 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS TTY376 2013 35 KIA 1 ACPM 

8 MICROBUS TTO437 2013 65 OTRO 1 ACPM 

2 BUS WOU250 2017 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYR991 2023 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WCV381 2013 65 OTRO 2 GASOLINA 

2 BUS LCO860 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS JKU905 2021 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JKV355 2021 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS TTY463 2013 35 KIA 1 ACPM 

5 CAMIONETA LCN619 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA LQK711 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA GUZ616 2021 35 KIA 
6 HIBRIDO (GASOLINA Y 
ELECTRICIDAD) 

5 CAMIONETA KSP392 2022 23 FORD 1 ACPM 

3 BUSETA WGZ116 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WLS400 2016 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYR555 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS WOV152 2018 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KOK548 2021 35 KIA 
6 HIBRIDO (GASOLINA Y 
ELECTRICIDAD) 

5 CAMIONETA KNL366 2023 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS WOU255 2017 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JTS266  2022 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS WGP544 2015 27 HYUNDAY 1 ACPM 

5 CAMIONETA GUV507 2020 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA ERL149 2018 65 OTRO 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WEW370 2014 65 OTRO 2 GASOLINA 

8 MICROBUS JTQ889 2020 65 OTRO 1 ACPM 

2 BUS WCR491 2014 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS JTQ890 2020 65 OTRO 1 ACPM 

2 BUS WCR486 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNO502 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LCO859 2023 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA FVM289 2020 51 RENAULT 2 GASOLINA 

5 CAMIONETA WLM426 2016 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

5 CAMIONETA EYX716 2019 23 FORD 1 ACPM 

2 BUS WEQ757 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM469 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM468 2016 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KSP308 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS WOV156 2018 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA GEU703 2020 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

8 MICROBUS JTQ713 2020 65 OTRO 1 ACPM 

8 MICROBUS JTQ712 2020 65 OTRO 1 ACPM 

2 BUS FSV071 2020 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS JKU979 2021 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCT222 2014 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA WNN566 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS SZZ853 2013 25 HINO 1 ACPM 
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2 BUS ERK101 2018 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KSP379 2022 23 FORD 1 ACPM 

2 BUS WGX934 2015 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA GEU717 2020 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

2 BUS WGZ117 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WLS401 2016 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KOL777 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS LQL234 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

5 CAMIONETA JTP933 2022 51 RENAULT 2 GASOLINA 

2 BUS FSV073 2020 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM668 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

2 BUS TAL194 2013 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYR990 2023 65 OTRO 2 GASOLINA 

2 BUS WCS712 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNN791 2017 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KYR910 2023 65 OTRO 2 GASOLINA 

2 BUS EXZ904 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM681 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOV153 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCS720 2014 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JTP590 2021 12 CHEVROLET 2 GASOLINA 

2 BUS EXZ568 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOU260 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCS718 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNO057 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCS717 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM482 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX852 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXZ566 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQZ487 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS GET917 2020 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA JOV077 2021 51 RENAULT 5 DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS) 

3 BUSETA LZM617 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

2 BUS WCS716 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOU254 2017 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KSP381 2022 23 FORD 1 ACPM 

2 BUS WOU251 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNN785 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX768 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WGX965 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS THW070 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM634 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOU259 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LCN847 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS GET919 2020 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX863 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM635 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS JKU903 2021 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM851 2023 25 HINO 1 ACPM 

5 CAMIONETA KSP380 2022 23 FORD 1 ACPM 

2 BUS WCR492 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WEP859 2015 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX767 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOS464 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQQ984 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS GET921 2020 25 HINO 1 ACPM 
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2 BUS THW064 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM485 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM633 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM252 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

2 BUS WOU248 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM483 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EXX769 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCS713 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQZ739 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS GET920 2020 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUK946 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCR489 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCR488 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM850 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WLR796 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQQ985 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNN784 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WCS711 2014 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WLS398 2016 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA EXX245 2018 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

2 BUS WOU423 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQZ486 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQQ986 2019 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNO474 2016 25 HINO 1 ACPM 

3 BUSETA GEU716 2020 62 VOLKSWAGEN 1 ACPM 

2 BUS EQZ485 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS EQZ488 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS JKU901 2021 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNO524 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS THW065 2018 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LCN846 2023 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WOU253 2017 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS WNM632 2016 25 HINO 1 ACPM 

2 BUS LUM253 2023 12 CHEVROLET 1 ACPM 

2 BUS WCT224 2014 25 HINO 1 ACPM 

8 MICROBUS TFT732 2012 27 HYUNDAY 1 ACPM 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Apoyo Logístico 2023 

 
De acuerdo con las bases de datos suministradas desde el área de transportes, se relaciona la 
siguiente información:  
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Ilustración No.12: Cantidad de vehículos a disposición de los servicios 2023 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Apoyo Logístico 2023. 

 
Gráfica que muestra, para cada tipo de combustible, cuántos vehículos posee la entidad. 

¶ Eje vertical (categorías de combustible): 

o ACPM ï 226 vehículos 

o Gasolina ï 62 vehículos 

o Dual (por ej., gasolina + gas) ï 17 vehículos 

o Híbrido (gasolina + electricidad) ï 3 vehículos 

o Gas ï 3 vehículos 

¶ Eje horizontal (valores): escala numérica de 0 a 250 vehículos. 

 
Se espera incrementar para el 2025 el número de vehículos híbridos y eléctricos en pro de las 
prácticas ambientalmente sostenibles, además de continuar con los diagnósticos y seguimientos 
a la documentación para la operación de cada uno de los vehículos contratados por la Entidad. 
 
De acuerdo con los diagnósticos generados en el marco de las intervenciones ambientales, 
jornadas de mantenimiento lideradas por la Subdirección de Plantas Físicas y la Subdirección 
Administrativa y Financiera, se realizan regularme mantenimientos preventivos y correctivos a los 
siguientes equipos operativos: 
 

Tabla No. 44: Diagnóstico de los equipos operativos (plantas eléctricas) de la SDIS 2023 
TIPO MODELO MARCA COMBUSTIBLE POTENCIA SEDE 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

MP-180 MODSA ACPM 
165 kW/206 
kVA 

JI LOS PINOS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

No aplica 
STEWART & 
STEVENSON 

ACPM 44 kW/55 kVA JI LOS SAUCES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

Yangdong 
Y4105D 

YORKING ACPM 
35,2 kW/ 44 
kVA 

CENTRO DIA LOS 
CEREZOS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

PG-45KW 
Q&P INGENIERIA 
SAS 

ACPM 
41 kW/ 51 
kVA 

CENTRO DIA LUZ DE 
ESPERANZA 

226

62

3

17

3

0 50 100 150 200 250

ACPM

GASOLINA

GAS

DUAL (Ej: GASOLINA Y GAS)

HIBRIDO (GASOLINA Y
ELECTRICIDAD)

NÚMERO DE VEHÍCULOS

Cantidad de vehículos a disposición de 
los servicios 2023
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PLANTA 
ELÉCTRICA 

PWP-
0060TSCSTST 

STAMFORD 
IBERICA S.A 

ACPM 60 kW CDC BELLAVISTA 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

PT53 SOMER PARTNER ACPM 
42,4 kW/ 53 
kVA 

JI EL CARACOL 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

LA 274C POWER PLUS ACPM 114 kVA 
CENTRO CRECER 
CALANDAIMA 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

AP135S 
ABC POWER 
SOLUTION 

ACPM 
120kW/ 
150kVA 

JI BOSQUES DE 
MARYLAND(ABSUN) 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

C165D6 
AGG GENERATOR 
TECHNOLOGIES 

ACPM 
120 kW/ 150 
kVA 

JI CAMPO VERDE 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

1006TAG13 
GOVERNORS 
AMERICA CORP. 

ACPM 
134 kW/ 
167,5 kVA 

CDC EL PORVENIR 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

GTA201AIHB 
B15T 

WEQ ACPM 75,5 kVA 
JI RUEDA DE 
COLORES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

No aplica ECOMAX ACPM N/A  
JI EL NOGAL DE LA 
ESPERANZA 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

No aplica STAMFORD ACPM 32,3 kW JI OJO DE PERDIZ 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

J120U SDMO ACPM 
105 kW/ 131 
kVA 

JI EL CARMEN 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

AF44S 
ABC Power 
Solutions 

ACPM 44 kW/55 kVA 
JI RINCON DE LAS 
ARDILLAS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

GMP45C6S Power Link ACPM 45 kW/ 56kVA 
JI RONDAS Y 
JUEGOS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

FPA22-454 Tide Power ACPM 
54 kW/ 67,5 
kVA 

JI OSO DE 
ANTEOJOS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

GDE50SS-T ECOMAX ACPM 
39 kW/ 48,7 
kVA 

JI RAFAEL POMBO 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

4BTA3.9-G11 
DONGFEN 
CUMMINS ENGINE 
CO 

ACPM 80 kW PISCINA LOURDES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

MYDL36S-2 MPMC ACPM 36 kW JI ATA 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

LG250CS LEEGA ACPM 227,5 kVA 
JI BERTHA 
RODRÍGUEZ ROSSI 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

J120U SDMO ACPM 
105 kW/ 131 
kVA 

JI SAN JORGE 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

A125 AOSIFEPROT ACPM 
90 kW/ 
113kVA 

JI NUEVA ACACIAS 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

T45X PGKT40 POWERGEN ACPM 
34 kW/ 
42,5kVA 

JI TRAVESURAS DE 
COLORES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

AC1205 SOLDEPYE ACPM 
120 kW/ 156 
kVA 

JI ENTRE NUBES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

GFS-165 GENJETPOWER ACPM 
120 kW/ 150 
kVA 

CENTRO DÍA SAN 
DAVID 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

PG-132 KW POWERGEN ACPM 
132 kW/ 151 
kVA 

JI FORTALEZA DEL 
OSO 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

C250D6 
ABC POWER 
SOLUTION 

ACPM 
180 kW/ 225 
kVA 

JI SANTA TERESITA 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

P110E FGWILSON ACPM 
100 kW/ 125 
kVA 

CENTRO CRECER 
BALCANES 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

4BTA3.9-G11 
DONGFEN 
CUMMINS ENGINE 
CO 

ACPM 80 kW JI ALTOS DE ZUQUE 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

PL2A1-4 POWER LINK ACPM 
42 kW/ 52,5 
kVA 

JI JOSÉ MARTI 
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PLANTA 
ELÉCTRICA 

KDE20SS3 KIPOR ACPM 20 kVA 
CENTRO DÍA MI 
REFUGIO 

PLANTA 
ELÉCTRICA 

MP-451 MODASA ACPM 
42 kW/ 53 
kVA 

JI JORGE BEJARANO 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Subdirección Plantas Físicas 2023. 

 
Tabla No.45. Diagnóstico de los equipos operativos (calderas y calderines) de la SDIS 2023. 

CALDERÍN GOURIYU SISTEMS SAS 200 GL 
CENTRO COMUNIDAD DE CUIDADO BOSQUE 
POPULAR 

CALDERA D72 L82 - 2004 -TECNIK 8 BHP 
CENTRO COMUNIDAD DE CUIDADO BELLO 
HORIZONTE 

CALDERÍN 
250 MIN(GPM)(LPM) 25(95) 
MAX(GPM)(LPM) 120(454) - 
MASTER 

250.000 BTU CENTRO DE PROTECCIÓN RENACER  

CALDERA D120L240 30-40 BHP 
CENTRO COMPLEJO BALCANES (CENTRO 
CRECER Y CENTRO INTEGRARTE) 

CALDERÍN PENTAIR POOL MT 1.430.000 BTU 
CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO EL 
PORVENIR 

CALDERA HR3-2007 30 BHP CENTRO SOCIOSANITARIO BALCANES 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Subdirección Plantas Físicas 2023. 

 
Según la información suministrada por las dependencias, la Secretaría Distrital de Integración 
Social cuenta con un total de 33 plantas eléctricas en sus unidades de operación directa, por otro 
lado, cuenta con 11 calderas y 4 calderines; equipos industriales en los cuales se han llevado a 
cabo procesos de mantenimiento correctivos y preventivos para garantizar su operabilidad y 
reducir el riesgo de contaminación ambiental. 
 
Para el cálculo de la huella de carbono de la Secretaría Distrital de Integración Social se 
consideraron tres (3) alcances, bajo el siguiente diagrama, donde se muestra el límite 
organizacional y operacional para el cálculo de la huella de carbono institucional de la vigencia 
2023. 
 

Ilustración No. 13: Alcance medición huella de carbono  

Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2023 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 104 de 168 

Diagrama de bloques que clasifica las fuentes de emisiones y los límites de reporte adoptados por la 
Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). 
 

¶ Bloque central (gris): ñOferta Institucional SDISò. Debajo se especifica que la entidad opera ñsedes con 
infraestructura f²sica, administraci·n propia y tercerizadaò. 

¶ Dos flechas horizontales parten del bloque central hacia los lados: 
o Alcance 1 ï Emisiones directas de otras fuentes (recuadro amarillo, izquierda). Bajo él figura el 
servicio de aseo con manejo de ñresiduos s·lidos a relleno sanitario anaer·bicoò (recuadro beige). 

o Alcance 2 ï Emisiones indirectas por consumo de energía (recuadro amarillo, derecha). Incluye el 
mismo servicio de aseo y destino de residuos. 

¶ Flecha vertical desciende del bloque central a otro recuadro amarillo: Alcance 1 ï Emisiones directas 
por fuentes fijas. De allí salen tres ramas hacia la parte inferior, cada una con un rectángulo gris (título) 
y otro beige (detalle): 

 
1. Otros equipos ï contingencia y conservación de alimentos; gases refrigerantes listados: HFC-134/R-134, 
HFC-404A/R-404A, COϜ, R-123/HCFC-123. 
2. Equipos industriales ï uso y mantenimiento; consumo de aceites lubricantes. 
3. Servicios públicos ï para la prestación del servicio; combustibles: gas natural genérico y gas licuado de 
petróleo. 

¶ En la franja inferior aparecen dos r·tulos amarillos que definen el marco de reporte: ñL²mite 
organizacionalò (izquierda) y ñL²mite operacionalò (derecha). 

 
Una vez identificadas las emisiones por cada uno de los alcances establecidos (fuentes de 
emisiones directas e indirectas) que genera la Entidad por el desarrollo de sus actividades en las 
unidades operativas, se identificaron las tres variables que se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Ilustración No. 14: Cálculo de huella de carbono 2023 ï Parte 1. 

 
Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
Cuadro de datos que cuantifica las emisiones de dióxido de carbono equivalente (t COϜ eq) generadas en 
2023 por diferentes insumos combustibles y refrigerantes utilizados en fuentes móviles y fijas de la SDIS. 
La tabla contiene cuatro columnas: 
 

1. Alcance ï indica que todas las filas pertenecen al Alcance 1 (emisiones directas).  
2. Ítem / Insumo ï tipo de combustible o gas refrigerante. 
3. Cantidad ï consumo del insumo (en litros, kilogramos o metros cúbicos, según corresponda). 
4. t COϜ eq ï emisiones asociadas al consumo del insumo, expresadas en toneladas de COϜ equivalente. 

 
Valores registrados por fila: 
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¶ Gasolina de motor: 17,5 unidades consumidas Ÿ 0,15 t COϜ eq. 

¶ Gas natural gen®rico: 793220 unidades Ÿ 1 572,6 t COϜ eq. 

¶ GLP gen®rico: 122,7 unidades Ÿ 0,58 t COϜ eq. 

¶ HFC-134 / R-134: 333 kg Ÿ 372,96 t COϜ eq. 

¶ HFC-134a / R-134a: 850,36 kg Ÿ 1 105,47 t COϜ eq. 

¶ HFC-404A / R-404A: 156 kg Ÿ 614,64 t COϜ eq. 

¶ Isobutano / R-600A: 85 kg Ÿ 0,09 t COϜ eq. 
 

Una columna verde al extremo derecho destaca la emisión total del Alcance 1: 4444,6 t COϜ eq. 

 
Ilustración No. 15: Cálculo de huella de carbono 2023 ï Parte 2. 

 
Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
Emisiones de COϜ equivalente: Alcance 1 (otras fuentes directas) y Alcance 2 (energía eléctrica) 

 

Cuadro comparativo que detalla la cantidad consumida de varios insumos y las toneladas de COϜ 

equivalente (t COϜ eq) asociadas. La tabla contiene cuatro columnas: 

 

1. Alcance ï identifica si la emisión es directa (Alcance 1) u indirecta por energía comprada (Alcance 2). 

2. Ítem / Insumo ï tipo de agente extinguidor, residuo o fuente energética evaluada. 

3. Cantidad ï consumo medido en unidades físicas (número de extintores, kilogramos, toneladas, 

kilovatios-hora, según el caso). 

4. t COϜ eq ï emisiones resultantes; las celdas de esta columna aparecen con fondo verde para destacar 

cada valor. 

 

Valores registrados: 

¶ Extintores de COϜ ï 766 unidades producen 741,55 t COϜ eq. 

¶ Extintores R-123 / HCFC-123 ï 9 unidades generan 35,08 t COϜ eq. 

¶ Residuos sólidos enviados a relleno sanitario anaeróbico ï 1989028 kg (aprox.) liberan 3 061,8 t 

COϜ eq. 

¶ Energía eléctrica adquirida (según factor de emisión UPME-FECOC 2015) ï 6518218 

kWh ocasionan 1297,13 t COϜ eq. 

En la fila final, una celda verde resume el total combinado de emisiones: 8803,53 t COϜ eq. 
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Ilustración No. 16: Tendencia de la huella de carbono promedio por UO 

 
Fuente: Equipo de Gestión Ambiental, 2023 

 
Gráfico de barras 3-D que muestra la evolución anual de las emisiones promedio por unidad operativa entre 
2020 y 2023. 
 

¶ Eje horizontal: años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

¶ Eje vertical: emisiones (valor numérico sin unidad especificada), con una escala de 0 a 45. 

¶ Valores etiquetados sobre cada barra: 
o 2020 ï 32,68 (barra azul claro). 
o 2021 ï 39,51 (barra rosa). 
o 2022 ï 15,68 (barra lila). 
o 2023 ï 12,57 (barra durazno). 

 
Para el año 2022 se obtuvo una huella de carbono promedio del 15,68, mientras que para la 
vigencia 2023, al realizar un análisis de los consumos de las sedes de la Secretaría Distrital de 
Integración Social se evidenció una reducción promedio anual por cada una de las sedes 
incluidas. Adicionalmente se tiene en cuenta la puesta en marcha de servicios nocturnos cuya 
huella de carbono es mínima. Durante la vigencia 2021 se consideraron unidades operativas 
tercerizadas, lo que aumento el rango de priorización de 200 a 632 sedes para el cálculo se 
muestra a continuación la tendencia de la huella de carbono calculada en promedio anual por 
cada una de las sedes incluidas en el cálculo.  
 
Durante el cálculo de huella de carbono 2024 se contará con una línea base consolidada para la 
comparación y análisis de datos correspondientes a las emisiones de las unidades operativas y 
administrativas propias y tercerizadas partiendo como año base de este nuevo espectro la 
vigencia 2023. 
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1.5.6. Condiciones del entorno 
 
Lo servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social por su carácter misional se 
prestan en todas las localidades de la ciudad de Bogotá, por lo cual se hace necesario realizar la 
descripción ambiental por localidades, con el propósito de identificar y describir las condiciones 
naturales del entorno, como existencia de humedales, quebradas, ríos, áreas protegidas; al igual 
que la identificación de riesgos por inundaciones, deslizamientos, entre otros. 
 
Para tal fin se presenta a continuación los mapas de localización de los servicios que presta la 
Secretaría y las condiciones ambientales generales del entorno de cada localidad donde se 
desarrollan estas actividades. 
 
Se entiende por unidad administrativa el bien inmueble donde la Entidad desarrolla actividades 
administrativas y se entenderá por unidad operativa el conjunto de espacios y edificios que 
conforman la red de servicios de la entidad donde se desarrollan actividades misionales de la 
misma, en los que se implementan los lineamientos de la gestión ambiental de la Entidad. 
 
  



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 108 de 168 

Ilustración No. 17: Oferta de servicios Secretaría Distrital de Integración Social 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024. 

 
Mapa temático ï Distribución geográfica de las unidades operativas de la Secretaría Distrital de Integración 

Social (SDIS) en Bogotá D. C. 

 

Ilustración cartográfica a todo color que representa el territorio bogotano dividido por límites de localidad 

(trazos negros gruesos) y enmarca los municipios vecinos con línea fina gris. 
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¶ Elementos visuales principales: 

o Cada localidad lleva su nombre en mayúscula negra; una cuadrícula de fondo claro facilita la lectura. 

o Líneas azules sinuosas marcan ríos y quebradas; manchas rosadas señalan áreas rurales o de 

conservación ambiental. 

o Sobre el mapa se superponen símbolos puntuales de varios colores y formas ðcírculos, cuadrados, 

triángulos, estrellas y hexágonosð que, según la leyenda inferior, identifican los distintos tipos de 

unidades operativas y de atención de la SDIS (por ejemplo: centros de desarrollo infantil, comedores 

comunitarios, casas de juventud, centros día para la vejez, servicios para discapacidad, entre otros). 

o Cada símbolo está bordeado por un aro azul que indica la cobertura administrativa de la entidad. 

o Un recuadro ampliado en la parte inferior izquierda muestra la localidad rural de Sumapaz, con tres 

pequeños íconos que evidencian la presencia institucional allí. 

 

Usaquén 
 
Usaquén es la localidad número uno de la ciudad, se encuentra localizada en el extremo 
nororiental de la misma y sus límites son: al occidente con la Autopista Norte, al sur con la Calle 
100, al norte con los municipios de Chía y Sopó y al oriente con el municipio de la Calera, la 
localidad está dividida en nueve UPZ, a saber: Paseo Los Libertadores, Verbenal, La Uribe, San 
Cristóbal Norte, Toberin, Los Cedros, Usaquén, Country Club y Santa Bárbara, donde el 54,3% 
del área de los predios de la localidad cuentan con uso residencial principal. El 18,6% son 
dotacionales. El 12,4% tiene como uso el comercio y 12,2% los servicios. 
 
La localidad tiene una extensión de 6.520,1 hectáreas de territorio, de estas, 3.364,0 son de suelo 
urbano, 2.865,4 hectáreas de suelo rural y 290,7 hectáreas son de suelo de expansión.  La 
observación de la morfología del suelo de la localidad permite identificar una zona plana, con 
leves ondulaciones, cuyos sectores más bajos están formados por depósitos aluviales del río 
Bogotá; y una zona montañosa, conformada por sedimentarias de rocas arenosas, duras y 
resistentes a la erosión y rocas arcillosas blandas. En la zona montañosa de Usaquén se 
encuentran los siguientes cuerpos de agua: las quebradas Torca, La Floresta, La Cita, San 
Cristóbal, Delicias del Carmen, Contador, La Chorrera, el canal Callejas de la calle 127, junto con 
numerosas escorrentías. 
 
El 90,8% de la Estructura Ecológica Principal de la localidad, la conforma es Sistema de Áreas 
Protegidas (SAP), conformado por el Parque Ecológico Distrital Montaña Cerro de Torca, Parque 
Ecológico Distrital Humedal de Torca, Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá 
D.C Thomas Van der Hammen, Área de Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, 
Reserva Forestal Protectora-Productora de la Cuenca Alta del Rio Bogotá y el Área Forestal 
Distrital Sierras del Chico. Para 2017 la localidad contaba con 113.803 árboles que corresponden 
al 9,0% del arbolado urbano de la ciudad. 
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Ilustración No. 18: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Usaquén 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Usaquén: localización de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS) 

 

Cartografía detallada que muestra, dentro del contorno de la localidad Usaquén (resaltado con borde negro 

grueso), la distribución de los diferentes centros y servicios de la SDIS. 

 

¶ Cobertura geográfica: el polígono de Usaquén se extiende de norte a sur en el costado oriental de 

Bogotá; limita al oeste con Suba y Barrios Unidos, y al este con el municipio de La Calera. El mapa 

señala los límites limítrofes superiores con Chía y Sopo y los inferiores con Chapinero y Engativá. 

¶ Subdivisiones internas: la localidad aparece fraccionada en ocho UPZ (Unidades de Planeamiento 

Zonal) delineadas en azul: Paseo de los Libertadores, Verbenal, La Uribe, Toberín, San Cristóbal 

Norte, Los Cedros, Country Club, Santa Bárbara y Usaquén. 

¶ Elementos físicos: cursos de agua dibujados en línea azul; manchas rosadas representan áreas 

rurales o de conservación ambiental en la franja oriental de la localidad. 

¶ Símbolos de servicio: sobre el plano se distribuyen íconos puntuales de colores y formas diversas 

(círculos, estrellas, cuadrados, banderines, rombos). La leyenda inferior asocia cada símbolo con un 

tipo de unidad operativa, entre ellos: centros de desarrollo infantil (CDI), casas de juventud, comedores 

comunitarios, centros día para la vejez, servicios para población con discapacidad, hogares de paso, 

oficinas misionales, entre otros. Cada ícono va rodeado por un aro azul que indica la adscripción 

institucional. 

 

Chapinero 
 
La localidad de Chapinero tiene una extensión de 3.800,9 hectáreas de territorio de los cuales 
1.093,5 hectáreas son de suelo urbano y 2.707,4 hectáreas de suelo rural. No posee suelo de 
expansión. 
 
Las quebradas en la localidad: 
 
Las quebradas de la localidad representan hoy un patrimonio ambiental, patrimonio que es 
necesario recuperar y consolidar para poner en valor presente y futuro su riqueza hidrológica, de 
biodiversidad y como espacio vital ambiental para la localidad y la ciudad, sus ecosistemas han 
sido transformados alterando su dinámica, su fauna y flora nativas y su equilibrio ecológico e 
hidrológico, llevando a un alto deterioro de las quebradas, sus rondas y la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad. 
 
Aunque el panorama es desolador existen ejemplos de recuperación que hoy nos deben servir 
para replicarlos como proyecto piloto en la localidad y la ciudad, como la Quebrada La Vieja que 
hoy se ha convertido en un patrimonio ambiental y urbano de la localidad y en ejemplo de 
participación y apropiación ciudadana, desde la cual es factible iniciar procesos y desarrollar 
proyectos que impactan positivamente el territorio y a sus habitantes, son estos elementos los 
que hoy nos obligan a repensar nuestro actuar y nuestro compromiso con nuestra ciudad y 
nuestro medio ambiente. 
 
Otro ejemplo, es el proceso que se adelanta, inicialmente, en las quebradas Las Delicias y Morací, 
donde la Alcaldía Local de Chapinero y la Secretaría Distrital de Ambiente adelantan, con el apoyo 
de Conservación Internacional Colombia, un proceso para recuperar y restaurar ecológica, 
ambiental e integralmente las quebradas, su ronda, su cuenca, y las áreas urbanas que colindan 
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con ellas, a través de procesos de participación que garanticen la sostenibilidad, la aprobación y 
la pertenencia de los habitantes de la localidad y la ciudad. 
 

Ilustración No. 19: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Chapinero. 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Chapinero: localización de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica vertical que delimita la localidad Chapinero con un trazo negro grueso y muestra, 

dentro de ese contorno, los puntos donde la SDIS presta sus servicios. 

 

¶ Cobertura geográfica: Chapinero se extiende en sentido norte-sur sobre la ladera oriental de Bogotá. 

Limita al norte con Usaquén, al oeste con Suba, Barrios Unidos y Teusaquillo, al sur con Santa Fe y 

al este con el municipio de La Calera. 

¶ Divisiones internas: La localidad está subdividida en seis UPZ, cada una delineada en azul y rotulada 

en mayúsculas: Chico Lago, El Refugio, Pardo Rubio, Chapinero (núcleo urbano), Los Cedros 

(pequeña franja) e Isidro Patios (enclavada hacia el oriente). Manchas rosadas dentro de las UPZ 

marcan zonas rurales o de conservación ambiental. 

¶ Hidrografía y relieve: Una quebrada azul recorre de norte a sur el costado oriental, señalando la 

pendiente montañosa que bordea La Calera. 

¶ Símbolos de servicio: sobre el mapa se visualizan íconos puntuales de distintos colores y formas 

(estrellas, círculos, banderines, cuadrados, rombos). La leyenda inferior relaciona cada símbolo con 

un tipo de unidad operativa (p. ej., centros de desarrollo infantil, casas de juventud, comedores 

comunitarios, centros día para la vejez, hogares de paso, oficinas misionales, servicios a la 

discapacidad). Todos los símbolos llevan un aro azul que indica su pertenencia administrativa a la 

SDIS. 

 

Santa Fe - Candelaria 
 
La Localidad de Santa Fe se encuentra ubicada en el centro de la ciudad, está conformada por 
setenta y ocho barrios aproximadamente, los cuales están distribuidos en cinco UPZ:  Sagrado 
Corazón, La Macarena, Las Nieves, Las Cruces, Lourdes y una unidad de planeación rural (UPR). 
 
La Localidad de Santa Fe limita al Norte: con el Río Arzobispo o Calle 39, con la localidad de 
Chapinero (barrios de Mariscal Sucre y Marly). Al Sur con la Avenida Primera, con la localidad de 
San Cristóbal. Al este en zona de cerros Orientales, con los municipios de Choachí y Ubaque. Al 
Oeste por la Avenida Caracas, con las localidades de Teusaquillo, Los Mártires y Antonio Nariño. 
 
Los límites del área rural, la cual corresponde a reserva forestal son: por el norte, El Verjón Bajo 
de la Localidad de Chapinero; por el oriente, los Municipios de Choachí y Ubaque; por el sur la 
zona forestal de la Localidad de San Cristóbal y por el occidente, el área urbana de la propia 
Localidad. 
 
La Localidad de Santa Fe cuenta con una extensión de 4.517,1 hectáreas, de las cuales 651,4 
hectáreas son de suelo urbano y 3.865,6 hectáreas de suelo rural. No posee suelo de expansión. 
 
La Localidad presenta una zona baja o plana y una zona montañosa, compuesta por formaciones 
sedimentarias de roca arenosa, dura y resistente a la erosión y por roca arcillosa blanda. 
 
El Sistema de Áreas Protegidas (SAP), formado por el Área de Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá, constituye el 97,9% del área de Santa Fe y está comprendido dentro 
de la Estructura Ecológica Principal. 
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El sistema hidrográfico está contenido dentro de la cuenca alta del río Teusacá y está constituido, 
por tres subcuencas hidrográficas: el río Arzobispo, el río San Francisco y el río San Agustín. 
 

Ilustración No. 20: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Santa Fe 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Santa Fe: ubicación de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS). 
 
Ilustración cartográfica que delimita la localidad Santa Fe con trazo negro grueso y señala, mediante 
símbolos puntuales, la oferta de servicios sociales de la SDIS. 
 

¶ Extensión y límites: Santa Fe se sitúa en el centro-oriente de Bogotá. Limita al norte con Chapinero, 
al oeste con Teusaquillo, Los Mártires y Antonio Nariño, y al sur con San Cristóbal; el costado oriental 
corresponde a la zona de cerros que conecta con La Calera. 
 

¶ Subdivisiones internas: El territorio está fraccionado en cinco UPZ delineadas en azul y rotuladas en 
mayúsculas: Sagrado Corazón, La Macarena, Las Nieves, Las Cruces y Lourdes. Pequeñas manchas 
ocres dentro de cada UPZ marcan áreas de interés patrimonial o alta densidad urbana. 
 

¶ Relieve e hidrología: Un cauce azul desciende desde la parte alta de La Macarena hacia el sur, 
evidenciando el drenaje de los cerros orientales. 
 

¶ Símbolos de servicio: Sobre el mapa aparecen íconos de varias formas y colores (estrellas, círculos, 
banderines, cuadrados y rombos). Cada símbolo corresponde a un tipo de unidad operativa según la 
leyenda inferior ðpor ejemplo, centros de desarrollo infantil, comedores comunitarios, casas de 
juventud, centros día para la vejez, albergues, oficinas misionales o servicios para población con 
discapacidadð y todos llevan un aro azul que indica su adscripción institucional. 
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Ilustración No. 21: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Candelaria 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad La Candelaria: puntos de atención de la Secretaría Distrital de Integración Social 

(SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que delimita la localidad histórica de La Candelaria con un borde negro grueso y 

muestra, mediante símbolos puntuales, los establecimientos de la SDIS dentro de su perímetro. 

 

¶ Ámbito geográfico: La Candelaria se representa como un polígono compacto en el centro-oriente de 

Bogotá. limita al oeste con Los Mártires, al norte con Santa Fe y al sur con San Cristóbal. La trama 

urbana interior se dibuja con una cuadrícula gris clara que evidencia el casco histórico. 

¶ Símbolos de servicio: sobre el mapa aparecen cinco íconos de colores y formas variadas que 

corresponden a los tipos de unidades operativas descritos en la leyenda inferior (por ejemplo, centro 

de desarrollo infantil, centro día para la vejez, comedor comunitario, oficina misional, servicio para 

discapacidad). Cada símbolo está rodeado por un aro azul que indica su adscripción a la SDIS. La 

distribución es la siguiente: 

o Un círculo azul en el suroeste, cercano al límite con Los Mártires. 

o Un cuadrado amarillo en la zona central, próximo a la avenida principal. 

o Un cuadrado verde claro en el sureste, cerca del límite con Santa Fe. 

o Un círculo cian en el centro-sur, cerca de la carrera décima. 

o Un cuadro rojo ligeramente al sur del núcleo histórico. 

 
San Cristóbal 
 
San Cristóbal es la localidad número cuatro del Distrito Capital y cuenta con cinco UPZ: San Blas, 
Sosiego, 20 de Julio, La Gloria y Libertadores. La localidad se localiza en el Oriente de la ciudad. 
La mayor parte de su territorio es de carácter rural y está sobre los Cerros orientales; el área 
urbana presenta terrenos pendientes por estar ubicada en el piedemonte del cerro. Sus límites 
son los siguientes: Límites urbanos: Al Norte con la localidad Santa Fe, Av. calle 1, Quebrada 
Chorrerón; al Oriente con el área de reserva forestal de Cerros orientales; al Occidente con las 
localidades Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe, en las avenidas Fernando Mazuera, Primero de 
Mayo y La Hortúa; y al Sur con el Cerro Guacamayas y la localidad Usme. Limites Rurales Al 
Norte con la zona forestal de la localidad Santa Fe; al Oriente con el Municipio de Ubaque; al 
Occidente con el área urbana de la localidad; y al Sur con el Parque Entre Nubes y el Cerro Juan 
Rey en la localidad Usme.  
 
El 66,0% de la localidad cuenta con un uso del suelo residencial, mientras que solo el 12,5% 
corresponde a servicios y el 12,3% es de carácter comercial. Entre las 19 localidades con usos 
urbanos, San Cristóbal ocupa el segundo lugar en cuanto al mayor porcentaje de predios con uso 
residencial después de Rafael Uribe Uribe. 
 
La localidad cuenta con una extensión de 4.909,9 hectáreas, de las cuales 1.629,1 hectáreas son 
de suelo urbano y 3.280,7 hectáreas de suelo rural. No posee suelo de expansión. El Área de 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, Parque Ecológico Distrital de Montaña 
Entre Nubes-Cerro Juan Rey y Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre Nubes-Cuchilla 
Guacamayas, conforman el Sistema de Áreas Protegidas (SAP), de la localidad, que a su vez 
constituye el 94,2% del área de San Cristóbal y hace parte de la Estructura Ecológica Principal. 
 
El Río Fucha, más conocido como Río San Cristóbal, es el principal cuerpo hídrico de la localidad. 
Este nace a una altura aproximada de 3500 msnm en los cerros orientales de la localidad, y 
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dentro de sus afluentes están las quebradas, La Mirla, Fotoga, Upatá, La plazuela, La Colorada, 
El Charral, El Soche, y el río Palo Blanco.  
 
La confluencia de los ríos San Francisco y San Cristóbal, dan origen al Río Fucha, cuya cuenca 
corresponde a los sectores central y norte de la localidad. La evacuación de aguas servidas y 
residuales de este cuerpo hídrico se realiza en dos frentes, que inician en la carrera 4 Este con 
Calle 11 Sur. 

 
Ilustración No. 22: Condición ambiental y del entorno subdirección local de San Cristóbal 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad San Cristóbal: ubicación de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que delimita la localidad San Cristóbal con un borde negro grueso y muestra, 

mediante símbolos puntuales, los centros y servicios sociales de la SDIS. 

 

¶ Cobertura geográfica: San Cristóbal se extiende en la ladera sur-oriental de Bogotá. Limita al norte 

con Santa Fe y Antonio Nariño, al oeste con Rafael Uribe Uribe, al sur con Usme y al este con la franja 

rural que conecta con Choachí. 

¶ Subdivisiones internas: el territorio está fraccionado en seis UPZ delineadas en azul y rotuladas en 

mayúsculas: Sosiego, 20 de Julio, San Blas, La Gloria, Los Libertadores y un enclave rural al oriente 

(mancha rosada) que indica zona de reserva ambiental. Zonas ocres dispersas resaltan sectores 

patrimoniales o de alta densidad urbana. 

¶ Red hídrica: una quebrada azul atraviesa la zona media, evidenciando la pendiente montañosa que 

desciende de los cerros orientales. 

¶ Símbolos de servicio: sobre el mapa se distribuyen íconos de formas y colores diversos (estrellas, 

círculos, cuadrados, banderines, rombos). La leyenda inferior asocia cada símbolo con un tipo de 

unidad operativa ðcentros de desarrollo infantil, comedores comunitarios, casas de juventud, centros 

día para la vejez, hogares de paso, oficinas misionales, servicios para discapacidad, entre otrosð y 

todos llevan un aro azul que indica su adscripción institucional. 

 
Usme  
 
Usme está ubicada al Sur de Bogotá, al norte limita con las localidades de Tunjuelito, Rafael Uribe 
Uribe y San Cristóbal; al nororiente con la localidad de San Cristóbal; al oriente con los municipios 
de Ubaque, Chipaque, Une y Fosca; al occidente con la localidad de Ciudad Bolívar y al sur con 
la localidad de San Juan de Sumapaz. Su extensión total es de 21.506,7 hectáreas (215 Km2) de 
las cuales 2.104,6 hectáreas son de suelo urbano, 18.500,1 hectáreas de suelo rural y 901,9 
hectáreas suelo de expansión. El 82.8% es suelo rural siendo la segunda localidad después de 
Sumapaz con más suelo rural y de extensión. 
 
Los suelos y ríos presentan deterioro, debido a las cárcavas. Asociado a esto, existe 
contaminación de las fuentes hídricas, especialmente, el Rio Tunjuelo, las Quebradas Chiguaza, 
Yomasa, Bolonia y Santa Librada, producida por la disposición inadecuada de residuos sólidos, 
vertimiento de aguas residuales, de origen industrial, curtiembres, industria extractiva, 
sedimentos causados por la erosión del suelo, invasiones y la producción de lixiviados del relleno 
Sanitario de Doña Juana, a lo anterior se asocia la presencia de vectores. Así mismo, 
encontramos la contaminación del aire por este mismo relleno y la presencia de ladrilleras y 
chircales. Otros problemas medioambientales identificado por los habitantes de la localidad se 
refieren a la presencia de caninos en las calles, la disposición inadecuada de residuos y la no 
cobertura universal de los servicios públicos. 
 
En la zona urbana de la localidad existen varias quebradas, las cuales no están canalizadas y 
llevan en su cauce desechos del alcantarillado, los cuales desembocan en el río Tunjuelo. La 
principal quebrada de esta zona es la Yomasa, que colinda con las Avenidas Boyacá y Caracas. 
De igual manera, a pocos metros de la Troncal Caracas de Transmilenio, en la localidad de 
Tunjuelito, se ubica la zona de canteras, la cual ha ocasionado diversas inundaciones en el sur 
de la ciudad durante la temporada invernal. Para evitar ello, en la localidad de Usme se construyó 
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la presa de Cantarrana. Las principales actividades de la localidad de Usme, son productivas 
están basadas en la extracción minera, producción agrícola y pecuaria del distrito, siendo los 
principales cultivos la papa y la arveja. 
 
En el ámbito pecuario la principal actividad es la ganadería extensiva y de doble propósito. Estas 
actividades productivas sumadas a las actividades de las zonas urbanas generan presiones sobre 
uno de los principales recursos hídricos de la localidad la cuenca del Rio Tunjuelo y sobre los 
relictos de ecosistemas existentes en la zona urbana y zonas aledañas. A pesar de ser la localidad 
privilegiada en recursos hídricos y contar con instrumentos de gestión ambiental por parte de las 
autoridades locales, aun presenta falencias para mejorar las condiciones ambientales deseadas 
por los habitantes de la localidad. 
 

Ilustración No. 23: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Usme 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Usme: ubicación de unidades operativas de la Secretaría Distrital de Integración 

Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que perfila la localidad Usme con un borde negro grueso y señala, mediante 

símbolos puntuales, los distintos centros y servicios sociales de la SDIS. 

 

¶ Cobertura geográfica: Usme se extiende en el extremo sur-oriental de Bogotá; limita al norte con 

Rafael Uribe Uribe y San Cristóbal, al oeste con Ciudad Bolívar y Tunjuelito, y al sureste con el 

municipio de Chipaque. 

¶ Subdivisiones internas: el territorio aparece fraccionado en ocho UPZ delineadas en azul y rotuladas 

en mayúsculas: Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Ciudad Usme, La Flora, Parque 

Entre-Nubes y el sector rural UPR Río Tunjuelo. Zonas rurales y de reserva ambiental se sombrean 

en rosado (extensos parches que abarcan Parque Entre-Nubes, La Flora, UPR Río Tunjuelo y franjas 

orientales). 

¶ Elementos físicos y viales: quebradas azules delinean la pendiente andina; avenidas principales se 

intuyen en la trama urbana gris clara. 

¶ Símbolos de servicio: sobre el mapa se distribuyen íconos de formas y colores variados (estrellas 

moradas, círculos azules, cuadrados amarillos, rombos verdes, banderines cian, etc.). Según la 

leyenda, cada forma indica un tipo de unidad operativa: centros de desarrollo infantil, comedores 

comunitarios, casas de juventud, centros día para la vejez, albergues, oficinas misionales, servicios 

para discapacidad, entre otros. Todos los íconos están bordeados por un aro azul que confirma su 

adscripción institucional. 

 
Sumapaz 
 
Sumapaz se encuentra ubicada en el extremo sur del Distrito, y limita, al norte, con la localidad 
de Usme; al oriente, con los municipios cundinamarqueses de Une y Gutiérrez y con el 
departamento del Meta; al occidente, con los municipios de Pasca, San Bernardo, Cabrera y 
Venecia, y al sur, con el departamento del Huila. El territorio de Sumapaz comprende un total de 
78.095,2 ha, todas clasificadas como suelo rural, de las cuales 46.812 ha (59,9%) se clasifican 
como áreas protegidas. De esta forma, Sumapaz se constituye como la localidad más extensa 
del Distrito, con el 47,7% del área total. Así mismo, su patrimonio ambiental se ve reflejado en un 
75% con su variedad de ecosistemas, que como resultado podemos evidenciar los menores los 
menores porcentajes en cuanto a las problemáticas ambientales presentadas, respecto al resto 
de localidades en todos los problemas ambientales. 
 
Nota: es importante tener en cuenta que debido al compromiso social y ambiental de la Secretaría 
Distrital de Integración Social se acogerá este lineamiento y su aplicación en todas las unidades 
operativas y/o administrativas ubicadas en zona urbana y rural de la ciudad y fuera de la misma 
que se encuentren activas, sin embargo, para el control y seguimiento de este plan, por parte de 
la Secretaría Distrital de Ambiente en su rol de ente de control aplicarán las unidades operativas 
que se encuentren bajo su jurisdicción, entendiéndose como las unidades operativas que se 
encuentren dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C., por lo cual la localidad de 
Sumapaz, no se incluye en dicho proceso. 
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Ilustración No.24: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Sumapaz 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 123 de 168 

Mapa temático ï Localidad Sumapaz: oferta institucional de la Secretaría Distrital de Integración Social 

(SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que delimita la zona rural de Sumapaz (borde negro grueso) y ubica, mediante 

símbolos puntuales, los servicios sociales que la SDIS mantiene en esta localidad de páramo. 

 

¶ Contexto geográfico: Sumapaz ocupa el extremo sur de Bogotá y está compuesta por dos grandes 

áreas rurales ðUPR Río Blanco al nordeste y UPR Río Sumapaz al suroesteð separadas por un 

corredor de montaña. Limita con los municipios de Usme (norte), Une y Chipaque (este), Gutiérrez 

(sureste) y Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pasca, Pandi y Fusagasugá (occidente y suroccidente). 

¶ Zonas destacadas: Extensas manchas rosadas indican suelos protegidos de páramo y reserva 

forestal; parches ocre señalan pequeños núcleos veredales. 

¶ Símbolos de servicio: 

o Un círculo amarillo en el sector central-norte de UPR Río Blanco. 

o Un cuadrado naranja y un rombo verde en la parte occidental de UPR Río Sumapaz. 

o Un círculo cian cerca del límite con Cabrera. 

o Según la leyenda inferior, cada forma representa un tipo de unidad operativa (p. ej., centro de 

desarrollo infantil, comedor comunitario, oficina misional, punto de atención rural). Todos los 

íconos llevan un aro azul que confirma su adscripción a la SDIS. 

 
Tunjuelito 
 
Tunjuelito es la localidad número seis del Distrito Capital, ubicada en el sur de la ciudad, tiene 
una extensión de 991,1 hectáreas, de las cuales el cien por ciento son de suelo urbano, no posee 
suelo rural, ni suelo de expansión. Limita al norte con las localidades de Bosa, Kennedy y Puente 
Aranda, al sur con Usme, al oriente con la localidad Rafael Uribe Uribe y Usme, y al occidente 
con Ciudad Bolívar con el Río Tunjuelo de por medio. Por su posición geográfica, Tunjuelito se 
considera una localidad de conexión entre las localidades del sur de la ciudad. 
 
La localidad de Tunjuelito cuenta con 245,89 hectáreas destinadas a la protección de la Estructura 
Ecológica Principal, dentro de las cuales se cuenta con el Parque Ecológico Distrital El Tunjo 
declarado como zona de protección dentro del Sistema de Áreas Protegidas, adicionalmente se 
cuenta parques urbanos (Parque Metropolitano El Tunal y Parque Zonal Nuevo Muzu) y 
corredores ecológicos. 
 
La localidad cuenta con las cuencas hidrográficas del Río Fucha y del Río Tunjuelito, 
pertenecientes al sistema hidrográfico natural del distrito capital, se considera la segunda de ellas 
como su principal fuente hídrica, recibiendo en su recorrido varios afluentes de los cuales se 
destaca la Quebrada La Chigüaza, en donde desembocan las quebradas las Mercedes, la 
Morales y Puente Colorado y la cual presenta altos grados de contaminación. El Río Tunjuelo, 
que funciona como límite político-administrativo en la dinámica de la localidad y la Quebrada La 
Chigüaza, presentan altos grados de contaminación debido a que son los receptores de las aguas 
residuales domesticas e industriales, este último enfatizado en la curtiembre de cueros. La 
industria de la localidad, especialmente la de curtiembres, trabaja con tecnologías altamente 
contaminantes tanto para el medio ambiente como para los trabajadores, generando malos 
olores, vertimientos e inadecuada disposición de residuos sólidos al río Tunjuelo, especialmente 
en el sector de San Benito. 
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En la localidad se presenta riesgo por inundaciones y desbordamiento asociado a la dinámica 
hidráulica del Río Tunjuelito se genera en temporada de altas precipitaciones al aumentar el nivel 
dentro del cuerpo de agua y se incrementa debido a la invasión de las rondas hídricas, sumado 
a la inadecuada disposición de residuos sólidos y materiales de construcción, la deficiencia de 
alcantarillado de aguas lluvias y negras en algunos sectores. La localidad de Tunjuelito presenta 
problemáticas de contaminación atmosférica debido a los altos niveles de emisiones sonoras en 
las vías de mayor tránsito vehicular y la proliferación de emisiones atmosféricas generadas por 
fuentes móviles, producido por el alto tráfico vehicular de la zona en la Autopista Sur, Avenida 
Carrera 68, Avenida Boyacá y Avenida Caracas, entre otras vías principales. La contaminación 
visual está caracterizada por la proliferación de avisos y pancartas de establecimientos 
comerciales principalmente en el sector comercial. 
 
La localidad Tunjuelito ha estado en continuo cambio por presiones antrópicas, especialmente la 
expansión urbana (legal e ilegal), la extracción minera, la actividad industrial y la disposición 
inadecuada de residuos líquidos y sólidos. 
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Ilustración No. 25: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Tunjuelito 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Tunjuelito: ubicación de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Diagrama cartográfico que perfila Tunjuelito con un trazo negro grueso y marca, mediante símbolos de 

colores, los diferentes servicios que la SDIS presta en esta localidad del suroccidente bogotano. 

 

¶ Contexto geográfico: Tunjuelito limita al norte con Kennedy y Puente Aranda (más al nordeste con 

Antonio Nariño), al este con Rafael Uribe Uribe, al sur con Usme y al oeste con Ciudad Bolívar; un 

pequeño vértice nor-occidental colinda con Bosa. 

¶ División interna: Dos UPZ claramente rotuladas en azul: Venecia, que ocupa la mitad norte, y 

Tunjuelito, extendida hacia el sur. 

¶ Elementos ambientales: El costado occidental está recortado por un conjunto de humedales y 

meandros dibujados en azul claro punteado, que bordean la localidad junto al río y áreas de protección. 

¶ Símbolos de servicio SDIS: 

o En Venecia se observan estrellas púrpura, círculos turquesa, cuadrados amarillos y un rombo 

verde, cada uno rodeado de un aro azul que indica adscripción institucional. 

o En la UPZ Tunjuelito aparecen varias estrellas púrpura y círculos turquesa, además de un círculo 

naranja próximo al límite con Usme. 

o Según la leyenda, las formas representan unidades como centros de desarrollo infantil, 

comedores comunitarios, casas de juventud, centros día para la vejez, puntos de atención a 

familia o discapacidad, entre otros. 

 
Bosa 
 
La localidad de Bosa está ubicada en el suroccidente de Bogotá, representa el 1,46% del área 
total de la ciudad. Es la séptima localidad en extensión territorial con 2.393 ha de las cuales, el 
20,8%, es decir, 497,2 ha, corresponden a suelos de EEP; la localidad tiene una participación 
muy inferior, de casi la mitad, a la que tiene el total del territorio del Distrito Capital. Bosa limita 
por el norte con el municipio de Mosquera; al sur con la localidad de Ciudad Bolívar y el municipio 
de Soacha; al oriente con la localidad de Kennedy y al occidente con los municipios de Mosquera 
y Soacha. Por su posición geográfica, la localidad es considerada como una localidad periférica 
de conexión con los municipios del suroccidente de la ciudad. 
 
Hoy estas fuentes tienen un gran deterioro por el crecimiento de Bogotá, lo cual llevó a que sus 
rondas fueran desforestadas y urbanizadas, y sus aguas contaminadas. Entre las fuentes más 
importantes existes4:  
 

¶ Río Tunjuelo 

¶ Quebradas Limas, Trompeta, La Estrella, El Infierno, Quiba, Calderón, 

¶ Bebedero y Aguas Calientes. 

¶ Humedal Tibanica 
 
Según el diagnóstico local del POT 2020, dentro de las problemáticas ambientales principales 
que actualmente presenta la localidad de Bosa se destacan:  
 

 
4Observatorio Ambiental de Bogotá. Consultado el 10 de agosto de 2020: https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores-
ambientales-por-localidad/ 
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¶ Alta contaminación de las fuentes hídricas (Río Bogotá y el Río Tunjuelito), por vertimientos 
industriales, domésticos y lixiviados provenientes de cementerios y del relleno sanitario, lo 
cual produce una continua emisión de olores ofensivos y genera un riesgo de rebosamiento 
en áreas urbanizadas legales e ilegales, causados por la disposición de residuos de sólidos 
dentro de estos cuerpos de agua.  

¶ Deterioro de la calidad del aire por factores como: material particulado proveniente de calles 
sin pavimentar, generación de gases por el desarrollo de actividades industriales y 
comerciales, quemas a cielo abierto, olores ofensivos por la presencia de ventas ambulantes 
de cocción de alimentos, sumado a la deficiencia de arbolado en el espacio público de la 
localidad.  

¶ Disposición de escombros en áreas protegidas como los Humedales existentes en la 
localidad (Tibanica y La Isla).  

 
Déficit de parques y zonas verdes. Aumento en la presencia de roedores, lo cual tiene relación 
directa con el manejo inadecuado de residuos, en especial, la disposición de residuos sólidos y 
de escombros tanto en los cuerpos de agua como en las rondas del río Tunjuelo y Bogotá, la 
disposición de restos de comida a caninos y palomas en el espacio público, la no recolección de 
excretas de las mascotas en parques, zonas verdes y vía pública, entre otros aspectos. 
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Ilustración No. 26: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Bosa 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Bosa: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que delimita la localidad Bosa con borde negro grueso y marca, mediante símbolos 

puntuales, los distintos servicios que la SDIS ofrece en su territorio. 

 

¶ Ámbito geográfico: Bosa se ubica en el extremo suroccidental de Bogotá. Limita al norte con Kennedy 

y Fontibón, al este con Kennedy, al sur con Ciudad Bolívar y Soacha, y al oeste con el municipio de 

Mosquera. 

¶ Subdivisiones internas: El área urbana está fraccionada en cuatro UPZ delineadas en azul y rotuladas: 

El Porvenir (norte), Tintal Sur (noroeste), Bosa Occidental (centro-este) y Bosa Central (centro-sur). El 

corredor oriental incluye el barrio Apogeo. 

¶ Elementos ambientales: Sectores de humedal y áreas inundables se sombrean en azul punteado, 

principalmente en el sur-occidente y extremo meridional. 

¶ Símbolos de servicio SDIS: 

o Estrellas púrpura (servicios integrales a familias e infancia). 

o Círculos turquesa (centros de desarrollo infantil). 

o Cuadrados amarillos (comedores comunitarios). 

o Rombos verdes (casas de juventud) y algunos círculos cian (oficinas misionales). 

Todos los íconos llevan un aro azul que señala su adscripción institucional. 

 
Kennedy 
 
Kennedy es la localidad número ocho del distrito capital, ubicada en el sur occidente de la ciudad, 
tiene una extensión de 3.859 hectáreas. Limita al norte con la localidad de Fontibón, por el eje 
del Río Fucha y el municipio de Mosquera, al oriente con las localidades de Fontibón y Puente 
Aranda; al sur con las localidades de Tunjuelito, Ciudad Bolívar y Bosa y al occidente con la 
localidad de Bosa y el Municipio de Mosquera. La localidad de Kennedy está enmarcada al sur 
por el río Tunjuelo y al nororiente por el río Fucha, dos de las afluentes más importantes de la 
ciudad. Al noroccidente, la localidad encuentra su borde con el río Bogotá, que junto con el 
Humedal El Burro, el Humedal La Vaca, el Humedal de Techo y el Lago Timiza son los cuerpos 
de agua más importantes del sector. 
 
En cuanto a la topografía, en su conjunto, la localidad es plana y presenta un declive bastante 
notorio en el l²mite entre las UPZ 47 ñKennedyò y 80 ñCorabastosò, a todo lo largo de la Avenida 
Agoberto Mejía o carrera 86, que hace que en conjunto el sector de Patio Bonito esté un poco 
más abajo que el resto de la localidad. 
 
La localidad de Kennedy cuenta con 360,1 hectáreas destinadas a la protección de la Estructura 
Ecológica Principal, dentro de las cuales se cuenta con los Parques Ecológicos Humedales El 
Burro, La Vaca y Techo, declarados como zona de protección dentro del Sistema de Áreas 
Protegidas, adicionalmente se cuenta parques urbanos metropolitanos y zonales y corredores 
ecológicos que tienen la función de sostener y conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos 
esenciales a través del territorio del Distrito Capital. 
 
Los Humedales de Kennedy han sido identificados como los más impactados de Colombia; la 
recuperación de estos se enmarca en la Política Distrital de Humedales donde los estudios, 
diseños y obras se articulan en los Planes de Manejo Ambiental con ejes de intervención como 
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lo son el Saneamiento, Recuperación del régimen hidráulico, Restauración ecológica, 
Construcción del espacio público y los Planes de gestión social. 
 
En cuanto a las problemáticas ambientales identificadas en los escenarios de participación se 
presentan falencias en el control y manejo de mascotas, contaminación por presencia de residuos 
sólidos, contaminación por material particulado (alto tráfico vehicular especialmente en vías como 
la Avenida Ciudad de Cali, Avenida Agoberto Mejía, carrera 80, carrera 76, calle 33 sur, Avenida 
Primero de Mayo, Avenida 68 y Avenida de Las Américas. Las fuentes fijas corresponden a 
empresas de autopartes y mecánicas), falta de reforestación en la ronda del río Tunjuelo 
(autopista sur hasta Bosa y río Bogotá), vertimientos directos sobre el río Tunjuelo y generación 
de malos olores por expendio de carnes Guadalupe, problemáticas de ruido, exceso de anuncios 
y falta de implementación de políticas de conservación de los humedales. 
 
La problemática de la localidad de Kennedy se puede traducir en la afectación de los recursos 
aire, agua y suelo producto de las actividades domésticas, comerciales, industriales, de movilidad, 
desarrollo urbanístico legal e ilegal que se desarrollan en ella, afectando la calidad de vida de sus 
habitantes. 
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Ilustración No. 27: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Kennedy 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Kennedy: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que contornea la localidad Kennedy con un borde negro grueso y superpone 

símbolos puntuales que indican la presencia de distintos servicios sociales de la SDIS. 

 

¶ Cobertura geográfica y límites: Kennedy ocupa el suroccidente de Bogotá; colinda al norte-occidente 

con Mosquera y Fontibón, al norte-oriente con Engativá, al este con Puente Aranda y Antonio Nariño, 

al sur con Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, y al oeste con Bosa y Soacha. 

¶ Subdivisión interna: Nueve UPZ delineadas en azul ðTintal Norte, Calandaima, Patio Bonito, Las 

Margaritas, Corabastos, Kennedy Central, Castilla, Carvajal y Timizað más el polígono semicircular 

de Bavaria al oriente. 

¶ Elementos ambientales: Amplias franjas de humedales sombreadas con tramas azules (por ejemplo, 

en Timiza y Castilla) y pequeños parches de protección hídrica colocados en los bordes. 

¶ Símbolos de servicio SDIS (todos con aro azul): 

o Estrellas púrpura ï servicios integrales para familias, infancia y adolescencia. 

o Círculos turquesa ï centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrados amarillos ï comedores comunitarios. 

o Rombos verdes ï casas de juventud. 

o Círculos cian ï oficinas o puntos misionales. 

o Bandera rectangular ï punto de atención a población con discapacidad. 

 
Fontibón 
 
La localidad de Fontibón se encuentra localizada en la parte noroccidental de Bogotá. Al norte 
limita con la localidad de Engativá; al oriente con las localidades de Puente Aranda y Teusaquillo; 
al occidente con la ribera del río Bogotá y los municipios de Funza y Mosquera y al sur con la 
localidad de Kennedy. 
 
Fontibón tiene una extensión total de 3.328 hectáreas (ha), de las cuales 38,6 ha están 
clasificadas como suelo protegido. La localidad, no tiene suelo rural. La localidad presenta un 
territorio relativamente plano, cuyos límites sur y occidente están bordeados por los ríos Bogotá 
y Fucha; este último es el resultado de la confluencia de los ríos San Francisco y San Cristóbal. 
Así mismo, forma parte de la red hidrográfica, del canal de San Francisco que se extiende sobre 
la avenida del Espectador y se une con el caño Boyacá desde el Fucha, pasando por la autopista 
El Dorado y desembocando en el río Bogotá. 
 
Las rondas de los ríos Bogotá y Fucha sufren invasiones por parte de asentamientos humanos. 
Dichas zonas presentan riesgo por inundación especialmente de aguas negras debido a un 
fenómeno de reflujo cuando se presentan las crecientes de los ríos, por cuanto son terrenos 
situados por debajo de la cota del río Bogotá, afectando principalmente los núcleos de Casandra 
y El Chircal. Así mismo, estos 2 ríos sufren contaminación debido a descargas industriales. Dentro 
de la localidad se ubican además dos importantes humedales El Capellanía y Meandro del Say, 
que presentan deterioro debido a la localización de usos industriales y residenciales en sus 
rondas que vierten aguas negras y residuos en sus aguas. Al igual que las diversas localidades 
de Bogotá, Fontibón enfrenta una de las problemáticas que más aquejan el Distrito, 
posicionándose como la tercera localidad con los mayores valores de PM10 promedio de 24 
horas, alta contaminación olfativa, visual y auditiva aglomerando como factores incidentes, las 
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emisiones producidas por la industrialización, vertimientos de residuos domésticos, disposición 
de residuos sólidos, operación aeronáutica y alto flujo vehicular; son considerados los agentes 
contaminantes de mayor incidencia en la localidad. 
 

Ilustración No. 28: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Fontibón 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Fontibón: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que perfila la localidad Fontibón con un borde negro grueso y muestra, mediante 

símbolos puntuales, los diferentes servicios sociales que la SDIS ofrece en su territorio. 

 

¶ Cobertura geográfica y límites: Fontibón se ubica en el occidente de Bogotá. Limita al norte con la 

localidad de Engativá y el municipio de Cota; al oeste con Funza y Mosquera; al sur-occidente con 

Kennedy; y al este con Puente Aranda y Teusaquillo. Dentro del perímetro se destaca el corredor 

aeroportuario de El Dorado (franja noreste). 

¶ Subdivisiones internas: La localidad está fraccionada en siete UPZ delineadas en azul y rotuladas en 

mayúsculas: Fontibón San Pablo (noroeste), Tintal Norte (centro-norte), Fontibón (núcleo central), 

Capellanía (este), Zona Franca (suroeste), Modelia (oriente) y Granjas de Techo, además del enclave 

Ciudad Salitre Occidental (sudeste). 

¶ Elementos ambientales: Humedales y canales de agua se sombrean con trama azul (visible en los 

bordes de Fontibón San Pablo, Zona Franca y Capellanía) y el cauce sinuoso del río Bogotá bordea 

el límite occidental. 

¶ Símbolos de servicio SDIS (todos circundados por un aro azul que indica adscripción institucional): 

o Estrellas púrpura ï programas integrales para familias, infancia o juventud. 

o Círculos turquesa ï centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrados amarillos ï comedores comunitarios. 

o Rombos verdes ï casas de juventud. 

o Círculos cian ï oficinas misionales o puntos de atención comunitaria. 

o Otros símbolos (banderines, hexágonos, etc.) representan servicios especializados según la 

leyenda (población con discapacidad, atención jurídica, etc.). 

 
Engativá 
 
La localidad Engativá se ubica en el centro occidente de Bogotá; representa el 2,19% del área 
total de la ciudad. Es la novena localidad en extensión territorial con 3.588,1 ha de las cuales, el 
15,7%, es decir, 654,1 ha, corresponden a suelos de EEP; la localidad tiene una participación 
muy inferior, de casi la mitad, a la que tiene el total del territorio del Distrito Capital. Engativá limita 
por el norte con la localidad Suba, al sur con la de Fontibón; al oriente con las localidades Barrios 
Unidos y Teusaquillo y al occidente con los municipios de Cota y Funza. Por su Posición 
geográfica, Engativá se considera una localidad periférica, de conexión entre las localidades de 
Bogotá y el occidente de Cundinamarca. La localidad de Engativá está ubicada al noroccidente 
de la ciudad. Limita al norte con el río Juan Amarillo, al Oriente con la Avenida 68, al sur con la 
Avenida El Dorado y el antiguo camino a Engativá y al occidente limita con el río Bogotá. 
 
La localidad ocupa un territorio de alto valor ambiental debido a que su borde noroccidental está 
definido por el río Bogotá. La localidad alberga al Humedal de Jaboque que forma su borde 
nororiental con el Humedal Juan Amarillo. Como método de preservación de lo que queda del 
humedal Santa María del Lago se creó el Parque Ecológico Distrital Humedal Santa María del 
Lago. Complementariamente, se debe mencionar que Engativá cuenta con 8,57 m2 de áreas 
verdes por habitante y 5,7 m2 de áreas de espacio público efectivo por habitante. 
 
En cuanto uso del suelo, la localidad presenta como uso predominante el residencial; no obstante, 
en la localidad se ubican zonas comerciales y de servicios, como la que se localiza en el sector 
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aledaño al aeropuerto Eldorado, Es importante destacar que dentro de la localidad existen 
núcleos importantes dedicados a la gestión ambiental y el ordenamiento urbanístico. La 
comunidad organizada ha emprendido acciones de sensibilización, reconocimiento y apropiación 
del territorio y las zonas ecológicas que contiene la Localidad. Sin embargo persiste la 
problemática actual que aqueja al Distrito, convirtiéndose en un foco de contaminación para sus 
habitantes relacionado con el manejo de residuos sólidos y líquidos la disposición final de los 
mismos, las emisiones de gases, contaminación visual y auditiva, entre otros son los factores con 
mayor relevancia en la localidad y no obstante la Ciudad5. 
 
Según el diagnóstico local del POT 2020, en cuanto a las problemáticas ambientales locales, se 
observa que Engativá disminuyó en de 3,8 puntos porcentuales respecto a 2014 cuando el 8,1% 
de los hogares manifestaron que su vivienda estaba cerca de basureros o botaderos de basura 
según la encuesta multipropósito realizada en el año 2017. Por otra parte, en cuanto a las 
problemáticas de ruido, exceso de anuncios, malos olores y contaminación del aire, ésta última 
obtuvo el mayor porcentaje para Bogotá en 2017 con un 33,9% de hogares que afirmaron que se 
presenta en el sector donde está ubicada su vivienda. La problemática con mayor participación 
porcentual en Engativá en 2017 es el ruido aun cuando su reporte disminuyó pasando de 44,7% 
en 2014 a 33,2% en 2017. 
 
  

 
5Observatorio Ambiental de Bogotá. Consultado el 10 de agosto de 2020: https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores-
ambientales-por-localidad/ 
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Ilustración No. 29: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Engativá 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 



 

Clasificación: Información Pública 

 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL 
 

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
PIGA 2024-2028 

Código: PLA-GA-001 

Versión: 2 

Fecha: Memo I2025024679 
ï 24/07/2025 

Página: 137 de 168 

Mapa temático ï Localidad Engativá: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que perfila la localidad Engativá con un trazo negro grueso y ubica, mediante 

símbolos puntuales, los distintos servicios sociales que la SDIS presta en su territorio. 

 

¶ Ámbito geográfico y límites: Engativá se localiza en el nor-occidente de Bogotá. Limita al norte con 

Suba y el municipio de Cota; al oeste con Funza; al sur-occidente con Fontibón; al sur con Puente 

Aranda; y al oriente con Barrios Unidos y Teusaquillo. 

¶ Subdivisión interna: Nueve UPZ delineadas en azul y rotuladas: Bolivia, Garces Navas, Engativá 

(cabecera histórica), Minuto de Dios, Boyacá Real, Las Ferias, Santa Cecilia, Álamos y el sector del 

Jardín Botánico. 

¶ Elementos ambientales: Extensos humedales y canales ribereños se sombrean con trama azul, 

especialmente en los bordes de Engativá, Garces Navas y las riberas del río Bogotá al occidente. 

¶ Símbolos de servicio SDIS (todos rodeados por un aro azul que indica adscripción institucional): 

o Estrellas púrpura ï programas integrales para familias, infancia y juventud. 

o Círculos turquesa ï centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrados amarillos ï comedores comunitarios. 

o Rombos verdes ï casas de juventud. 

o Círculos cian ï oficinas o puntos misionales de atención comunitaria. 

o Otros íconos (banderines, hexágonos, etc.) representan servicios especializados descritos en la 

leyenda (apoyo a discapacidad, servicios jurídicos y similares). 

 
Suba 
 
La localidad de Suba limita al norte con el municipio de Chía, con el Río Bogotá de por medio; al 
oriente con la localidad de Usaquén, con la Avenida Paseo de los Libertadores o Avenida Carrera 
45 de por medio; al sur con las localidades de Engativá y Barrios Unidos; y al occidente con el 
municipio de Cota con el Río Bogotá de por medio. 
 
La topografía de Suba combina una parte plana a ligeramente ondulada ubicada al occidente de 
la localidad y otra parte inclinada a muy inclinada localizada en los Cerros de Suba, cuenta con 
la presencia de los algunos elementos que componen la Estructura Ecológica Principal como son 
los Cerros de Suba y La Conejera, los Humedales de Córdoba, Juan Amarillo y La Conejera. 
Cuenta además con la presencia de El Parque Mirador de los Nevados, El Parque Deportivo 
Fontanar y El Parque Santa Helena, entre otros. Para la localidad de Suba se estiman 12,7 m2 
de áreas verdes por habitante y 4,09 m2 de áreas de espacio público efectivo por habitante. 
 
El área de la superficie de la localidad es de 10.056,05 ha (6,1% del Área Total del Distrito 
Capital.) que, según la clasificación del suelo en el POT, Plan de Ordenamiento Territorial, vigente 
se distribuyen de la siguiente manera: Suelo Urbano: 5.800,68 ha, Suelo de Expansión Urbana: 
492,68 ha, Suelo Rural: 3.762,69 ha. 
 
Cabe resaltar que los humedales con los que cuenta la Localidad de Suba, son uno de los 
ecosistemas más importantes de la ciudad, estos son intermedios entre el medio acuático y el 
terrestre, caracterizados por porciones húmedas, semi-húmedas y secas, de gran importancia 
para las especies vegetales y animales, típicos de los ambientes acuáticos que son propios de 
estas zonas y están sujetas a condiciones climáticas especiales porque en ellos se producen los 
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nutrientes necesarios para la reproducción de aves, insectos, ranas, lagartijas, entre otros, 
además de ser el albergue transitorio de las aves que recorren países y continentes. Otra de las 
funciones importantes de los humedales es el actuar como una esponja que regulan los caudales 
de los ríos. Son depósitos y reservorios naturales para la recolección de aguas lluvias durante el 
invierno, regulan el nivel freático de los suelos durante el tiempo seco y adicionalmente mejoran 
la calidad del agua porque funcionan como sistemas naturales de filtración y depuración. 
 

Ilustración No. 30: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Suba 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Suba: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Diagrama cartográfico que muestra, dentro del límite negro de Suba, la ubicación de los distintos servicios 

sociales administrados por la SDIS. 

 

Tipo de imagen: mapa georreferenciado con símbolos. 

Elementos principales: 

¶ Límites y vecindad: Suba está rodeada por los municipios de Cota, Tenjo y Chía al norte-occidente, y 

por las localidades de Engativá, Barrios Unidos, Usaquén y Chapinero hacia el sur y oriente. 

¶ Subdivisión interna: El territorio urbano aparece dividido en UPZ señaladas con trazo azul ð entre 

ellas Suba (cabecera), Rincón, Niza, La Floresta, Casa Blanca Suba, El Prado, Britalia, San José de 

Bavaria ð y una extensa zona rural denominada UPR Torca al noreste. 

¶ Áreas ambientales: Franjas y manchas rosadas indican reservas o suelos de conservación; sectores 

azules punteados marcan humedales y cuerpos de agua que bordean buena parte de los límites 

occidental y sur. 

¶ Símbolos de servicio (todos rodeados por aro azul): 

o Estrella púrpura: programas integrales para familias, infancia y adolescencia. 

o Círculo turquesa: centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrado amarillo: comedores comunitarios. 

o Rombo verde: casas de juventud. 

o Círculo cian: oficinas o puntos misionales de atención comunitaria. 

o Otros iconos (banderines, hexágonos, etc.) representan servicios especializados según leyenda 

(apoyo a discapacidad, puntos de atención jurídica, entre otros). 

 
Barrios Unidos ï Teusaquillo 
 
La localidad de Barrios Unidos se encuentra localizada en el noroccidental, limitada por la parte 
norte con la localidad de Suba; al oriente con la localidad de Chapinero; al sur con la localidad de 
Teusaquillo; y al occidente con la localidad de Engativá. 
 
Barrios Unidos cuenta con una extensión total de 1.190 hectáreas (ha), que corresponde al 0.71% 
del área total de la ciudad de las cuales 141,2 ha están clasificadas como suelo. Limita, al 
occidente, con la Avenida carrera 68, que la separa de la Localidad de Engativá; al sur, con la 
calle 63, que la separa de la Localidad de Teusaquillo; al norte con la calle 100, que la separa de 
la Localidad Suba y, al oriente, con la Avenida Caracas, que la separa de la Localidad de 
Chapinero. La localidad, no tiene suelo rural. La localidad presenta un territorio relativamente 
plano a suavemente ondulada. 
 
Por ser Barrios Unidos una Localidad muy consolidada, las modificaciones sobre la base natural 
se consideran de muy altas a severas, lo que ha hecho que la Estructura Ecológica Principal -
EEP- sea más una construcción antrópica con elementos naturales como son los parques, 
además es considerada una de las zonas del Distrito con mayor espacio de área verde percápita. 
Posee corredores ecológicos como lo son el canal del Rio Salitre y Río Negro considerándose 
como los principales afluentes de la localidad, aunque carezcan de ecosistemas silvestres en la 
mayoría de sus trayectos y presenten un elevado nivel de contaminación de sus cuerpos de agua, 
generando problemas de salubridad, deterioro del paisaje y desvalorización de las zonas 
aledañas; es un espacio tendiente a la recuperación y armonización por parte de sus habitantes. 
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En síntesis, el medio natural y construido de la Localidad se encuentra en buenas condiciones, 
aunque se ven afectados por diversos factores autóctonos de las grandes ciudades encabezados 
por la mala calidad del aire, contaminación visual y auditiva, entre otros; la comunidad hace un 
arduo esfuerzo por conservar y acrecentar los ecosistemas habitables en la localidad. 
 
La localidad de Teusaquillo se encuentra localizada en el sector central de Bogotá, cuenta con 
una extensión total de 1.419,3 hectáreas (ha), la localidad no cuenta con áreas protegidos, limita 
al norte con la localidad de Barrios Unidos; al oriente con las localidades de Chapinero y Santa 
Fe; al sur con la localidad de Puente Aranda; y al occidente con las localidades de Engativá y 
Fontibón. 
 
La localidad Teusaquillo pertenece a la cuenca del río Fucha. A él llegan las aguas del canal San 
Francisco, que de manera superficial se inicia en la avenida El Dorado, al costado norte de la 
Embajada Norteamericana; se dirige al Occidente por Quinta Paredes y Ciudad Salitre Oriental 
sobre la calle 22 y al lado de la línea férrea; finalmente, su recorrido termina cuando desemboca 
en el canal de Boyacá, a la altura de la carrera 75 en la localidad Fontibón. 
 
El río Arzobispo nace en los Cerros orientales, es canalizado a partir de la carrera quinta con calle 
39 y atraviesa los barrios Santa Teresita, La Magdalena, La Soledad, Palermo y Belalcázar, en 
un tramo de aproximadamente 1,8 kilómetros. Dicho canal mantiene su nombre hasta la carrera 
30 o avenida Norte Quito Sur, NQS, a partir de la cual toma el nombre de canal Salitre y recorre 
la localidad Barrios Unidos. Continúa hacia el Occidente de la ciudad y en la carrera 97 ingresa a 
la localidad de Engativá. A partir de all² se conoce como ñr²o Juan Amarilloò, y finalmente vierte 
sus aguas al río Bogotá. 
Así mismo se ubica en una zona relativamente plana de la sabana de Bogotá con una ligera 
pendiente hacia el noroccidente, en un área donde ya han terminado los característicos cerros 
orientales de la ciudad. Están mayoritariamente urbanizadas y ubicadas en una zona plana de la 
sabana de Bogotá. Encuentran ubicada en la unidad geomorfológica IV que presenta una 
topografía plana y ligeramente inclinada y está constituida por depósitos cuaternarios que 
corresponden a terrazas, llanuras aluviales, conos aluviales y coluviones. En cuanto a los suelos, 
hay que anotar que casi la totalidad del territorio se encuentra urbanizado. La localidad de 
Teusaquillo, presenta el mejor índice entre las localidades de la ciudad, perteneciente al área 
verde per cápita, densidad de árboles por hectárea, lo cual la cataloga como una de las 
localidades con mayor espacio natural para el esparcimiento, la recreación pasiva y un ambiente 
paisajístico adecuado para sus habitantes. No obstante, la localidad presenta la mayor demanda 
de consumo de agua lo cual genera una excesiva producción de aguas residuales depositadas 
sin tratamiento en las cuencas que la irrigan, aumentando la basta contaminación y proliferación 
de enfermedades, sumado a la alta concentración de residuos hospitalarios peligrosos que 
generan un alto foco de contaminación, proliferación y exposición a posibles enfermedades de 
sus habitantes. 
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Ilustración No. 31: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Barrios Unidos 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Barrios Unidos: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Mapa esquemático que delimita Barrios Unidos con un borde negro y muestra, mediante símbolos 

codificados por color y forma, los servicios sociales que la SDIS ofrece en la zona. 

 

¶ División interna: La localidad aparece seccionada en cuatro UPZ trazadas en azulðLos Andes 

(noreste), Doce de Octubre (zona centro-oeste), Los Alcázares (sureste) y el sector occidental de 

Parque Salitre. 

¶ Entorno físico: Un pequeño humedal sombreado en azul punteado ocupa el extremo occidental, junto 

al límite con Engativá; un canal hidráulico recorre diagonalmente el centro-suroeste. 

¶ Símbolos de servicio (todos con aro azul para señalar su adscripción institucional): 

o Estrellas púrpura ï programas integrales (familia, infancia, juventud). 

o Círculos turquesa ï centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrados amarillos ï comedores comunitarios. 

o Rombos verdes ï casas de juventud. 

o Círculos cian ï oficinas o puntos misionales de atención. 

o Hexágonos y banderines ï servicios especializados (discapacidad, asesoría jurídica, etc.). 
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Ilustración No. 32: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Teusaquillo. 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Teusaquillo: puntos de atención de la Secretaría Distrital de Integración Social 

(SDIS). 

 

Ilustración cartográfica que delimita Teusaquillo con borde negro grueso y muestra, mediante símbolos de 

colores, los servicios sociales que la SDIS mantiene en esta localidad del centro-occidente de Bogotá. 

 

¶ Tipo de imagen: Mapa georreferenciado con iconografía temática. 

¶ Estructura espacial: La localidad se subdivide en seis zonas señaladas con líneas azules: Parque 

Simón Bolívar-CAN, Ciudad Salitre Oriental, La Esmeralda, Quinta Paredes, Galerías y Teusaquillo 

(núcleo histórico). 

¶ Elementos ambientales: Al occidente se observa un pequeño humedal (trama azul punteada) próximo 

al límite con Engativá; un canal de enlace hídrico recorre el sector sur-centro. 

¶ Símbolos de la SDIS (todos rodeados por un aro azul que confirma su adscripción institucional): 

o Estrella púrpura ï programa integral para familias, infancia y juventud (localizada en Galerías). 

o Círculo turquesa ï centro de desarrollo infantil, CDI (en Doce de Octubre Ÿ aqu² adaptado a La 

Esmeralda). 

o Cuadrado amarillo ï comedor comunitario (ubicado en Teusaquillo). 

o Rombo verde ï casa de juventud (en La Esmeralda). 

o Bandera rectángulo ï punto de atención a población con discapacidad (en Teusaquillo). 

 
Mártires 
 
La localidad Los Mártires está ubicada en el centro de Bogotá, representa el 0,39% del área total 
de la ciudad. Es la décimo séptima localidad en extensión territorial con 651,4 ha de las cuales, 
solo el 1,2%, es decir, 8,1 ha, corresponden a suelos de EEP. Los Mártires limita por el norte con 
la localidad de Teusaquillo, al sur con la localidad de Antonio Nariño; al oriente con las localidades 
de Santafé y La Candelaria, al occidente con la localidad de Puente Aranda. Los Mártires no 
cuentan con elementos del Sistema de Áreas Protegidas (SAP). Los corredores ecológicos 
representan el 27,4%, y los parques urbanos de escala metropolitana y zonal, el 72,6% del área 
de la EEP de esta localidad. Dichos parques comprenden 5,9 hectáreas que representan un 0,7% 
del área de parques zonales y metropolitanos de la ciudad. 
 
La localidad de los Mártires es irrigada por las vertientes de los ríos San Agustín y Fucha, los 
cuales descienden de los cerros orientales y al tener contacto con el perímetro urbano pierden 
considerablemente la calidad de sus cuerpos de agua, recorren la localidad de oriente a 
occidente. Al igual que las demás localidades del Distrito sufren la presión ejercida por la actividad 
antrópica y el desarrollo urbano, envolviendo la localidad en problemáticas originadas por la 
contaminación del aire, auditiva, visual, entre otras; derivando a s u vez enfermedades de origen 
de salubridad ambiental, por los continuos residuos sólidos y líquidos domésticos y de las 
diferentes industrias. Aunque en la localidad cuenta con grupos ambientalistas en pro de la 
conservación y descontaminación de los diferentes recursos naturales que poseen, falta un poco 
de apoyo tanto institucional, privado y comunal que mitiguen y contra resten el avance y deterioro 
de estos recursos6. 
 
Según el diagnóstico local del POT 2020, las principales problemáticas identificadas en la 
localidad de Los Mártires por parte del Distrito son las siguientes: 

 
6Observatorio Ambiental de Bogotá. Consultado el 10 de agosto de 2020: https://oab.ambientebogota.gov.co/indicadores-
ambientales-por-localidad/ 
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¶ Conflictos por uso del suelo que ocasionan: contaminación auditiva y visual producida por 
establecimientos de entretenimiento y diversión, riñas y hurtos asociados a actividades de 
establecimientos de entretenimiento y diversión (UPZ Santa Isabel) y Zona de Alto Impacto 
(lugares de encuentro sexual y otros) - UPZ Sabana, Consumo y venta de sustancias 
alucinógenas, sicotrópicas y sicoactivas en algunas bodegas de reciclaje de la localidad 
(barrio Eduardo Santos-UPZ Santa Isabel), entre otros. 

¶ Manejo inadecuado de residuos sólidos producidos por plazas de mercado y otros 
distribuidores de frutas y verduras, así como sectores de industria química, litográfica y 
metálica. 

¶ Vertimientos de aceites y otros residuos líquidos al sistema de alcantarillado local. 

¶ Aumento de habitantes de calle que afecta el Canal Comuneros. 

¶ Invasión del espacio público por la realización de ventas ambulantes y cerramientos 
informales o parciales para el desarrollo de actividades particulares. 
 

Ilustración No. 33: Condición ambiental y del entorno subdirección local de Mártires 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 
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Mapa temático ï Localidad Los Mártires: distribución de unidades operativas de la Secretaría Distrital de 

Integración Social (SDIS). 

 

Diagrama cartográfico que perfila la localidad Los Mártires con un trazo negro grueso y ubica, mediante 

símbolos codificados por color y forma, los distintos servicios sociales que la SDIS presta en su territorio 

urbano. 

 

¶ Tipo de imagen: Mapa georreferenciado con iconografía temática. 

¶ Estructura espacial: La localidad está subdividida en dos UPZ identificadas con líneas azules: La 

Sabana (sector nor-oriental) y Santa Isabel (sector sur-occidental). 

¶ Símbolos de servicio (todos rodeados por un aro azul que indica adscripción institucional): 

o Estrella púrpura ï programas integrales para familias, infancia y juventud. 

o Círculo turquesa ï centros de desarrollo infantil (CDI). 

o Cuadrado amarillo ï comedores comunitarios. 

o Rombo verde ï casas de juventud. 

o Círculos cian ï oficinas o puntos misionales de atención comunitaria. 

o Otros iconos (banderines, hexágonos, etc.) representan servicios especializados como atención 

a discapacidad o asesoría jurídica, según la leyenda. 

 
Puente Aranda ï Antonio Nariño 
 
Antonio Nariño es la localidad número 15 del Distrito Capital de Bogotá. Se encuentra en el sur 
de la ciudad. Entre sus residentes predomina la clase media baja, el estrato socioeconómico 3. 
Su nombre procede del caudillo precursor de la independencia Antonio Nariño.  
 
La localidad de Antonio Nariño (15) se ubica en el centro sur de la ciudad; limita al norte con las 
localidades de Puente Aranda (16), Mártires (14) y Santa Fe (03), a través de la Avenida Ciudad 
de Quito, AC 8 Sur y AC 1 (Avenida de la Hortúa); al oriente con la localidad de San Cristóbal 
(04), a través de la AK 10 (Avenida Fernando Mazuera); al sur con la localidad de Rafael Uribe 
Uribe (18), a través de la AC 22 Sur (Avenida Primero de Mayo), AK 27 (Avenida General 
Santander) y DG 39A Sur; por el occidente con la localidad de Tunjuelito (06), esquina norte de 
la Escuela General Santander.  
 
Esta localidad tiene una extensión en suelo urbano de 488 ha, se encuentra subdividida en dos 
UPZ; siendo la UPZ de Restrepo la que contiene la mayor participación en suelo, 72,70% (355 
ha); por su parte, la UPZ Ciudad Jardín representa el 27,30% (133 ha) del suelo restante de la 
localidad. La UPZ Ciudad Jardín, conformada por los barrios: Caracas, Ciudad Berna, ciudad 
jardín, luna park, Policarpa y Sevilla. y la UPZ Restrepo, conformado por los barrios:  cinco de 
noviembre, Eduardo Frei, la fraguita, la fragua, Restrepo, Santander sur, san Antonio, villa mayor, 
Santa Isabel Sur, San Jorge Central. 
 
En Antonio Nariño predomina la clase socioeconómica media: el 93,4% de los predios son de 
estrato 3 y ocupa la mayor parte del área urbana local, el 4,6% pertenece a predios de estrato 2 
y el 2,0% restante corresponde a predios en manzanas no residenciales.  
 
De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, el uso del suelo urbano de Antonio 
Nariño se divide en cuatro áreas de actividad: residencial (61,5%), dotacional (10,4%), comercio 
y servicios (25,6%), y área urbana integral (2,5%). La localidad tiene 109.277 habitantes; es decir 
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el 1,37% de la población de Bogotá vive allí. Según el DANE ha tenido una tasa de crecimiento 
promedio entre 2005 y 2020 2,5% anual. Densidad promedio de 461 habitantes por hectárea. 
 
Puente Aranda es la localidad número 16 del Distrito Capital de Bogotá, capital de Colombia. Se 
encuentra ubicada hacia el centro occidente de la ciudad de Bogotá. Deriva su nombre del puente 
de la antigua hacienda de Juan Aranda sobre el río Chinúa, hoy llamado caño San Francisco, 
construida a finales del siglo XVI. Puente Aranda se caracteriza por ser el centro de la actividad 
industrial de Bogotá. 
 
Esta localidad, se encuentra en un estado de contaminación ambiental considerable, debido a la 
insuficiente y supresión educación ambiental de sus habitantes y la alta actividad industrial 
desmandada, propinando como resultado acumulación de residuos sólidos sobre las vías 
públicas, zonas de ronda de los canales y lotes vacíos, generando malos olores y proliferación 
de vectores. El recurso hídrico de la Localidad lo representan Rio Seco, Canal Albina y Rio Fucha, 
sobre estos cuerpos de aguas se efectúan vertimientos de aguas residuales domesticas e 
industriales, aceites y grasas provenientes de estaciones de servicios y ocupación de rondas; 
considerándose los principales factores que afectan ambientalmente la Localidad. 
 
El área total de la localidad de Puente Aranda es de 1.724,28 ha y el área urbana es de 1.723,13 
ha, es una localidad totalmente urbana. Según su extensión en la parte urbana, es la novena en 
cuanto a tamaño del perímetro de la ciudad. En esta localidad existen 4 cuerpos hídricos, el 
principal es el Río Fucha (3500 m) y sus afluentes son el canal Río Seco (1800 m), La Albina 
(1600 m), Los Comuneros (2200 m) y San Francisco (canal subterráneo), para un total de 9.100m 
extensión. 
 
Esta localidad no cuenta con elementos del Sistema de Áreas Protegidas (SAP). Los corredores 
ecológicos representan el 54,4%, y los parques urbanos de escala metropolitana y zonal, el 58,6% 
del área de la EEP de esta localidad. Dichos parques comprenden 16,9 hectáreas que 
representan un 2,0% del área de parques zonales y metropolitanos de la ciudad, igualmente no 
cuenta con elementos del Sistema de Áreas Protegidas (SAP). Los corredores ecológicos 
representan el 62,5%, y los parques urbanos de escala metropolitana y zonal, el 41,8% del área 
de la EEP de esta localidad. 
 
Las problemáticas principales que presentan en la localidad de Puente Aranda son las Altas 
concentraciones de material particulado, menor a 10 micras (PM10) y gases, como consecuencia 
de las emisiones atmosféricas de las industrias y los vehículos de transporte pesado y público 
colectivo que circulan por la localidad. Y la contaminación de las fuentes hídricas (Río Fucha, 
Canal Río Seco, Canal La Albina y Canal Comuneros) por la presencia de conexiones erradas 
industriales y residenciales, disposición inadecuada de residuos sólidos y escombros, invasión 
de rondas, presencia de habitantes de calle, baja arborización y pocas zonas verdes. 
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Ilustración No. 34: Condición ambiental y del entorno subdirección local Puente Aranda 

 
Fuente: Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización, 2024 










































